
UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTONOMA DE MEXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS 
PROFESIONALES. 

AR A G O N. 

" DECADENCIA DEL CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO DE CASA HABITACION " 

T E S S 
Para obtener el Título de 
LICENCIADO EN DERECHO 

presenta 

ALE"JANDRO SANCHEZ HERRERA 

jl ~~}! 
~ San Juan de Aragón, Edo. de Méx. 1993 

TESIS CON 
IAI.LA l>R' ORIGEN 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INTRODUCCION. 

CAPITULO l. 

l. ANTECEDENTES HISTORICOS 
DEL CONTRATO EN GENERAL. 

1.1 l!n el Derecho Romano 

1.Z En el Derecho Can6nicn 

1.3 Enl4legisltci6nfrancesa 

1A En l4 legislaci6n espl!iíol4 

CITAS BIBUOGRAFICAS 

CAP 1 TU L O 1 l. 

2. EL CONTRATO EN LA Ll!GISLACION 
lllOOCANA. 

2.1 Co!u:eplo de contralo 
2.2 Diferencia ewe convenio y contr 4!o 

Reglis generales del contr4!o 
H El contralo C01110 fuen1I! de l4s obligaciones 
2.5 übettad del contralo 
2.5.1 la ibetUd de contratar 
2.5.2 lalibetUd contradllal 
Z.6 El contralo y el Estado MexiCdllo 
Z.6.1 los monopolios del Estado y el contrato 

CITAS BIBUOGRAFICAS 

l'ags. 

18 

21 

24 

26 

28 
30 
32 
37 
39 
39 
42 
47 
47 

57 



CAP I TU L O Il l. 

3. EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

3.1 Concepto de contrato de mendMlliento 
3.1.1 en Id doctrina 
3.1.Z en ta ley 
3.Z Cdracterisfü:~.s según ta Dodrinay el Código civil 
3.3 Especies 
H l!lementosreates del contrato de arrendMlliento. 
3.4.1 tacosd 
3.4.2 el precio 
3.4.3 el tiempo 
3.5 l!fectos del conttato de arrenddl\liento 
3.6 Natur Ateza ¡urídica del contrato de arrendamiento 

CITAS BIBUOGRAFICAS 

CAPITULO IV. 

4. EL CO!ITRATO DE ARRENDAMIENTO 
DE FINCAS DESTINADAS A 

CASA HABITACION. 

4.11..a justicia en et contrato de arrendamiento 
para casa llebitaci6n 
U 1 justicia liberal 
4.1. 2 justicía igualitaria 
4.1.3 justicia individual 
U 4 justicia colediva 
H En la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
U En el Código Qvü par a el Distrito Peder al 

CITAS BIBUOGRAPJCAS 

59 
59 
60 
61 
65 
67 
67 
71 
72 
75 
82 

66 

89 
90 
91 
92 
93 

95 
99 

101 



CAPITULO V. 
s: DECADENCIA DEL CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO DE FINCAS 

DESTINADAS A LA CASA HABITACION, 
EN CUANTO A SU NATURALEZA. 

5.1 Refonllds al Código Ovil en materia de 
arrendamiento de casa habitación 
5.1.1 deaeto del 24 de diciembre de 19<8. 
5.1.2 deaeto del 7 de enero de 1985. 
5.2 Analísis de los artlllllos 2248, 2248A al 2248K del 
Código Qvil vigente par a el Distrito Federal. 
5.3 La Ley Federal de Protección al consumidor en el 
Distrito Federal en materia de arrendamiento 
5. 4 La autonomla de la voluntad en el contr .rto 
de arrendamiento adual 
5.4.1 noci6nytrascendenciade 
la b'bertad 
5.4.2 ümitadonesa la voluntad 
contradual 
5.4.2.1 limitaciones de caráder general 
5.4.2.2 limitaciones de caráderpartillllar 
5, 4.2.3 figuras limitativas a la 
vohmtad contr adual 
5.5 Adualidad de la decadencia 
del amir ato de arrendamiento 
de casa habitación. 

CONCLUSIONl!S 

BIBUOGRAFIA 

102 

103 
108 

115 

121 

123 

124 

125 
125 
126 

126 

127 

135 

140 



INTRODUCCION. 



INTRO D UCCI_ON. 

Originalmente las primeras liguras canlracluales, limidamente conligurados, nacen 
como uno necesidad de regular los obligaciones que empezaban o llorecer en el incipiente 
Derecho Romano, en busco de uno libertad en los relaciones humanos. 

luchando en contra de lo esclavilud 10mano, el vosolloje medieval y el absolutismo, 
perdiendose en lo mismo evolucion el fundamento esencial para el cual fué creado. 

Pues el hombre ol encontrar en el contrato el intrumenlo ideal para sus inquíludes 
desvío y desfiguro ei concepto original del término "conlrolo" en el cuol iniciolmenle el 
elemenlo esencial es lo libre voluntad para obligarse. 

Por lo que, en esle lrobojo especi!icamenle trotaremos de encantror lo esencia 
mismo del conlroto de orrendamienla poro casa hobiloción, poro osí esloblecer si oün 
subsiste en lo liguro que o!m ulilizo su nombre, o sen encuen!ra en pleno decadencia; 
viviendo octuolmenle uno liccion canlracluol y que es necesario establecer un nuevo 
significada que idenlilique a lo forma jurídico que ulilizamas octualmenle para el contrato 
de orrendomienlo de coso hobttoción, el cual con los modificaciones legales así como el 
estric!o regulomienlo que hocen los legisladores ol imponer disposiciones bojo el preledo 
que son de orden público e interés social, afectando seriamente o lo volunlod conlroctuol, 
limttondo los alcances de los modalidades que se pueden induir en el mismo con1rolo de 
arrendamiento, dejando fuero lo imposición de los controntontes, some1iendolos o uno reglo 
juridico, al ser está lo que determine el precio del uso el cual quedo sometido o regios de 
indizoción típicos de los etapas de crisis, así como el término que no debe ser menor de 
un ofto, que mos de !rotor de enfocar su signilicodo original lo destruye, enconlrondonos 
con los Umttociones en lo autonomía de lo voluntad al poso del tiempo, que prefiere usar 
un nombre que no le toco, y su imprecisión puede dor origen o interpretaciones dificiles. 
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CAPITULO 

ANJEcaINJ[S HSTOIOCOS OO. CONlRATO EN GH{RAl 

1.1) EN El OCl(COO ROMANO 

los contratos en el Derecho Romano no son como en el actual, que por reglo 
general dan nacimiento o acciones, sino que para que una promesa contractual sea válida 
y exigible, es necesario un fundamento legal, y así, hacer ejecutivo en derecho el 
consenlimienlo que sirve de base a la obligacion. De aquí el sentido es1riclo del conlralo, 
en el Derecho Romano, en donde no basto el puro consentimiento, sino que es necesaria 
se dé fundamento o obligaciones sancionadas por el jus civile. 

Hoy muchas definiciones de controla, teniendo entre afros la que nos indica, que el 
controlo es un acuerdo entre dos o mós personas, que tiene por objeto crear o lransmitir 
derechos y obligaciones; es decir, paro que haya conlralo es necesario que hoyo 

convencibn que es el género, yo que el conlroto es una especie de la convención que 
liende a crear un derecho. 

Cada conlralo tiene diversas elementos de vólidez especiales, pero hay elementos que 
le son comunes y esenciales para su existencia. Estos elementos son: Capacidad en los 
conlralontes: consentimiento: objeto: causo y formo. 



Copocidod en kls conlralan!es. Es necesario que los controlontes tengan lo capacidad 
reglamentada en el Derecho Romano, que es en formo mucho más estricta que en el 
actual, pues para ser sujeto de un controlo, es necesario tener más de veinticinco anos, 
edad necesaria paro poder disponer de sus bienes; ser "persona", y persono es 
Onicomente el Ciudadano Romano, libre y sui juris; por lo que los sujetos que pueden 
celebrar controlo son los de un grupo muy limitado, yo que además de los requisttos que 
se necesitan paro celebrarlo hoy mucho desconfianza en cuanto o lo reperesentoción. 

Los pretores omplion oigo en el ámbtto de los controlos al conceder algunos 
acciones en contra de los poler familias por obligaciones controidos por sus esclavos, hijos 
y personas que dependen de él. 

Coosentimiento. El consentimiento debe ser libre de vicio, toles como el error, lo 
violencia y el dolo. (1) 

Error. En cuonlo al error no siempre inVálida los controlos, pues algunos veces es 
irrelevante. El error in substancio Onicomente anula los conlrolos que son celebrados de 
bueno fé, mientras que los errores respecto o lo identidad del objeto in corpore o la clase 
de contrato celebrado in negotio, lroen consigo la inVálidez del controlo aunque éste seo 
de estricto derecho .. 

ViOenciJ. Este vicio lrae como consecuencia la metus, que consiste en la amenaza 
ontijuridico que causo un dono en el polrimonio de uno persono que da su consentimiento, 
por el temor que le infunde la amenaza, la que no inVálido el controlo automáticamente, en 
virtud de que dio su consentimiento; pero en la era Républicana se pone o disposición del 
pOblico lo actio quod metus causo, poro que los personas que se consideren lesionados en 



un hecho, recurran al pretor en demando de lo in inlegrum restitulo, y éste tiene por no 
sucedido lo causo del perjuicio y pone los cosos en el estado en que se encontraban, poro 
que los personas que se consideraren perjuiciados, cancelen el controlo respectivo. 

~. Este vicio es el dono polrimoniol causado intencionalmente, teniendo que en el 
Derecho Romano el dolus malus consiste en elec1uor maniobras tendientes a provocar 
equivocacion en los ideas del co-controlante, poro obtener ventajas ol celebrar el controlo. 
El dolo puede invólidar el controlo de buena fé, a peticíOn del interesado, para lo cual el 
pretor Aquílio Gayo crea la actio doli, que es infamante y subsidiaria, esto es, en defecto 
de otro occiOn utílizable como Ottimo recurso. 

llljeto. El objeto de un controlo debe reunir ciertas condiciones para que no traigan 
la invólidez del mismo, a saber (2) . 

PosiJib1. El objeto debe ser tonto físico como jurídicamente posible, pues lo 
imposibílidad de llevar a cabo un controlo, puede ser natural como por ejemplo: la 
compro-vento que tiene como objeto un pegaso; o puede ser jurídico, como en el coso en 
que se quiera regalar uno coso divino o pOblica, circunstoncios que traen como 
consecuencia lo nulidad del controlo, en virtud de que lo obligociOn no se puede originar, 
por existir lo imposibilidad en el momento de celebrar el contrato. 

llihll. El objeto debe ser licílo, lo que hoy que distinguir del objeto que es 
legalmente posible, debido o que con frecuencia se confunde lo posibílidod físico y jurídico 
con licttud, lo que es errOneo, pues un hecho ilictto puede llevarse o cabo oOn cuando lo 
prohibo el Derecho, teniendo Onicomente como consecuencia, el que lo repruebe el 
Derecho, como por ejemplo el asesinato, que oOn cuando puede ser objeto de un contrato, 
este es ílictto, pero no imposible. 





Para el estudio de los conlrolos, se puede dividir de acuerdo con su manera de 
perfeccionarse. 

La primera división que vemos en el Derecho Romano, es lo de contratos nominados, 
que son reconocidos por el Derecho Civil {IUS CIVILE) de lo Epoca Repüblicana, y conlrolos 
innominados, que es una clasificación posterior. 

Dentro de los nominados podemos distinguir cuolro grupos : verbis, lilteris, re y 

consesu, al igual las controlas innominados se dividen en cuolro grupos : do ut des: do ul 

lacias: lacio ut des y lacio ut focias. 

CONIRATO YERRS. En el antiguo Derecho Romano, los controlos debían de lomar una 
forma que fuera aceptado por la costumbre, debido a que un mero acuerdo verbal, oün 
cuando fuera en presencia de muchos testigos, no tenía efecto procesal, y esto se debía a 
las graves consecuencias que !roía consigo la obligación, ya que se arriesgaba lo libertad y 

hasta la vida, por lo que se exigía que se determinara si una decloración pertenecía al 
campo jurídico o era un mero convenio extrajudicial. El controlo verbis se presenta en tres 
formas a saber : 

a) La DicOO-dotis. Este controlo era un convenio bilateral sobre la dote, y servia paro 
hacer obligoloria lo promesa de consfüuir la dote, hecha al marido. Este controlo 
fmicamente la podían celebrar los mujeres, su deudor o olgün ascendiente polerno; 
ignorándose cual hoya sido su forma, pero se sabe que podio celebrarse sin necesidad de 
interrogación previa. 

b) El .kls-;.rCnbn ilerti Este controlo ero poro después de la munimición, y por 
medio del cuol el polrón se aseguraba de que el monumftido le prestará cierlos servicios 



cuando seo liber1o, y poro ello exigía un primer juramento ontes de darle lo liber1od, 
juramento que ero un mero compromiso religioso, pero que se renovaba después de lo 
monumición y así nocío uno obligación civil. 

El jus-jurándum liber1i consistía en uno promesa sin que le precediera interrogación 
alguno, garantizándose su ejecución bojo protesto. 

Los dos formas anteriores, en que se presenta el contrato verbis son de poco 
impor1oncio, pero lo tercero, o seo lo Stipulotio, es lo de uso más general y alcanzo un 
desarrollo exlroordinorio en tiempo de Jusliniono. Los tres contratos tenían como 
corocterislico comün lo de ser uníloleroles y en consecuencia slricti juris. 

c) La S~. Este controlo consiste en una interrogación y uno respuesta cuando 
se conviene en que se hago o se de uno cosa, lo estipulación al principio ero uno 
inslílución de Derecho Civil en lo cual ünicomente podían participar ciudadanos romanos; 
después y debido a las ventojos que ofrece esto formo de controlar se exliende su uso y 

se hace accesible a los exlronjeros, pero por su sencíllez y la exocfüud que debe haber 
entre el acuerdo de los parles se exige observar determinados formalidades. 

Como se mencionó anteriormente, consisle en una pregunta y uno respueslo que 
tienen que ser formulados personalmente por los contratantes de vivo voz, de donde se 
infiere que forzosamente tienen que estor presentes los contralontes, de manero que no 
se puede contralor entre ausentes y tampoco puede tener lugar entre sordos y mudos. 

Los palabras que se usan en los estipulaciones, son el verbo espóndere poro los 
ciudadanos romanos, y otros como dore o promitere, indislinfomente, para romanos y 

peregrinos, pero si eslos üllimos usan erl verbo espóndere su estipulación es inútil, de 



manera que las palabras mós ulilizadas en las estipulaciones, son entre otras las 
siguienles: SPONOCS (respondes?) SPONOCO (respondo): PROMITTIS (prometes?) 
PROMtTTO(prometo); OCBIS (doró?) DABO (doré); íAC1ES (harós?) íAC1AM (haré) . 

"No imparta el idioma en que se estipule, lo que importa es que se entiendan los 
conlrolontes, pero estos expresiones solemnes estuvieron en uso hoslo que se expidió la 
Cansfüución de León que suprime lo solemnidad de las palabras y exiga únicamente que 
haya en cada parle, el sentido o inteligencia de su conformidad. 

Cuando los romanos celebraban eslipulaciones, acostumbraban levantar una ocio que 
llomobon instrumenlum o coulio la cual no se consideraba como el controlo mismo, ni era 
elemento de validez, pero ero úlíl como medio probolorio, determinandose en el ocia el 
objeto del controlo, después el cumplimiento de las formalidades y lerminandose con el 
nombre y el sella de los lesligos que habían asistida al ocia." (5) 

En los conlrolos donde encontramos con mas frecuencia lo eslipulolia es en el 
preslamo, lo fianza y la eslipulolio poenoe. 

El ¡.eslllllO • Esle conlrolo do lugar a lo condiclio cerloe pecunioe, contra lo cual 
Caracalla concede lo excepción pecunioe non numeroloe, debida al abusa de los usureros, 
quienes eslipulaban cantidades muy superiores o las que en realidad se entregaban; dicha 
excepción obligo al acreedor o probar, tonto la existencia de la eslipulación, como la 
entrego de la sumo que aparece en la misma, para lo cual es necesario que demande el 
acreedor, pues el deudor se puede adelonlor mediante la querella pecuniae non numerolae 
.(6) 



Lo fimzo. Podemos decir que este controlo es aquel por el cual se obligo uno 
persono por o1ro, poro el coso que és1e no cumplo puntualmente con uno determinado 
obligación. 

"En un principio este controlo se celebro entre ciudadanos romanos lomando lo 
formo de sponcio, pero posleriormenle se generalizo el uso del fideipromissio, en lo cual 
pueden porticipor también los peregrinos, de manero que el fiador puede ser ciudadano o 
extranjero. En esle controlo se oplicon lodos los formulismos odmílidos por lo estipulación, 
teniendo que utilizar lo formulo IDEM rlDEJUBES y llegando al extremo de considerar 
obligado o aquel que ha escrtto o ha dejado que escriban en su presencio, que se ha 
obligado. 

"El fiado, en el el afán del legislador de protegerlo va adquiriendo fonios ventajas, 
que después casi se inutiliza eslo inslttución, yo que por ejemplo, mediante lo lex Apuleyo, 
el fiador puede exigir al acreedor que reporto lo responsabilidad entre lodos los co
fiadores solventes, posferiormenfe con lo Lex F urio se permtte lo repartición de lo 
responsabilidad o dos anos. 

"Los anteriores leyes adquieren más eficacia con el odvenimienfo de lo Lex Cicereyo, 
que impone lo obligación o los acreedores de comunicar o codo fiador, cuando son varios, 
quienes son sus co-liodores. A los anteriores leyes hoy que agregar lo Lex Cornelio que 
limtto lo responsabilidad de codo fiador o un máximo de veinte míl sesfercios anuales, 
respecto del mismo acreedor, lo que provoco que se deje de usor lo fedeipromissio y se 
recurro o la fidejussio que también es un controlo verbis, y consiste en que junio con el 
promttente se obligan los fideyusores que exigían los acreedores poro tener mayor 
seguridad. 



"los fideyusores se podían obligar en cualquier forma, ya seo re, verbis, litleris o 
consesu y sin importar tampoco si la obligaciOn era civil o nolurol, de manero que podían 
obligarse por un esclavo, por un exlrono, etc. 

"A diferencia del fiador actual, el fideyusor de los insfüuciones Justinianeos no sOlo se 
obligaba a si mismo, sino también o sus herederos; otro diferencio es que la fideyusion 
podio preceder o seguir o lo obligación principal, desde luego que en el primer coso no 
había válidez del controlo ~¡ no rie reolizobo la obligación futuro. 

"Los fideyusores, al igual que los actuales fiadores, no podían obligarse de manero 
que debieron más que aquel poer el que se obligaban; asimismo, también como en lo 
actualidad el fideyusor podio repeiir contra el deudor. 

Justiniono introduce o favor de los fiadores el beneficium excussionis mediante el cual 
el fiador puede exigir que antes de dirigirse o él, se persigo al deudor". (7). 

Estipulalio poenae. Esta figuro es uno indemizociOn convencional por medio de lo 
cual el deudor se obligo o pagar al ocreedor uno cantidad determinada, poro el coso de 
que n~ cumplo con lo obligociOn principal, de donde deriva lo peno. Esta estipulocion 
puede ir junto con cualquier controlo, ya sea de buena fé, de estricto derecho o nalural. 

(8). 

Esta figuro del Derecho Romano, podemos compararla con lo cláusula penol de 

nuestro Derecho. 

ctlflRATO l.lllUilS. En un principio el controlo litferis, se realizaba mediante lo 
inscripciOnde uno deudo en el Codex del acreedor, con el consentimiento del deudor, lo 

11 



que se llamo nóminoo lronscriptitio, y naturalmente está intimomente ligado con el Codex 
que es donde los poter-fomilios posan los asientos del borrador o adversario, asientas de 
sus ingresos y gastas. Estos contabilidades domésticos tienen carácter de sagrados, de 
donde derivan su eficacia, produciendo acciones en contra del deudor; estos contratos 
debido o que son unilaterales también son stricti juris, su objeto es específicamente uno 
sumo de dinero y solamente lo pueden celebrar los Ciudadanos Romanos, en virtud de que 
están relocionodos con conceptos religiosos. Lo acción por medio de lo cual se puede 
hacer eficaz el crédtto otorgado en esto formo, es la condicta certoe pecunioe. 

"El contrato lttteris tiene en tiempo de gallo dos aplicaciones, lo tronscriptio ose in 
personom, por medio de lo cual sale del patrimonio de uno persono uno coso y entra un 
crédHo personal, como por ejemplo, el crédtto que nace de uno vento o crédtto: y lo 
persono in personom en donde un crédtto personal se susfüuye por otro, o seo lo que se 
efectúo poro sustituir un deudor por otro. 

Cae en desuso esto figuro al comenzar lo Ero Imperial, pero justiniono, poro 
mantener lo división tradicional de los contratos nominados en cuatro grupos, determino 
que los chirogrophoe y las signographoe, se convierten en contrato litteris; yo que no 
pueden ejercitar su acción o hocen valer sus excepciones pecunia non numerotoe el 
deudor y osi determino que si alguno ha declarado por escrtto que debe uno cantidad que 
no ha recibido, después de un largo tiempo yo no puede oponer lo excepción de fotta de 
entrego". {9). 

CONIRATOS RU.IIS. Eugene Pefü nos indico que los contratos verbis y litteris no 
eran más que maneros de contratos, de dar fuerzo obligatorio o convenciones de 
naturaleza vorioda; en cambio los contratos re y los consensuales se aplicaban o un 
género especial de negocio. 

11 



Los contratos reales son aquellos que se perfeccionan con la entrego de la coso, 
objeto del controlo, y existen cuatro clases de estos: el mutuum, el comodolo, el depósito 
y la prendo, los cuales se pueden colilicor en dos grupos: los de estricto derecho y de 
bueno le, perteneciendo uno ol primer grupo y !res al segundo. 

"El muluum es el de estriclo derecha, unilolerol y soncionodo por el condiclio, en 
cambio los otros son, como pueden desprenderse locilmente, de bueno le, sinalagmólicos 
perfectos y sancionados por acciones especiales. 

"El muluum sólo es posible en cuanto o cosas que se determinan pesando, contando 
o midiendo, como el trigo, vino, melol acunado, ecl., de manero que la propiedad pueda 
posar a aira persona, la cual no eslá obligada a devolver las mismos cosas, sino cosas de 
lo mismo naturaleza y colidod. 

"Olro forma de quedar obligado re, es en el comodato que se diferencio del muluum 
porque lo coso no se da en propiedad, y en consecuencia, se tiene que enlregor la misma 
cosa que se recibió, pero !iene como semejanza el mutuum el ser gratutto y por lo mismo, 
en el comodato los deudores responden de lo culpo levis in obstrocto, pero no de la fuerzo 
mayor. 

"Los otros dos contratos re o seo el depósito y lo prendo tienen cierla semejanza; el 
depóstto es un controlo eventualmente biloterol en el que el depositonle Onicomente 
trosmtte la tenencia de la cosa, que necesariamente tiene que ser mueble, conservando la 
propiedad y posesión; controlo que es gratuito, pues de lo contrario se le considero como 
arrendamiento o controlo innominado. El depositario tiene la obligación de cuidar lo cosa y 

devolverla inmediolamente que le reclamen el objeto, respondiendo Onicamente de la culpo 
12 



grave, ya que el deposito es solamente en beneficio del depositonle, quien o su vez tiene 
la obligociOn de indemnizar ol deposttorio de lodos los gostos que hubiere lenido que hacer 
para la conservocion de lo coso. 

"Como formos especioles de deposito esto el secuestro que se rige por los regios 
generales, pero tiene por objeto el deposito de un bien cuyo propiedad se discute y como 
coroclerislicos propios el objeto puedo consistir Jonio en bienes muebles, como inmuebles, 
y hasta personas, odemOs de que lo posesiOn de los mismos la tiene el sequesler, pero en 
beneficio del que triunfe. 

"Olra formo especial, es el deposito irregular en el cuol el depositario puede servirse 
de los cosas que pueden ser genéricas y no específicos como en el depóstto regular 
devolviendo al depositario su equivalente con lo que se puede asemejar al mulum pero se 
dílerencio en que este es un controlo de estricto derecho mientras que el depósito 
irregular es de bueno fe. 

La prendo es un controlo por el que el deudor o un tercero entregan uno coso a un 
acreedor para seguridad de su crédito, con cargo para esle acreedor, de restttuirlo 
después de haber obtenido solisfocción. En esle controlo al igual que en el depósito, quien 
tiene lo custodio del bien no puede servirse de él pudiendo reclamar los goslos que 
hubiere hecho poro su conservación. En la prendo el que la recibe no liene que entregar el 
bien cuando se lo pidan sino hasta que hayan cumplido con lo obligación que garantizaba 
lo prendo; en este caso el acreedor prendario responde lonlo de lo culpo grave como de 

lo leve pues se sirve del controlo para tener una moyor seguridad." (10) 

COOIRATO':i IXlf.lNSUAlES. Esta clase de conlrolos se forman por el solo 
consentimiento, siendo los principales: compra vento, orrendomienlo, sociedad y mandato . .. 



Poro contraer obligaciones por medio de estos contratos, únicamente se necestto del 
consentimiento, sin necesidad de escrfto ni entrega de coso alguna; obligándose el uso 
poro con el otro a lo que la equidad exige que las contratantes se presten mutuamente; y 

consfüuyen operaciones tan frecuentes, que pueden encontrarse en casi todos las 
legislaciones sin exigir ninguna formalidad, bastando únicamente que la manifeslacibn de la 
voluntad seo cierto. 

De estas contratos, la venia, el arrendamiento y lo sociedad son sinolagmtrlicos 
perfectos, pues desde que se forman engendran entre las parles obligaciones reciprocas, 
mientras que el mondato es sinologmtrlico imperfecto. 

Cmip'a Venia. En la compro venta hay contrato desde el momento en que las 
portes convengan en el precio y coso, aunque éstos no se hayan dado, pues cuando se 
diera un anticipo, éste únicamente sirve poro ocredftor lo conclusibn del contrato. 

"En el Derecho Romano cualquiera de los contratantes se puede retractar sin 
responsabilidad alguno, pero siempre y cuando no hoyo habido anticipo, pues de ser osi lo 
relroclocibn no puede ser impunemente yo que en este coso, el anticipo se perderá si el 
comprador es el que se retracto, y si fuera el vendedor, está obligado o dar el doble de lo 
recibido como anticipo. 

Para que hayo venia es necesario que hayo un precio contenido y determinado, y si 
las portes convinieren en que un tercero determinará su precio, se considera que el 
contrato exislia bojo condición. El precio debe consistir en una sumo de dinero, pero se 
discutía si no podía consistir en olra cosa, por ejemplo en un esclava, una lago u otra 
cosa. Sobino y Casio odmftian que padria ser una coso y no necesariamente dinero, osi se .. 



decía vulgarmente que la venta se verfficaba par el cambio de las casas, y que esla forma 
de venta es la mas antigua." (11) 

Los autores que sostenían lo contrario decían que una cosa era el cambio y otra la 
venta y par lo mismo no estaban conformes en que el precio pudiera consistir en una casa 
diferente al dinero. 

Arrend11nie11!0. Este contrata se asemeja a la Vl!mnta y se rige por iguales reglas de 
derecha, teniendo que así coma la venta se forma desde que hay compresión, el 
arrendamiento se forma, desde que se conviene el precio y la cosa arrendada, Eugene 
Petit nos define el contrato de arrendamienlo diciendo que: "el arrendamienla es un 
contrato por el cual una persona se compromete con otro a procurarle el goce temporal 
de una cosa o a ejecutar por ella cierto trabajo mediante una remuneración en dinero" 
(12) en esta definición se puede ver claramenle que la localio conductio romana es mós 
amplia que el arrendamienla moderno, pues lambién comprende lo que ahora conocemos 
como los contratos de trabajo y obra; este conlrato tiene como características el de ser 
concensuol, bílaleral y por lo mismo de bueno fe; no necesíla que la remuneración sea 
precisamenle en dinero ya que lambién puede ser un producto del mismo predio 
arrendado. 

En el controla de abra, el localor encarga delerminado frabojo al conduclor, que es 
el que lo ejecula par un precio delerminado y es responsable hasta la entrega de la 
misma. 

El contrata de trabajo difiere del anlerior, en que aquí el localor es el trabajador y el 
conductor el palrón, además de consislir en una serie de servicios durante un !iempo 
determinado independienlemente de sus resuttados . 
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lbldato. "Este controlo en el Derecho Romano es bilateral e imperfecto, en virtud 

de que el mandante debe indemnizar al mandatorio de los gastos hechos en cumplimiento 
del mandato, sin que este puedo reclamar remuneración alguno, pues de ser, esloríomos 

en el coso de uno localio conduclio, sin embargo, los profesionistos hicieron que surgiera 

el mondalo remunerado, a regir con estas figuras los relaciones con sus clientes, 

distinguiéndose osi de los personas dedicados o un oficio. En este controlo el mandatorio 

respondía de la causa leve, en virtud de la delicadez de ciertos asusnlos". (13) 

SociedOO. De la sociedad podemos decir que se !rola del último de los controlas 
consensuales teniendo como carocteríslicos a las siguientes: es intuttu persanae, debido a 

que en este controla es muy importante esto carocteristico ya que debe regir un ambiente 

de fraternidad entre los socios, quienes responden de lo culpo levis in concreto, además de 

que se está obligando o dar a las demós socios la cantidad convenida de las gonocios que 

obtenga para lo saciedad. 

Controlas innominodos. Tuvieron el origen de su obligqatoriedad en que una de las 

partes realizo una prestación a cambio de la promesa de una contraprestación, 
dividiéndose los mismos en cuatro grupos que son: do ut des; do ut lacios; focio ut des; y 

lacio ut fados. 

i>o ul des. Como caso lipico tenemos lo permuto, que los sobinionos consideran 

como una variedad de lo compro venia y los proculeyonos dicen que hay muchos 

dfferencias jurídicos entre compro vento y permuta separando esta comno controlo 
innominado y con lo cual esló de acuerdo Jusiiniono dándoles lo rozón. 

"fm:il ul des. Esle controlo consiste en que, uno de los parles declaro estor 

dispuesta o prestar un servicio o lo otro, o cambio de uno coso que desde luego no debe 
11 
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consistir en dinero, pues de ser así, se encontraría en el caso de un arrendamiento 
romano. 

Los servicios se debían prestar o entregar lo cosa ofrecido onticipodomente, pues 
mientras no cumpliera cualquiera de los parles no había controlo. 

"Do ul fociJS. Esto figuro es próclicomente el mismo controlo que el anterior, pero 
vislo desde lo parle que recibe el servicio, es decir, lo persono que ofrece el objeto o 
cambio de un servicio. 

"flllil ut fociJS. En este controlo vemos que hoy un intercambio de servicios, en el 
cual no tienen acción los parles, sino que hasta que alguna de los mismos ha cumplido, 
pues lo acción no se obtiene contra lo otro parle hasta que haya controlo y esté ,ol igual 
que en los conlrolos reales no se perfecciono sino hoslo que uno de las parles cumple, y 

no por el mero consentimiento de celebrar dicho controlo". (14) 

Además de los conlrolos innominados, el Derecho Romano reconoce con posterioridad 
o éslos, el llamado conslilulum debtti propi vel olieni o promesa de pagar en cierlo dio un 
debilo propio o ajeno; reconociendo lombién el poclum donationi o promesa de donar. 

En el Derecho Romano se estudio profusamente el controlo como ocio jurídico, pero 
encontramos que en el Derecho moderno, su esludio como norma jurídico es 
desconocido, y si en eso época se presenlobon problemas acerca de su vigencia en el 
tiempo y en el espacio, como es lógico debe haber sucedido, los autores nado nos hablan 
al respeclo, pues si se refieren o lo vigencia de los normas lo hocen en forma general al 
derecho y no sólo a los controles. 
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1.2) EN EL llRECOO CAt«iiCO. 

AJ haberse lrosladodo lo culturo jurídica en tiempo de lo [dad Uedia, de los jurisfos 

civiles o los glosadores y posf-glosadores -que en su moyoria fueron monjes- el Derecho 

es absorvido y utilizado poro la Iglesia Cotolíco poro redactor los códigos y ordenomienlo 

que regularán los actividades y lo conducta de sus miembros, naciendo de este modo el 

Derecho Canónico •. 

En el Derecho Canónico los referencias a lo voluntad son mottiples pues lo voluntad 

tiene en esta roma del Derecho uno importancia inusHodo. Lo voluntad es el concepto 

lruncol del Derecho Canónico y lo es, por lo sencillo rozón de ser el vinculo fundamental 

que une lo fuerzo interior del hombre con Dios y con sus semejantes. A lrovés de lo 

volunlad el hombre ligo su honor y su dignidad como medio de goronlizor obligaciones y 

deberes morales seo en forma exlerno en relación con otros hombres o bien en formo 

inlerno en relación con Dios; no hoy necesidad de prestar gorontio diferenle del 

cumplimiento de aquello o que uno se obligo, pues lo promesa llevo en sí mismo lo 

voluntad del individuo y con ello lo seguridad del cumplimiento de óquello que promete, es 

por esto que Sonlo Tomás de Aquino se expreso en los siguientes términos : "por derecho 

natural está el hombre obligado o guardar lo palabro dado ol hombre; con mayor rozón 

esto obligado o cumplir lo prometido o Dios". (15) 

Por medio de lo voluntad, no solo se creo un concepto rígido de lo promesa, sino que 

hoce surgir en el mundo de los obligaciones morales un concepto todavía más estricto que 

es el voto, ésfe es lo promesa hecho a Dios de cumplir ciertos normas de conduelo que 

se esfoblecion en los nacientes Ordenes religiosos, como en lo benedictino creado por el 

ano 520 por Son BenHo de Nuncio. (16) 
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Como un ejemplo de lo imporlancio que el vola tenia, y que oOn conserva en lo 
acluolidod, podemos volver o ci1or el Dr. Angélico quien se expreso así : 

"si hoces vota a Dios, no tardes en cumplirlo, pues no hayan favor los negligentes e 
imprudentes, el hacer voto es prometer, y el voto es uno promesa ". (17) 

En cuanto a lo interioridad del voto, es decir, la posibilidad de hacerse aún sin 
formalidad alguna, podemos cttar la siguiente referencia : "mientras que la promesa entre 
los hombres exige palabras o signos exleriores, a Dios se le puede hacer con un acto 
interior, pues se nos recuerdo en la Sagrada Escrttura : los hombres ven lo que aparece 
afuera; Dios, en cambia, escudrina el corazón". (18) 

Tan marcada importancia de lo voluntad no podio dejar de 1ener su impacto en 
cuestiones y sttuociones un poco más prácticas y reales que las abslroccianes y 

cuesliones eminentemente religiosas que citamos, es decir, dentro de la misma Iglesia, 
ciertos Decretos Papales y opiniones Ponfificias apuntan a la voluntad en un sentido más 
práctico, más objetivo, como queriendo hacerlo ulilirnble en la interrelación humana y de 
este modo, surgen a lo luz del Derecho Canónico los Pactos, es decir los convenios con 
otros hombres, no solamenle las promesas unilaterales o los votos hechos a otras 
individuos y a Dios. 

En resumen, el pacto que se haga por cualquier motivo debe guardarse, estos pactos 
hechos en materia eclesiáslica cuando en algún caso sean reprobados por la ley civil, 
deben guardarse siempre y cuando esto no sea en detrimento de la salvación del alma ni 
redunde en detrimento de un tercero, los pactos deben ser guardados aún cuando 
carezcan de todas las condiciones requeridas por el derecho a condición de que por otro 
capttulo lo prometido sea lictto y honesto. pacta sunt servando. 
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El Papa Banifacio VIII en su regla de derecha nOmero LXXV, expresa : "Es inOtil que 
quién no ho sabido cumplir lo que ho prome1ido exija de otro que cumpla lo que ha 
prometido". ( 19) 

De este moda, ese principia se convierte en el punto central de los cOdigos civiles 
modernos, siendo aceptado universalmente por los sistemas legislalivos de los principales 
paises, entre los cuales se cuenta a México, por la enorme influencia que tiene Francia en 
nuestro país, de la que nos ocuparemos en el siguiente inciso. 

Par Ollimo hemos de mencionar que en el Código del Derecha Canónica, que consta 
de cinca libros denominados sucesivamente : 

NORMAS GENERALES. 

OC LAS PERSONAS. 

()[ LAS COSAS. 

OC LOS PROCESOS. 

()[ LOS OCLITOS Y ()[ LAS PENAS. 

Encontramos en su libro Cuarto de los personas, litulo XXIX de los Controlas, lo 
relativo a los contratas, eslobleciendose que lo Iglesia como secta religioso, y como 
persono moral, puede realizar contratos por lo que respecta o sus bienes, o bien 
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desempenar sus funciones, sujetandose a las normas establecidas por el derecho civil. 
(20) 

No podemos negar que la Iglesia realizo un sin nfJmero de contra1os, boslo recordar 
los que realizo con lo componía de Luz y r uerzo, con carpinteros, olbaníles, etc. empero 
para nuestro temo no proporciono elementos nuevos del contrato. 

1.3) [N LA LEl1.il.ACXW FRN*ISA. 

Es indudable que lo legislocion cÍV!l francesa es lo base de los legislaciones cÍV!les en 
Américo. Por consiguiente es de vital importancia senolor texluolmente lo referente o los 
controlas en el Codigo Civil Nopoleon, el cual senolo : 

"articulo 1101.- Contrato es un convenio en cuyo virtud uno o varios personas, se 
obligan respecto de uno o de varios otros, o dar, hacer o no hacer alguno coso." 

Esle COdigo senolo en su articulo 108 que los personas deben reunir ciertos 
requisitos, que son : 

"cuatro condiciones son esenciales poro lo Vólidez de uno convencion. 

El consentimiento de lo porte que se obligo. 

Su copocidod poro contralor. 

Objeto ciertoque formo lo materia del compromiso. 
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Una causo licija en lo obligación." 

Lo legislación cílada senolo en su arlículo 1123 al 1125 referente a la capacidad, 
mencionando : 

"Articulo 1123. Cualquiera puede contralor, si no esló declarado incapaz por la ley. 

"Articulo 1124. Los incapaces de contralor son : 

Los menores de edad. 

Los inlerdiclos. 

Las mujeres casadas, en los casos expresados por la ley. Y generalmenle, lodos 
aquellas a quienes la ley ha prohibido cierlos contralos. 

"Articulo 1125. El menor de edad, el interdicto y la mujer casada, no pueden 
imp~gnar, por !atta de capacidad, sus obligaciones, sino en los casos prevenidos por la ley. 

Las personas capaces de obligarse, no pueden oponer la incapacidad del menor, del 
inlerdicto, o de la mujer casada con quienes canlralaron." 

Por lo que respecta al objeto de los conlralos senola : 

"Artículo 1126. Todo contralo liene por objelo la cosa que una parte se obliga a dar, 
a hacer o dejar de hacer. 
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"Allículo 1127. [I simple uso o lo simple posesión de uno cosa puede ser, no menos 
que lo coso misma, objeto del controlo. 

"Arlículo 1128. Solo los cosos que es1ón en el comercio, pueden ser objeto de los 
controlos. 

"Al1iculo 1129. Es preciso que lo obligación tengo por objeto uno coso de1erminoda, 
o lo menos en cuanto o su especie. Lo cuelo de lo coso puede ser incierlo, con tot que 
puedo determinarse. 

"Arliculo ·1130. Los cosos futuras, pueden ser objeto de una obligación. 

Sin embargo, no se puede renunciar o uno herencia que na se ha verificado, ni hacer 
es1ipuloción alguna sobre ello, ni afJn con el consentimien1o de aquel. de cuyo herencia se 
!rola. " 

[I Código Napoleón hoce mencibn o lo causo que do origen al con1rolo, -sttuación 
que no es regulada por nues1ro Código Civil- en los siguientes arliculos : 

"Artículo 1131. la obligación sin causo, o lo que se fundo sobre una falso o ilíctto, no 
puede 1ener efecto alguno. 

"Al1iculo 1132. [I pacto es vblido, aunque no se explique la causa de él. 

"Arliculo 1133. [s ílici1o la causo, cuando está prohibida por la ley, y cuando es 
contraria al orden pfJblico o o los buenas cos1umbres." 
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Por üttimo hemos de monffestor que de acuerdo con los orliculos antes transcritos 
que poro que un controlo puedo existir debe contener : 

El consentimiento de lo parte que se obligo. 

Su copacidod para controlar. 

Objeto cierlo que forme lo materia del compromiso. 

Una causa licílo en lo obligación. 

U) rn LA LEl1.il.J.CIOO ESPAOO.A 

Dentro del sis1emo Jurídico Espanol, encontramos que bojo lo influencio del Derecho 
Canónico, existe uno noto ocentuodo de consensuolismo en lo ley Primero, titulo primero, 
libro X de lo nll'IÍsimo recopíloción y que o la letra dice : "Pareciendo que alguno se quizó 
obligar o otro por promisión o por olgün otro controlo o en otro manero; seo 
comprometido de cumplir aquello por lo que se obligó y no puede poner excepcibn, que no 
fue hecho es1~uloción, que quiere decir, prometiendo con cierlo solemnidad de derecho ... 
. mondamos que todO'IÍo vale dicho obligacibn y controlo que fuero hecho, en cualquier 
manero que parezco que uno se quiza obligar o otro."{21) 

Consecuentemente de lo anterior, tenemos aquí descrílo lo desaparición absoluto del 
formu6smo, bos1ondo el simple consentimiento. 

Lo ideo antes referida del sistema de extremo consensuolismo, en el cual na obstante 
conservo el consentimiento como base de perfección de los contratos, enumera entre los 
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requisttos indispensables poro la VOlidez de los mismos, lo forma o solemnidad, requerido 
por lo ley, y de esta manero, se impone la forma en varios contratos para lograr la 
completa perfeccián de los mismos y con los respectivos sanciones al omttirse alguno de 
los requisílos estoblecidos por la ley. 

En la aHa edad medio del derecho hispano no exigiá la solemnidad para que los 
contratos fueron válidos y en opinián de Piaza desconociá durante este periodo los 
contratos consensuales y libres de forma. Na obstante, las partidas se inspiraron en el 
Derecho Romano y hosto el ordenamiento de Alcalá, fué cuando se introdujo el espirttu 
consensuolislo. (22) 

Si observamos el Cádigo Civil Esponol, nos podremos dar cuento que dicho país, ha 
vuelto al sistema espirttuolislo, pues o lo letra dice: "Los contratos se perfeccionan por el 
mero consentimiento, y desde entonces obligan ... " ; y agrego "los contratos serán 
obligatorios, cualquiera que seo lo formo en que se hayan celebrado, siempre que en ellos 
concurran las condiciones escencioles paro su validez." (Artículos 1248 y 1778 del Cádigo 
Civil Esponol). 
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CAPITULO 11 

EL CONTRATO EN LA L[QSl.ACION llXIC.W. 

2.1} COOPTO OC CONTRATO 

Hay diversos significados juridicos del término controlo, en virlud de que este es 
amplísimo y ha evolucionado conslonlemenle, llegOndose o dudar en muchos ocasiones si 
existe un verdadero concepto de controlo. 

Entre los diversos signtticodos doctrinales del término controlo podemos distinguir 103 

siguientes: 

lo.- Hay quienes consideran -desde luego no los juristas- que el controlo es el 
documento mismo, el papel sobre el cuol eston escrílos los cloúsulas del mismo controlo, 
de tal manero que poro quienes consideran al controlo como el documento donde eston 
plasmados los voluntades de los portes controlonles, no existe este si no hay documento. 
Desde luego que este significado carece de exactitud yo que el controlo no puede 
considerarse como el documenlo en el cual eston plasmados los voluntades de las parles, 
pues un controlo puede celebrarse verbalmente sin necesidad de documento alguno, y si a 
veces podemos decir, en lo mayoría de los cosos se exige el documento, esto es 
únicamente uno formalidad que sirve como pruebo, pero nunca se puede confundir el 
controlo en si con el documento mismo. 

2o.- lo que se puede considerar como el significado mOs popularizado es el que 
considera al controlo como acto juridico: desde este punto de vista el controlo consliluye .. 



la figura más frecuente del acto jurídico bilateral en el que naturalmente concurren dos o 
más declaraciones de voluntad, de las cuales resulta el contrato, debida a que una sola 
voluntad no puede bastar por si sola para integrar un contrato, pues una sola voluntad, 

únicamente serio un fragmento de contrato. 

Desde luego hay que distinguir al controlo en el sentido apuntado, de cualquier acta 
unilateral, pues aún quedando outónomo desde el punto de visto de su estructura, se 
combino en sus efectos con otro tombién unilaterol como por ejempla en el testomenta y 

en la donación. 

Definición de Colín y Capitón T. estos autores nos indican que " [I contrato o convenio 
es un acuerdo de voluntades en vista de producir efectos jurídicos" y comentan que el 
articulo 1101 del Código Napoleón hace del convenio el género y del contrato la especie, 
reservándose el nombre de contrato a los convenios que tienen por objeto el nacimiento o 
la transmisión de un derecho, (de crédito o real) agregando que la distinción entre 
contratos y convenios tiene únicamente un interés terminológico, pues las mismas reglas 
generales se aplican o unos y o otros. (23) 

Definición de Ploniol y Ripert. Los autores citados para definir el contrato, empiezan 

definiendo la convención y dicen que " [s el acuerdo de dos o más personas en cuanto o 
un objeto de interés jurídico". Los convenciones -dicen estos autores- pueden tener como 
finalidad crear, transmitir, modificar, a extinguir obligaciones dándol2 lo denominación dP. 
contratos o los convenciones que son creadoras de obligaciones, la que se aprecia en la 
definición de contrato que nos da el articula 1101 del Código Civil r rancés que dice: "[I 
contrato es uno convención por lo cual uno o más personas se obligan con respecto o 
otras, o dar, o hacer o no hacer alguno coso". (24) 

.. 



Definición Legislativo. Nuestro Código Civil de 1BB4 en su orlículo 1272 detine el 
controlo diciendo que "contrato es un convenio por el que dos o más personas se 
transfieren olgün derecho o contraen alguno obligación", coincidiendo con lo definición del 
Codigo de Napoleón. 

Nuestro Código octuol en sus orlículos 1792 y 1793 nos don los definiciones de 
convenio y controlo. El primero de los articulas indicados, define al convenio como el 
"acuerdo de dos o más personas poro crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones". 
El articulo 1793 indico que los convenios que producen o transfieren los obligaciones o 
derechos loman el nombre de controlo. 

21) IHllNCIAS ENTRE: CONVENIO Y CONTRATO. 

El maestro Rojino Villegas Rafael hace una distinción preciso estableciendola en el 
sentido estricto, de lo siguiente formo : "al contrato se le ha dejado lo función positivo, es 
decir, el acuerdo de voluntades poro crear o transmitir derechos y obligaciones, y al 
convenio lo función negativa de modificar o erlinguir esos derechos y obligaciones." (25) 

Al referirse el Maestro Rafael Rojina en sentido lato, set'lala que "el convenio 
comprende al controlo, sin embargo el contrato crea derechos reales o personales, o bien 
los tronsmíle; pero el contrato no puede crear derechos distintos. 

"Hay derechos no polrimoniales como los politicos, los püblicos, los subjetivos, los de 
potestad y los del estado civil. El contrato no puede referirse ni a lo creación ni o lo 
transmisión de estos derechos no polrimonioles, y por esto se dice que el molrimonio no 
es un controlo, o bien es un controlo solo en sus efectos patrimoniales. los derechos y 

obligaciones que engendra el matrimonio pueden ser patrimoniales o no polrimonioles: las 



obligaciones de fidelidad entre los cónyuges, de vida en comfJn, ele., no son pa1rimonioles 

y, sin embargo, son creados par ese oda jurídico." (26) 

En nuetro Código Civil poro el Dis1rílo r ederol publicado en el Diario Ofícíol de lo 

federación del día 26 de marzo de 1928. 

"Artículo 1792. Convenio es el acuerdo de dos o m!Js personas puro crear, transferir, 

modificar o extinguir obligaciones". 

"Articulo 1793. Los convenios que producen o lronsfieren los obligaciones y derechos 

, loman el nombre de controlas". 

De los anteriores definiciones que do nues1ro ley se puede distinguir que el artículo 

1792 hablo de convenio, como el acuerdo de dos o mfis personas: con lo que se trola de 

subrayar tanto el corOc1er voluntario como lo reciprocidad de los voluntades de los parles 

poro crear, tronsmilir, modificar o extinguir obligaciones y difiere del controlo fJnicomenle 

en cuanto o que éste sólo produce o transfiere obligaciones, con lo que tenemos que en 

lodo controlo hoy uno convención y decimos que hoy uno convención cuando dos o mós 
personas se ponen de acuerdo respec1o o un objeto determinado. 

Los parles que hacven un convenio, pueden proponerse crear, lronsmílir, modificar o 

extinguir derechos y obligaciones, pero aquí se lra1or0n las que tienden o crear o lronsmílir 

los derechos y obligaciones que son los que forman los conlra1os. 

Por flllimo hemos de senolor que el convenio vendría o ser el género y el controlo lo 

especie, en virtud de que lodo controlo es un convenio forzosamente pero no lodo 
convenio sero un controlo. .. 



2.3) IUUS IDEW.ES DEL CONTRATO. 

Mesineo hoce uno juslificoción de lo Doctrino General del controlo; empiezo por 
afirmar que en el controlo encontramos uno legislación especifico de los siguientes lemas : 

A) [lementas de estructuro, también llamados esenciales, idénticos en lodo contrato: 
consentimiento y objelo, regidos por normas uniformes, no obslonte que el contenido de 
codo controlo en especial seo Ion distinto y variado. 

Algo semejante acontece con los elementos de vólidez : licitud, ausencia de vicios y 

capacidad, lo primero se refiere ol objeto y los demás o lo voluntad de los contratantes. 

Los normas que reglamentan estos cuestiones tienden o lo uniformidad, puesto que 
su aplicación es indéntico o lodos los controlas. 

B) [I segundo grupo está formado por contratos afines entre si, que precisamente 
por eso afinidad se unen en el mismo plano, por ejemplo : los troslolivos de dominio: 
vento, permuto, mutuo y sociedad; los onerosos o los groluttos, según que ambos portes 
reciban un beneficio o cambio de un sacrificio; o bien, solo uno porte recibe los ventajas y 
lo otro los cargos, por ejemplo : donación, mutuos sin interés, comodolo, asociación, 
ejemplo de los onerosos pueden servir los enunciados en primer lugar; ejecución 
instantáneo o ejecución diferido : compro vento de contado o o plazos. 

Los normas que se aplican o codo grupo de controlas así formado tienden o lo 
uniformidad. 



C) Ahora bien, a cado controlo que se celebre tiene un contenido y elementos 
privolivos y porticulares, la tronsmisibn de la propiedad y del precio en la compra-venta; la 
entrega de la cosa, en los reales. 

De lo anterior expuesto, se deduce, claramente cual es el contenido de la Doctrina 
General del controlo (REGLAS GENERALES) desde el momento en que sabemos que los 
elementos de esencia y los de válidez forman el contenido del Derecho de las obligaciones. 

Elementos del controlo.- Nuestro Código civil de 1870 tomando en cuenta los 
antecedentes de los Códigos Napoleón, espanal y portugués, redactan al articulo 1395 bajo 
los siguientes términos : "para que el controlo seo válido debe reunir los siguientes 
condiciones : 

1 '.- Capacidad de los contrayentes; 

2' .-mulua consentimiento; 

3'. -objeto lictto." 

El Código civil de 1884 reprodujo el articula que se ocobo de transcribir con uno 
adición, quedando redactado de lo siguiente manera : "Articulo 1279. poro que el controlo 
seo válida debe reunir las siguientes condiciones : 

l. - Capacidad de los contrayentes; 

11. - Uuluo consentimiento, 

.. 



111. -Que el objeto moterio del contrato seo licito, 

IV. - Que se hoyo celebrado con los formalidades externos que exige lo ley." 

El CMigo de 1928, inspirondose en el proyeclo franco italiano de "Código de los 
obligaciones y de los contratos" (ort. 1 O y 11) distingue en el contrato los elementos 
necesarios poro su existencia y los que solo exige pm o su vblidez, según el oriiculo 1794 
del Código Civil vigente : "Poro lo existencia del contrato se requiere : 

1.- Consentimiento. 

11.- Objeto que puedo ser materia del contrato." 

Según el articulo 1795 del mismo Código : "El contrato puede ser invalidado : 

1.- Por incapacidad legal de los portes o de uno de ellos. 

11.- Por vicios del consentimiento. 

ltt.-Porque su objeto, o su motivo o fin sea ílicifo. 

IV.-Porque ei consentimiento no se hoyo manifestado en la formo que la ley 
establece:" 

Por lo que respecta a los contratos en este inciso, nuestro Código Civil en su 
articulo 1796, expreso que estos pueden ser realizados por el mero consentimiento 
excepto los que la ley senole uno formo especial. .. 



"Los controlas se perfeccionan por el mero consentimiento, excepto aquellos que 
deben revestir uno formo establecida por lo ley. Desde que se perfeccionan, obligan a los 
controlantes no solo al cumplimiento de lo expresamente pacla~o. sino también a los 
consecuencias que, según su ndturolezo, son conforme a lo buena fe, ol uso o a la ley". 

El articulo anterior en relación con el 1803, de ambos se desprende que el controlo 
podrá ser por escrílo o en forma verbal. 

"El consentimiento puede ser expreso o tácílo; es expreso cuando se manifiesla 
verbalmente, por escrílo o por signos inequivocos. El tácito resuHará de hechos o de 
ocvlos que lo presupongan o que autoricen a presumirlo, exceplo en los cosos en que por 
lo ley o por convenio lo voluntad deba manifestarse expresamente". 

A continuación comenzaremos con la clasificación que hace nuestro legislación 
vigente de los controlas, desde un punto de vista jurídico, como sigue : en uniloleroles y 
bíloleroles, siendo los primeros, aquellos en los que una de los parles se obliga a favor de 
la otro, sin que esta se obligue de alguna forma; y los segundos, cuando ambas parles que 
intervienen en uno relación controctuol se obligan recíprocamente en formo simple, estos 
mismos controlas pueden ser sinalagmáticos, cuando coda una de los partes adquieren 
derechos y obligaciones con una interdependencia recíproca. 

Continuando con las reglas legislativos y lomando en cuento el ospeclo ecónomico, se 
dividen en onerosos cuando se pactan provechos y cargas reciprocas, y graluílos, cuando 
Jos beneficios únicamente paro una de los parles, sin que se establezcan cargas de 
ninguna especie paro Ja otro. Jos onerosos a su vez los subdivide la legislación en 
conmulolivos "cuando las prestaciones que se deben las parles son cierlas desde que se 



celebra el controlo, de tal suerte que ellos pueden apreciar inmediatamente el beneficio o 
lo pérdida que les causa este." y en oleolorios "cuando lo prestación debido depende de 
un acontecimiento incierto que hoce que seo posible lo evaluación de lo ganancia o lo 
pérdida, sino hasta que que ese acontecimiento se realice". (articulo 1 B3B del Cbdigo Civil 
del Distrtto r ederol). 

Los controlas que expresamente están reglamentados par nuestro legislación vigente, 
dactrinolmente son los controlas nominados como el arrendamiento, lo permuto, etc., y 

aquellos de los que no se ocupa nuestro Código civil sonlos llamados innominados, los 
cuales se rigen en los términos del artículo 1 BSB que estatuye : "los control os que no 
esten especialmente reglamentados en este Código, se regirán por las reglas generales de 
los contratos: por las estipulaciones de las portes, y en lo que fueron omisos, por los 
dispocisiones del conlrolo con el que tengon mós analogía, de los reglamentados en este 

ordenamiento". 

El orliculo 1832 del ordenomienlo citodo onleriormente, senolo que no son 
determinonontes las formalidades para lo validez del conlrolo, hecho que nos induce a 
pensar que hasta los actos improvisados o informales tienen lalidez, circunslancia jurídico 
que en materia de controlas conocemos como consensuales, que no requieren 
precisamente de lo entrega de la cosa para su exislencio legal, oOn cuando de esa 
enlrego puede surgir alguna obligación derivada del controlo yo celebrado. El articulo 1 B33 
del Código cr.11 vigente se ocupa de los controlas formales, que para su validez requieren 
de cierta forma que la ley exige; pera es muy importante aclarar, que la misma norma 
aludida senala para el el casa de que se celebrara un contrato sin reunir ese requistto, 
ocio jurídico que sin lugar o dudas puede llegar a perfeccionarse cuando "la voluntad de 
las parles para celebrarlo consta de manera lehacienle, cualquiera de ellos puede exigir 
que se dé al controlo lo formo legal." .. 



Los contratos reales, son aquellos que requieren de lo entrego de lo coso poro su 
consfüucián, como por ejemplo el controlo de prenda, mismo que no podrá existir sin la 
entrega de la cosa y en el supueslo de que se hayo celebrado dicho controlo, no surtirá 
sus efectos como tal, sino únicamente se tendrá como una promesa. el articulo 2858 del 
propio ordenamiento en estudio, estatuye : "paro que se tenga por constíluida lo prenda, 
deberá ser entregada al acreedor la coso real o jurídicamente". 

"Los contratos principales son áquellos que exislen por si mismos, en tonto que los 
accesorios son los que dependen de un controlo principal. Los accesorios siguen la suerte 
de los principales porque lo nulidad o la inexistencia de los primeros origina a su vez, la 
nulidad o la inexistencia del controlo accesorio. 

Los inslantáneos son los contratos que se cumplen en el mismo momento en que se 
celebran, de lal manero que el pago de los prestaciones se llevo a cabo en un solo acto; y 

los de tracto sucesivo son aquellos en el que el cumplimiento de las preslaciones se 
realiza en un periodo determinado". 

Hemos visto brevemente los regios de los conlralos, boslondonos senolor que poro lo 

exislencia de cualquiera de los cílados contratos, reíleramos se requiere el consentimiento 
de las parles y el objeto {cosa) pueda ser materia del contrato. 

2.4) EL CONIRATO COllJ fl!NIE OC LAS 00.IGMlHS. 

Primeramente debemos saber cuales son las fuentes de las obligaciones, y así Paniol 
senota: 



"Hablando propiamente todos los obligaciones se derivan únicamente de dos fuentes : 
el controlo y lo ley. 

En en el controlo lo voluntad de los portes creo lo obligación; es ello lo fuerza 
creadora y lo que determino, o lo vez, su objeto y extensión; el legislador solamente 
interviene para sancionar la obro de las parles, concediéndoles una acción, o poro vigilorla, 
estableciendo limíles a su libertad, por medio de prohibiciones y nulidades. 

En ausencia de un controlo, lo única causo del nacimiento de las obligaciones es la 
ley, si el deudor está obligado, no es porque lo hayo querido; ni siquiera ha pensado en 
ello, y aún cuando lo hubiP.ra querido, su voluntad serio impotente poro obligarlo, puesto 
que, por hipólesis, estaría aislado y no responderio a lo de su acreedor; si la obligación 
exisle, se debe únicamente o que el legislador lo quiere. En consecuencia, es la ley lo 
fuenle de lodos los obligaciones legales". (28) 

Por lo que respecto o nuestra legislación Civil senola como fuentes de las 

obligaciones las siguientes : 

los controlos . 

la declaración uniloleral de lo voluntad . 

El enriquecimienlo ílegílima . 

la gestión de negocios . 

Los obligaciones que nacen de ílicftos . 

• 



[I riesgo profesional . 

Por úllimo en opinibn del maeslro Rojina Víllegas : "las únicos fuentes de las 
obligaciones son respectivamente, el hecho jurídico y la ley, y el acto jurídico y la ley. 

Comprendemos dentro de la nocibn general de los hechos jurídicos, los eslodos 
jurídicos, como síluaciones permanentes que vienen a condicionar un estatuto lega~ paro 
producir múttiples consecuencias de derecho, entre los que pueden encontrarse, en 
ocasiones las relativos o lo creacibn de obligaciones. 

Actos jurídicos : contrato, testamento, declarocibn unilateral de voluntad, actos de 
autoridad ( sentencias, etc.). 

Hechos jurídicos : hechos naturales, hechos del hombre". (29) 

2.5) UIRTAD OO. CONJRATO. 

A primero visto parece que las inslíluciones LIBERTAD DE CONTRATAR y LIOCRTAD 
CONTRACTUAL, son idénticas o al menos semejantes; pero, como veremos, se !rata de 
nociones enteramente dislintas. Una vez se trata de lo faHa de precisibn en la terminología 
jurídica, por lo que trataremos de definirlas por separado. 
2.5.1) IA LllRTAD OC CONJRATAR 

Se relaciona exclusivamente con el momento de la celebracibn del contrato y de sus 
eslipulociones; no atone a la parle interna, consiste en la necesidad de respetar la voluntad 



de los conlralonles, en el momento de lo celebroción, poro que espontáneamente decidan 
si controlan o no. La situación opuesto será la obligación de contralor. 

El controlo, por definición es un acuerdo de voluntades; luego en ella se funda lo 
libertad de controlar. Nadie puede estor forzado o contralor. Si uno porte controla forzada, 
no existe controlo válido. 

Lo limílación o esta libertad sólo puede establecerse por la ley reglamentario, o bien, 
por cláusulas controctuoles expresos. 

El Código Civil no establece normas que afecten o lo libertad de contralor. 

Pero, esto libertad solo lo tienen los personos que cuenton con capacidad legal. 

El articulo 1795 fracción 1, del Código civil del Distrito í ederol reglamento lo 
incapacidad en materia contractual, por lo que dicho precepto debemos interpretarlo o 
contrario sensu o fin de obtener con precisión que personas son capaces paro contralor, 
pues existe un principio de que lodos los personas son capaces, salvo los que lo ley 
declaro incapaces, tal como lo establece el articulo 1798 del ordenamiento legal invocado. 

Siguiendo ol maestro Gulierrez y Gonzalez, podemos decir que lo capacidad es lo 
ocfüud ~ridico poro ser sujeto de derechos y deberes así como hacerlos valer . ( 
30) 

Del concepto anterior se desprende que existen dos tipos de capacidades, que son : 

• 



o) Capacidad de goce.- Que es lo oplilud jurídico poro ser sujeto de derechos y 
deberes. 

b) capacidad de ejercicio.- que es la optttud jurídico poro ejerciior o paro hacer 
voler los derechos que se tengan o bien paro asumir deberes jurídicos. 

Mediante lo capacidad de goce en el derecho moderno, todas las personas se 
encuentran en lo posibilidad de porlicipar en lo vida jurídico, se toman en cuenlo por el 

dercho, en cuonlo pueden ser sujetos de derechos y obligaciones. 

Sobre esle porliculor, el moeslro Rof¡no Víllegos, manifiesto; que desde el momento 
en que se reconoce lo personalidad jurídica lonlo a la persona físico, al ser concebido y 

entrar bajo la tulela de lo ley, antes del nacimiento se liene capacidad en los terminas del 
articulo 22 del ordenomienlo legal yo citado, que al respecto establece "lo capacidad 
jurídico de los personas físicos se adquiere por el nocimento y se pierde por lo muerte; 
pero desde el momento en que un individuo es concebido, enlro bojo lo tutelo de lo ley y 

se le liene por nacido poro los efeclos declarados en el presente Código". Así como lo 
persono moral, llamado mfis propiamente persona jurídico, o quien necesariamente al 
momento de ser conslituido se le olorgo copocidod de ejercicio, de manero que lodo 
sujeto yo seo persono físico o persono juídico, tienen capacidad legal necesariamente. En 
combiolas personas fisicos no siempre tienen capacidad de ejercicio; pues lodo sujeto 
puede ser lilulor de derechos y obligaciones y estor posibiliiodos juridicomenie poro 
ejerc~or en formo directo o personal esos derechos; lol es el caso del menor de edad que 
tiene capacidad de goce pero no de ejercicio, y del sujeto en esiodo de interdicción, que 
por enajenación mentol o por alguno causo oMlogo no puede ejerciior sus derechos, y lo 

persono ~rídico por rozones obvios carece de capacidad de goce . 

.. 



Tanlo la capacidad de goce como lo de ejercicio, pueden ser capacidad lolal o 

capacidad parcial y o contrario sensu, habrá incopocidod parcial o lolol tonto en lo de 

goce como en lo de ejercicio. Como por ejemplo de lo capacidad de goce lo1ol, tenemos o 
los sujetos que aún no estando nacidos pero si concebidos, entran bojo el cuidado y 

prolección de lo ley. 

Por lo que respecto o lo copocidod lolol de ejercicio, un ejemplo de eslo lo 

enconlromos en los mayores de edad en pleno uso de sus focuttodes mentoles. 

Una copocidod de goce parcial lo enconlromos en lo reslricción legal que tienen los 

extranjeros poro adquirir bienes inmuebles en el lerrilorio nocional, o seo, que por ningún 

motivo podrtm los exlronjeros adquirir el dominio sobre los tierras y aguas en uno franjo de 

cien kilomelros o lo largo de los fronleros y de cincuenta en los playos, (fracción 1 del 

articulo 27 consfüucional) y par úllimo, un ejemplo cloro y preciso de capacidad de 

ejercicio parcial lo tenemos en los menores de edod emancipados, quienes pueden hacer 
voler sus derechos personales, y por ende, tienen lo capacidad necesario poro administrar 

sus bienes Onicomenle. 

Finolmenle poro lerminor con lo que es lo capacidad, se dice que en materia 

contracluol es uno subespecie de lo capacidad de ejercicio aplicada al conlroto y por reglo 
general la tienen lodos los personas, salvo los cosos expresomenle excepluados por lo ley, 

!al y como lo establece el orliculo 1798 de lo ley sustonlivo civil. 

25.2) LA LllRfAD COORAClUAI. 

.. 



la libertad controctuol es una institución enteramente disiinla o la anterior. Tiene 
relación y se aplica al contenido de los estipulaciones conlrocluoles, se jusfüico fundondolo 
en lo propio definición del contrato, en cuanto presupone acuerdo de voluntades. 

Es expresión del dogma de lo autonomía de lo voluntad, el principio de lo libertad 
contractual. Podemos afirmar que en el derecho moderno, lo base de lo teoría de los 
conlro!os es lo autonomía de lo voluntad de los partes; de acuerdo con él, los portes son 
libres poro celebrar controlas, pues al celebrarlos obran libremente, y sobre uno base de 
igualdad fijan los términos del controlo y determinan su objeto. 

El principio de lo libertad contractual puede enlenderse de los siguientes moneras : 

Primero.- Ninguna persono puede imponer unílolerolmenle a airo, el contenido de un 
contrato. 

Segundo.-[! contenido del contrato es lijado por la vnluntad de los partes 
discutiendose libremente. 

lercero.-Se puede convenir en lo que seo contrario a una ley, que no tengo 
carácter de inleres público, sino solo supletoria de lo voluntad. 

cuarta.- Se pueden celebrar controlas aún no previstos por lo ley, con tal de que 
contengan intereses que merezcan tulela jurídica; estos son los conlrolos innominados. 

los parles casi nunca eslán en un verdadero plano de igualdad, debido 
frecuentemente o necesidades, muchos veces importantes; por ejemplo : uno persona 

Q 



liene urgencia de que se le preste cierlo cantidad de dinero, acude o un prestamista, o al 

banco, el cual le impone sus condiciones e intereses. 

Aquí en este ejemplo ya no funcionó el plano de igualdad de libre discusióny aún 

cuando hay acuerdo, este más bien es imposición unilaleral. Así vemos también que en las 
contralos de arrendamiento al inquilino, se le hace firmar contrato, aceptando el aumenlo 

en el precio de arrendamienlo. Aquí tampoco funciona la libre discusión y no hay igualdad 

necesaria. 

De lo anterior inferimos la siguienle libertad conlracluol, es un principio de visible 

carácter general; ahora bien, esla libertad no es absolulo, no puede serlo, deben de exislir 
cierlos limites, los cuales deberán ser senolados por la ley, de uno manera expresa. 

El principio de la aulonomía de lo voluntad limílodo en beneficio de lo sociedad; como 

consecuencia de la supremacía de los intereses colectivos, sobre los exclusivamente 
privados se limtto, se modifican y oün se nulificon acuerdos de los porliculares contrarios a 

los leyes prohibitivas, al interés y ol orden público; o las buenas coslumbres y o la liberlod 

en los contralos; o los terceros de bueno fe; o la indentidod de los personas y o la 

respetabilidad de los insliluciones sociales. 

En nuestro Código cÍVll vigente, encontramos varios preceptos en los cuales se limíla 

o lo liberlod contractual. 

En efecto, en el orliculo 60. enconlramos lo primira limíloción, pues de dicho orliculo 
se desprende que lo voluntad de los parles no puede monifestorse en contra de la ley, ni 

en conlra de lo colectividad. Esle articulo contemplo las dos clases de disposiciones 

.. 



legales; los interpretativos o los que los parles pueden renunciar en sus controlas; y los 

leyes imperativos que no admiten renuncio alguno. 

En el articulo 80. encontramos uno limttoción más, puesto que dicho precepto senolo 

que lo voluntad de los parles no puede manifestarse en contra de leyes de interés público 

o prohibitivos. 

Lo limíloción que el artículo 160. declaro, es en !ovar de lo colectividad. Esto 

prohibido el abuso del derecho, en detrimento de lo colectividad. 

Vemos en el articulo 14 7 lo limttoción consagrado en !ovar del inleres público y de 

los buenos costumbres, o más que el convenio que los contrayentes celebracen poro no 

tener hijos, va en contra de lo naturaleza mismo del matrimonio. 

En el artículo 1795, el principio de lo autonomía de lo liberlod se encuentro también 
limttodo,cuondo lo ley exige que lo voluntad, se manifieste en determinado formo; esto 

limiloción también actuará en !ovar de los portes y de lo mismo colectividad, pues lo 

voluntad siendo un ocio psíquico del individuo, quedo en su interior, y no puede tener poro 
el derecho ninguna con~ecuencia juridica y para que ~e objelivice y con~le 

fehacientemente, es necesario que se exteriorice por medio de uno formo, que puede 

servir poro probar que se quiso obligar así, y no en otros términos, como poro constituir al 

conlrolo mismo, que es el coso de lo formo ad solemnitolem . En el coso de que el 
principio de lo autonomía de lo voluntad cuyo expresión es lo libertad contractual fuese 

absoluto, los conlrolonles podrían otorgar el controlo y darle lo formo que les conviniese o 

sencillamente omfüríon formalidad alguno . 

... 



Lo ley limi1o la liber1ad contractual estableciendo a determinados con1ro1as una forma 

de manñestacion. fo consecuencia, de lo anterior, podemos senalar que los artículos que 

en nuestro Código civil es1ablecen alguna formalidad paro un determinado con1rato limi1an 

1ambién lo libertad con1roctual. 

En el articulo 1827 contemplamos una limitación más consistente, en que las partes 

no pueden acordar que el hecho objeto del contrato, sea imposible 1anto fisicamen1e como 

juridicomente. Es1a limitación opero a favor de la ley, no se puede manifestar la voluntad 

en contra de lil ley o en contra de la naturaleza de las cosas. En el segundo punto de es1e 

ar1iculo se define el orden pfJblico y o las buenas cos1umbres. 

Ar1iculo 1831. "En fin o mo1ivu de1erminante de la voluntad de los que contratan, 

1ampoco debe ser contrario a las leyes de orden pfJblico ni o las buenas cos1umbres". Es 

una aseveración más, de que la voluntad de las parles no puede manifestarse en contra 

de las leyes de orden pfJblico ni en contra de las buenas cos1umbres, so pena de nulidad 

absolu1a o relativa. (art. 2225) 

Considero que es1e ar1iculo eslá de más en nues1ro ordenamien1a civil vigente, pues 
relacionando los articulas 1795 !roce. 111, y 1830, llego, o esta conclusión. En efec1o, el 

ar1iculo 1795 fracción 111 dice que podrá ser invalidado un can1roto porque su obje1o o su 

mo1ivu o fin seo ilictto. 

Ar1iculo 1830. dice : "es ilictto el hecho que es con1rario a les leyes de orden pfJblico 

o o las buenos costumbres". 
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Relacionando los dos orliculos inferimos que el controlo puede ser invalidado porque 

su fin o motivo seo ílicilo y es ilictto el hecho contrario o les leyes de orden püblico y los 

buenos costumbres. 

2.6) EL CONTRATO Y EL ESTAOO IUK:ANO. 

[n lo evolución jurídica de Uéxico, puede morcarse uno lineo divisorio entre el 

sistema liberal, auspiciado por lo Independencia, de notorio influencia francesa, que tendría 

sus monumentos ¡uridicos en la Conslílución del 5 de febrero de 1857 y en los Códigos 
Civiles de 1870 y 1884, y el sislemo socialista, preconizado por la Revolución iniciada en 

191 O, pero que alcanza su expresión jurídica, de trascendencia universal, en la 

Constitución hoy vigente, del 5 de febrero de 1917, y en las leyes que de ello resultaron. 

De estos pueden citarse en especial el Código civil de 1928, lo Ley r ederal dfel 

lraboio en 1931 y la ley del Seguro Social de 1943. Olras disposiciones también reflejan 
esa tendencia, aün cuando expresan sobre lodo lo fórmula del inlervencionismo eslolal. 

Puede citarse, en cuanlo a su lrascendencio en el derecho civil, el decrelo del 30 de 

diciembre de 1948, que prorrogó en formo indefinido cierlos con Ir al os de arrendomienlo y 
la sexenalmenle renovado Ley de Secretarías y Deporlomenlos de [sfodo. 

Debe onliciporse que eslo tendencia social es nolorío, porliculormenle en el concepla 
de propiedad y en el de responsabilidad. Afectando lombién o la eslruclura del conlrolo, 

sin que esle llegue o alcanzar los caroclerislicos definidos del Código civil ttaliono. 

2.6.1) LOS MONOPOLIOS OO. ESTAOO Y EL CONIRATO . 
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Lo Conslílucibn de 1917 es el resultado de un movimiento revolucionario de 

tendencias diversos, pero que, en último onblisis, podrion caracterizarse de socialistas, 
dentro de un sistema burgués. 

De ello derivo que lo propio Conslitucibn subraye por un lodo la concesión e gorantios 

individuales y por otro parle, especialmente en sus articulas 27, 28 y 123, se oriente hacia 

una concepcibn de control estatal en el campo econbmico y de concesibnde gorontias 

individuales, parliculormenle en el terreno de la propiedad y del trabajo. 

Por lo que, conforme o nuestra corlo magno, el monopolio se encuentro prohibido y 

solo el eslodo puede monopolizar cienos oclividodes. 

El articulo 28 de lo Conslilucibn Politico de los Estados Unidos Mexicanos, senolo: 

"En los Estados Unidos Mexicanas quedan prohibidos los monopolios, los prbcticos 
monopblicas, los estancos y las excepciones de impuestos en los términos y condiciones 

que fijan las leyes. El mismo tralamiento se doró o las prohibiciones o tilula de protección 

a lo industrio. 

En consecuencia, lo ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con 

eficacia, lodo concentración a acaparamiento en una a pocas monas de articulas de 

consumo necesarios y que tengan por objeto tener el alza de los precios; todo acuerdo, 

procedimiento o combinación de los produclores, industriales, comerciantes o empresarios 

de servicios que de cualquier manero hagan, paro evitar lo libre concurrencia o lo 

competencia entre si y obligan o los consumidores o pagar precias exagerados y, en 

general, todo lo que constituyo uno ventaja exclusivo indebido o favor de uno o varias 
personas determinados y con un perjuicio del público en general o de alguno clase social. .. 



Las leyes fijarán bases para que se senalen precios máximos a los arliculos, materias 

o produclos que se consideren necesarios para la economía nacional o el consumo 

popular, así como poro imponer modalidades a la organización de lo distribución de esos 

arliculos, materias o productos, a !in de evitar que intermediaciones innecesarias o 

excesivas provoquen insuficiencia en el abasto, así como el alza de precios. La ley 
protegerá a los consumidores y propiciará su organización poro el mejor cuidado de sus 

intereses. 

No constituirán monopolios los funciones que el Estado ejerzo de manera exclusivo en 

los áreas estrolegicos a las que se refiere este precepto: acunación de moneda; correos; 

telegrofos, radiolelegrafia y la comunicación vio salelile; emisión de billetes por medio de 

un solo banco, organismo descentralizado del Gobierno Federal: petróleo y los demás 

hidrocarburos, petroquimico básico: minerales radioactivos y generación de energía nuclear: 
electricidad: ferrocarriles y los actividades que expresamente senalen los leyes que expida 

el Congreso de lo Unión. 

El Estado contará con los organismos y empresas que requiera para el eficaz manejo 

de las áreas eslrolegicos o su cargo y en los actividades de carácter priorilorio donde, de 

acuerdo con las leyes, participe por si o con los sectores social y privado. 

No constituyen monopolios las osociasiones de trabajadores formadas para proteger 

sus propios intereses y las asociaciones o sociedades cooperativas de productores poro 
que, en defensa de sus intereses o del interes en general , vendan directamente en los 

mercados extranjeros los productos nocionales o industriales que sean la principal fuente 

de riqueza de la región en que se produzcan o que no sean arliculos de primera 
necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo vigilancia o amparo del Gobierno .. 



Federal ode los Eslados, y previo aulorización que al efeclo se oblengo de las legislaluras 

respeclivos en cada caso. Los mismas legisloluras, por si o a propuesla del del Ejeculivo, 

podrán derogar, cuando así lo exijan las necesidades públicas, las aulorizaciones 

concedidas paro la formación de las asociaciones de que se !rala. 

Tampoco consfüuyen monopolios los prÍVllegios que por determinado tiempo se 

concedan a los auiores y arlislas paro la producción de sus obras y los que para el uso 

exclusivo de sus inventos, se olorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna 

mejora. 

El Eslado, sujelandose a las leyes, podrá en caso de inlerés general, concesionar la 

prestación de servicios públicos o la explolación, uso y aprovechamiento de bienes de 
dominio de la Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes 

fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la eficaca de la preslación de los 

servicios y la ulilizacián social de los bienes, y evilarán fenómenos de cancenlración que 

conlroríen el inlerés público. 

La sujeción a regímenes de servicio pública se apegará a lo dispueslo por la 

Conslílución y sólo podrá llevarse a cabo medianle ley. 

Se podrán olorgar subsidios a aclividades prior~arias, cuando sean generales, de 

carócler lemporal y no afeclen suslanciolmenle los finanzas de la Nación. El Eslodo vigíloró 

su aplicación y evaluará los resuttadas de está" . 

Si consideramos al monopolio coma el acoporamienlo de bienes, servicios y 

saslttaclares, que permile el conlrol de lo oferta y el precio . 
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De acuerdo al articulo Constitucional tronscríla al Estado le corresponden los 
monopolios de : 

o) AcunociOn de monedo. 

b)Correos, telégrafos y radiotelegrafío. 

e) EmisiOn de bílletes por medio de un solo banco (controlado por el Gobieno Federal) 
esto instituciOn es el Banco de México, llamado también Banco Central en otros paises. 

d) Privilegios que por determinado tiempo se conceden, tanto a los autores como o 
los artistas, poro la reproducciOn de sus obras. 

e) A inventores, paro el uso exclusivo de sus inventos. 

f) Asociaciones de trabajadores, cuya fin seo troteger sus propios intereses. 

g) Sociedades cooperativos de productores que en defensa de sus intereses o del 
interés general, puedan vender direclamente en el extranjero lo merconcia que produzcan, 
siempre que no sean artículos de primera necesidad. 

Adicionalmente, mediante lo emisión de leyes, el Gobierno fue acaparando variadas 

actividades económicas y para ello se crearon poro estatales como PDU, CONASUPO, 
LICONSA, FERTIMEX, DINA, ETC. 

Es focuttad del Congreso de lo UniOn, legislar sobre hidrocarburos, minería, industria 
cinemologrofica, comercio, juegos, servicios de banco y crédito, energía eléctrico y nuclear, 
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vías generales de comunicación, uso y aprovechamiento de aguas federales, acciones 

económicos referentes al abasto de bienes y servicios necesarios, poro promover la 

inversión mexicana, la regulación de lo exlronjero, lransferencia de lecnologia para 

propiciar el desarrollo nacional, esto de acuerdo al articulo 73 Constitucional y obedeciendo 

a uno corriente económica generalizada en el sentido de que el Estado debe ser rector de 
lo economía porlicipando activamente en ello para que lo iniciativa privada no abuse de las 

clases mós desprotegidas. 

Sin e~borgo, este criterio o sido superado y la tendencia actual del Gobierno r ederol 
ha sido lo de desincorporar las empresas poraestotoles pues su existencia o significado un 

lustre en la economía y en los finanzas pOblicos, que ha provocado una inflación creciente. 

Esa octilud tutelar del gobierno se ho extendido en los controlas y actos jurídicos 

celebrados por los particulares, quienes ahora no pueden libremente convenir, 
desapareciendo aquel principio jurídico de que en los conlrolos lo ley supremo es lo 

volunlada de los parles. 

En efeclo, los ocios jurídicos mós usuales han sido motiva de una regulación 

proleccionis1a y luteladoro, tal es el caso de los conlrolos de arrendamiento en el Distrílo 

r ederol, conlemplado en el artículo 2248, del Código CÍV11, el cual dispone : 

"Los disposiciones de esle capítulo son de orden pOblico e interés social. por ponto 

son irrenunciables y en consecuencia, cualquier estipulación en contrario se tendrá por no 

puesla ". 
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Lo ley í ederol de protección ol Consumidor viene o ser un freno o lo voracidad de los 

comerciantes y prelendidomenle proteger ol consumidor, de acuerdo o lo que dicho ley 

senolo: 

"Articulo 1 o. - Los disposiciones de eslá ley regirán en lodo lo República y son de 

orden público e interés social. Son irrenunciables por los consumidores y serán aplicables 

cualesquiera que sean los establecidos por otros leyes, costumbres, prácticos, usos o 

estipulaciones conlrocluoles en contrario. 

Lo aplicación y vigilancia en lo esfera odminislrolivo de los disposiciones de lo 

presente ley, o !atto de competencia especttico de determinado dependencia del Ejecutivo 

í ederol, corresponderán o lo Secretorio de Comercio y í omento Industrial y o lo 

Procuraduría í ederol del Consumidor. 

Serán órganos ouxíliores poro lo aplicación y vigilancia de lo dispuesto en esto ley 

lodo clase de ouloridodes federales, esfola!es y municipales. Los agentes del Ministerio 

Público í ederol orinlorán o los consumidores respecto de los alcances de esto ley, los 
procedimientos y los ouloridodes competentes poro conocer sus quejos. 

Articulo 2o. - quedan obligados ol cumplimiento de esto ley, los comerciantes, 

industriales, prestadores de servicios, así como los empresas de porlicipocián esfolol, 

organismos descentralizados y los órganos del Esfado, en cuanto desarrollen actividades de 
producción, distribución de bienes o prestación de servicios o consumidores. 

Asimismo, quedan obligados ol cumplimiento de esto ley los arrendadores y 

orrendolorios de bienes destinados poro habitación en el Disfrito í ederol. 



Poro los electos del por ralo anterior, la presente ley es de aplicación locol en el 

Distrtto federal en materia de prateccón al inquilino en arrendamiento poro habitación. 

Articulo 3o.- Poro los efectos de esto ley, por consumidor se entiende o quien 

contrato, poro su utilización, lo adquisici!m, uso o dislru1e de bienes o la prestación de 

servicios. por proveedores, o las personas físicos o morales o que se refiere el articulo 2o. 

y por comerciantes a quienes hagan del comercio su ocupación hobiluol o reiterado, cuyo 

objeto sea lo compra venia de bienes muebles o inmuebles, la prestación de servicios o el 
otorgamiento del uso o goce temporal de dichos bienes. 

los ocios juridicos relacionados con inmuebles sólo estarán sujetos a esta ley cuando 

los proveedores de viviendas poro venia al püblico o cuando otorguen al consumidor el 

derecho o usar o disfrutar de inmuebles durante lapsos determinados dentro de coda mes 

o ano o denlro de cualquier otro periodo determinado de tiempo, cualquiera que sea la 
denominocibn de los conlralos respectivos. 

Los actos jurídicos relacionados con bienes muebles y servicios quedarán sujetos o 

las prevenciones de esta ley, cuando las portes tengan el carácter de proveedor y 

consumidor en términos de la mismo ". 

Goza de la mismo calidad el Derecho laboral, y de acuerdo a lo senalado en los 

articulas 2o., 3a .. y 5o. de lo ley f ederol del trabajo, que dispone : 

"Articulo 2o.- los normas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y la justicia 

social en los relaciones entre trabajadores y patrones." 



"Arliculo 3o.- El lrobojo es un derecho y un deber sociol. No es articulo de 
comercio, exige respeto paro les libertades y dignidod de quien lo presto y debe elecluorse 
en condiciones que aseguren lo vido, lo salud y un nivel económico decoroso poro el 
lrobojodor y su familia. 

No podrán establecerse distinciones entre los lrobojodores por motivo de rozo, sexo, 
edad, credo religioso, doctrino polilico o condición social." 

"Articulo 5o.- Los disposiciones de esto ley son de orden público, por lo que no 
producirá electo legal, ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos , seo escrtto o 

verbol lo estipulación que establezco : 

1.- Poro ni~os menores de coloree anos; 

11.-Uno jornada mayor que lo permttido por esto ley; 

111.-Uno jornada inhumano por lo notoriamente excesivo, dado lo indole del lrobojo, o 
juicio de lo Junio de Concílioción y Arbrttoje; 

IV. -Horas extroordinorios de lrobojo paro los menores de dieciseis anos; 

V.-Un solario inferior al mínimo; 

Vl.-Un solario que no seo remunerador, o juicio de lo Junio de Concílioción y 

Arbrttoje. 

Vll.-Un plazo mayor de uno semana poro el pago de los salarios o los obreros; 
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Vlll.-Un lugar de recreo, fondo, cantina, café, taberna o tiendo, poro efectuar el pago 
de los salarios, simpre que no se lroie de lrobojodores de eseos esloblecimienlos; 

IX.-Lo obligación directo o indirecto poro obtener artículos de consumo en tiendo o 
lugar determinados; 

X. -lo focuttod del palrón de relener el solario por conceplo de mullo; 

Xl.-Un solario menor que el que se pague o otro lrobojodor en lo mismo empresa o 
establecimiento por trabajo de igual eficiencia, en lo mismo clase de trabajo o igual 
jornada por consideración de edad, sexo o nacionalidad; 

Xll.-Trobojo nocturno industrial, o el trabajo después de las veintidós horas, poro 
menores de dieciséis anos, y 

Xlll.-Renuncio por porte del lrobojodor de cualquiera de los derechos o prerrogativas 
consignados en las normas de lrabojo. 

En lodos estos cosos se enlenderb que rigen lo ley o los normas suplelorias en lugar 
de las clafJsulas nulos." 

Como se observo, el gobierno ha conlrolodo los términos de algunos controlas, enlre 
olros los referidos en propagando palttica o como medido demagógico y populista poro 
alroer volantes en beneficio del partido oficio!. 
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CAPITULO 111. 

El aiaRATO 11 ARllNWIENTO . 

3.1) aNIPrO OC COOIRATO OC ~O. 

En lo on1iguo Romo, ol arrendamiento ( locatio.-conductio rerum ) se le conceptuaba 
como : " el contrato por el cuol el locotor se obligo o proporcionar o olro persono, el 
conductor, el goce temporal de uno coso no consumible, o conbio de uno remunaroción 
periódico en dinero". 

3.1.1) EN IA OOCllH. 

lo moynrio de los autores consisten en el concepto del controlo de arrendamiento, 
opinando : 

Poro el autor Ricardo Trevino : 

"El orrendomienlo es un contrato en virlud del cual uno parle llamado arrendador se 
obligo o transferir temporolmenle, el uso o goce de uno coso o otro parle llamado 
arrendatario, quien, o su vez, se obliga o pagar por ese uso o goce un precio cierto y 
determinodo."(31) 

El juriconsulto Leopoldo Aguílor senolo : 
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"El contrato de orrendomiento es aquel en virtud del cual uno persono llamado 
arrendador, concede o otro, llamado orrendatorio, el uso y goce de uno coso, en formo 
temporal, o solo el uso mediante pago de una rento, que es el precio y que debe ser 
cierto."(32) 

Poro el lamoso Tratodisto Ploniol : 

"El arrendamiento o locación es un contrato por el cual uno persono se compromete 
o proporcionar o otro el goce temporal de uno coso, mediante un precio proporcional ol 
tiempo".(33) 

SegOn el Maestro Miguel Angel Zamora : 

"El contrato de arrendamiento es aquel por virtud del cual uno persono llamado 
arrendador se obligo o conceder temporalmente el uso o el uso y el goce de un bien o 
otra persono llamado, arrendatario, quien se obligo o pagar como contraprestación, un 
precio cierto".(34) 

l.1.2) EN LA LEY. 

Nuestro Código ci'lll vigente en su tttulo sexto relativo al arrendamiento, en el articulo 
2398 senala : 

"Hoy arrendamiento cuando los dos portes contratantes se obligan recíprocamente, 
uno, o conceder el uso o goce temporal de uno coso, y lo otro, o pagar por ese uso o 
goce un precio cierto ... ". 

.. 



De la lectura de los conceptos y definiciones antes descrttos vemos con claridad que 

la naturaleza jurídica del arrendamiento estriba en ser un controlo, con características 

propias; y se desprenden, por un lada, ciertos elementos constantes, (goce y uso temporal 

por un precio cierto) y por otro los elementos esenciales y de váfidez existentes en toda 

relación contractual. 

3.2) CARACTE~CAS SEGUN LA oocmNA Y El COOGO CM.. 

Las caracleristicas de acuerdo con nuestro Código Civil vigente del controlo de 

arrendamiento, son las siguientes: 

a) PR!NCPAI..- Porque tiene autonomía jurídica propia, es decir, existe por si mismo, 

con independencia de otros contratos, o como senala Rojína Villegas, "tiene existencia 

independiente" .(35) 

b) llATERAI. O SJNALAGMATICO. - En efecto, se denominan así aquellos control os que 

producen obligaciones recíprocos, pues lodos y cada uno de los confrontes quedan 
obligados par la celebración del acuerdo; pero al mismo tiempo, tienen un doble carácter, 

ya que son acreedores y deudores simuttóneamenle. Entre otros palabras en esta variedad 
de convenios, hay una reciprocidad de obliugociones, por lo que las parles quedan 

obligadas, tonto en el aspecto pasivo de la obligación, como en el activo. el artículo 1836 

del ódigo Civil reconoce esta colegaría de controlas al decir que "el contrata es bilateral 

cuando las partes se obligan recíprocamente". 

Aplicando el crtterio anterior al arrendamiento, resulta que la obligación fundamental 

del arrendador es transmitir el uso o el uso y el goce de la cosa al arrendatario, quién o 

su vez debe pagar un precio, uno renta, por eso transmisión del usa. Ambos contratantes 
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quedan obligados por lo celebración del conlroto, yo que desde el momento en que este se 

concierte, engendro obligaciones reciprocas; pero además, ambos parles tienen 

muluomente el doble carácter de acreedores y deudores: el arrendador es deudor del 
orrendolorio, porque debe lronsmitir el uso o el uso y el goce de lo coso y al mismo 

liempo, es su acreedor, porque tiene derecho o exigirle el pago de lo rento. A su vez lo 

porte arrendolorio es deudora de lo arrendadora, pueslo que debe cubrirle el imporle de lo 

renlo; pero lombién es su acreedora, porque liene derecho o pedir que se le lronsmilo 

lemporolmenle el uso o el uso y el goce de lo coso. 

C) ES otlROSO, porque existe reciprocidad de provechos y gravámenes en los parles 

que intervienen en el controlo (articulo 1837 del Código vigenle); de ello resutto que " el 

arrendador tiene el provecho de lo renlo y el grovámen de conceder el uso o goce de lo 

coso y el orrendolorio tiene el provecho de gozar del uso o goce de lo cosa y el grovámen 

de pagar una renlo". (36) 

D) ES COtUJTAlM>, porque al tiempo de lo celebración del conlrolo los derechos y 
obligaciones respeclivos son cierlos desde el momenlo que aquél se realiza y por lo 

mismo, arrendador y orrendotario se encuentran en condiciones de saber si les producirá 

un beneficia o menoscabo en su polrimonio; eslo clase de controlo es reconocido en el 

articulo 1838 de la Ley Civil vigenle. 

E) Es generalmente FORMAL, porque para lo validez del conlralo se exige lo formo 
requerido por lo Ley; así, el articulo 2406 del Código de 1928 prescribe que "el 

arrendamiento debe otorgarse por escrilo cuando lo renla pose de cien pesos anuales" y 

el 2407 del mismo ordenamiento dispone que "si el predio fuere rOslico y lo renlo posare 

de cinco míl pesos anuales, el controlo se otorgará en escrilura pOblica". De lo anterior se 

infiere que, por lo excepción puede ser CONSENSUAL, o seo, que basto que el 



consentimienlo de los parles se hoyo expresado en cuolquier formo, poro que el conlralo 
quede perfeccionado, pero solo en el coso en que el monlo anual de lo renlo seo inferior 
o cien pesos. (37) 

F) ES tllMfW)O; en relociOn con esla carocleríslico, conviene aclarar que en el 
derecho romano lodos los conlralos tenían un nombre y ademos, cada contralonte poseía 
uno occiOn, der~ado del mismo controlo, paro exigir su cumplimienlo. Así por ejemplo, 
cuando en una comprovenla el vendedor reclamaba de su conlraparle el pago del precio, 

ejerciloba lo "oclio vendilio" y la que el comprador hacía valer en canlro de aquel, paro 
obligarlo o cumplir sus obligaciones, recibía el lttulo de "aclio empli". 

En el arrendamienlo ocurría lo mismo: el arrendador podio servirse de la acción 
"locali", paro obligar al arrendalario a pagarle la "merces", éste ültima a su vez, lenía o su 
favor la acción "conducli" y podía intentarlo en contra de aquél, cuando no cumplía con las 
obligaciones contraídos. (38) 

Cuando entre los romanos se celebraba un convenio no reglamentado, este recibía el 
nombre de "paclo" y eslaba desprovisto de occiOn. 

Posleriormente, al evolucionar el derecho de la antigua Rama, se empezaron a 

conocer los conlralas que fueron designados bajo el epígrafe de "innominados"; recibieron 
esa denominación, porque na enlrabon en ninguna de las cualro clases (verbis, mteris, re, 
solo consensu) en las que, en cambio, los nominados si podían encajar, ya que estos 
üttimos a parle de haber recibido un nombre porlicular, lambién habían sido expresamente 
reglamenlados por el derecho, lo que no ocurría en aquéllos. 
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Sin embargo, los innominados se caracterizaron por ser biloleroles o sinologmólicos y 
reales (re), pues se perfeccionaban por un principio de ejecución que consislio en lo 

entrego de lo coso. Podían además, formarse por alguno de los cuatro modos siguienles: 

"Do u1 des" (doy uno coso a cambio de airo). 

"Do u1 lacios" (doy poro que hagas). 

"r ocio ul des" (hago poro que des). 

'Tocio ul lacios" (hago poro que hagas). 

Por úttimo, los conlrolos innominados, si bien es cierto que carecían de uno acción 

privolivo o parlicular que los prolegiero, en cambio se les sanciono con uno común o lodos 
ellos: lo "proescriplis verbis". (40) 

En el derecho moderno alemán, los conlrolos nominados, conocidos lombién como 

Upicos, son, los que no tienen un nombre, sino los reglomenlodos en lo ley. En el derecho 

mexicano el orrendomienlo se ojuslo o eslo colegorio, por encontrarse regulado por los 

orliculos 2398 al 2496 del Código Civil vigenle. 

G) ES ~ [,(ClOJN O lRACTO SlJC[SIVO, "porque los preslociones del arrendador y 

del orrendolorio no se cumplen en un solo ocio sino de una manero periódico: horas, dios, 

semanas, meses, anos, ele." ( 41) 

En otros palabras, mienlros el conlrolo subsisle, los obligaciones de ambos parles se 

van ejeculondo momenlo o momento, duronle lodo su vigencia y no puede decirse que han .. 



sido cumplidos, sino hasta que el contrato concluye: osi, el arrendador cumple con 

proporcionar el uso y el goce de lo coso ol arrendatario por lodo el tiempo de lo duración 

del arrendamiento y termino su obligacuión ol vencerse precisamente el término estipulado: 

el arrendatario, por su parte debe pogor lo rento hosto que el contrato finalice. 

H) Como consecuencia de lo característica anterior el arrendamiento es 1[lll()RAL; 

en efecto, se acabo de decir que en los contratos de ejecución sucesivo las prestaciones 

que se deben las parles, van ejecutándose momento o momento duronte lo vigencia del 

contrato: por consiguiente, siempre deben sujelarse o un plazo. De ahí que el 

arrendamiento, si por noturolezo de tracto sucesivo, también tiene que ser temporal, es 

decir, siempre "se celebro por un plazo limitado, el cual se fijo en relación con el tiempo o 
con el uso o goce de lo coso orrendodo". (42) 

Esto se encuentro plenamente confirmado por lo segundo porte del articulo 2398 del 
Código Civil, ol indicar que "el arrendamiento no puede exceder de diez anos para las 

fincas destinadas o habiotoción, de quince para las fincas destinadas ol comercio y de 

veinte paro las fincas destinadas al ejercicio de una industria" por tanto, dice Garcia López: 
"lo libertad de los partes para fijar el términar del arrendamiento se encuentyro limitado 

trotándose del arrendamiento de bienes inmuebles... si las partes omiten fijar el plazo, 
este será por tiempo indeterminado y poro esta situación el Código Civil contiene 

disposiciones interpretativos o supletorios de lo voluntad de los mismas portes, en los 

orliculos 2478 y 2479, tratándose del arrendamiento de bienes inmuebles ... " (43) 

3.3) ESPECES 

En relación a los del arrendamiento estos son tres de acuerdo con lo legislación y lno 

doctrina, así el maestro r roncisco Lozano senola: 
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"tipos de controlo de arrendamiento. Podemos distinguir los siguientes especies: 
Arrendomienlo mercantil, Arrendamiento odminislrolivo y Arrendamiento civil. 

1.- Arrendmienlo loterconli El Código de Comercio considero merconlil el 
orrendamienlo, en la fracción 1 del arlicula 75, cuando recayendo sobre bienes inmuebles 

se hoce con el propóstto de especulación mercantil. [I orrendamienlo de bienes inmuebles 

nunca es mercantil en nuestro derecho; en otras legislaciones si es posible; incluso desde 

el punlo de visto teórico o! delerminor los ocios de comercio, se podrá consideror el 

arrendamiento que recae sobre bienes inmuebles como un ocio de comercio cuando se 
hoce con el propósito de especuloción mercantil. 

"Pero en el Código de Comercio hay dos frocciones que son definitivos paro explicar 
como mercanliles los arrendamiento que recaen sobre muebles; yo lo vimos al citar lo 

frocción 1 del articulo 75. Lo fracción 11 del misma ordenamiento dispone " los compras y 

venias de bienes inmuebles cuando se hagan con dicho propósito de especulación 

merconlíl". Yo suprimió el término "alquiler " o arrendamiento. De manero que en nuestro 

derecha puede ser un controlo mercantil solo el orrendamienlo de muebles que se hagan 

con el propóstto de especulación mercantil comercio!. 

2.- Arrendmienlo MninislrolMi. lCuándo exisle ésle? El articulo 2411 del Código 

Civil dispone: " los o;rendamienlos de bienes nocionales, municipales o de esloblecimienlos 
públicos eslorán sujelos o los disposiciones del derecho administrativo, y en lo que no lo 

estuvieren, o los disposiciones de este lilulo". Es decir; nuestro Código entiende por 

orrendamienlo administrativo el que se realiza por el Estado o través de su órgonos: por 

ejemplo del Poder Ejecutivo en general; de los Municipios o Coorporociones de Derecho 

Público los que se denominan orrendomienlo odminislrolivos. 
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3.-"Arrencbtienlos Civiles. Serón cÍViles, por exclusión, los que no sean ni 

mercantiles ni adminislrolivos". (44) 

No creemos conveniente profundizar en este lema, sin embargo consideramos 

oportuno distinguir el lipo de orrendomienlo según el objelo y lo legislación que lo !roto. 

H) EilllNfOS IDUS IIL CONIRATO 11 ARllfM},Ul[NfO 

De acuerdo con el maestro Ramón Sánchez los elementos reales del contrato de 

arrendamiento son lres, la cosa, el precio y el liempo. ( 45) 

14.1) LA COSA 

Por ser la coso parle del objelo del controlo de orrendomienlo hocemos 

primeramente referencia o él. 

Son objelo de los conlrotos lo coso que lo obligado debe dar y el hecho que el 

obligado debe hacer o no hacer; osi lo dispone el orliculo 1824 del Código Civil del Dislrilo 

r ederol. Guliérrez y Gon2ále2 dice: "el vocablo objelo liene tres signfficodos o propásilo de 

lo materia conlroclual": 

1.- "Objeto Direclo del Conlroto, que es el crear y el lronsmilir derechos y 
obligaciones. A él se refiere el orliculo 1793 ya lronscrilo onleriormenle en el presenle 

!ro bojo. 
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2. - "[1 objeto indirecto es la conducta que debe cumplir el deudor, conducto que 

puede ser de tres maneros: de dor, de hacer, y de no hacer. 

3.- "finalmente se considera también objeto del controlo por el Código, lo coso 

material que lo persono deba entregar v.g. Procopio celebro con í acundo un controlo de 
compra vento de una cosa en cien mil pesos. Aquí el objeto directo, es creor en Procopio 

una obligación frente o í acundo, y de éste !rento o Procopio; el objeto indirecto, es que se 

realice una conducto de dar en codo sujeto: Procopio creó la obligación, que tiene por 
objeto "dar" la cosa o í acundo, y este creó la obligación, que tiene por objeto "dar" una 

suma de dinero a Procopio. Este es el objeto indirecto; finalmente o lo cosa misma y al 
dinero también, se le estimo "objeto en su tercero acepción". (46) 

Continuando con el objeto de los contratos Costán Tobenas, dice: "objeto inmedionto 
del controlo es, en realidad lo obligación que por el se constituye; pero como está, o su 

vez tiene por contenido una prestación de dar, hacer o no hacer, se llamo ordinariamente 

objeto del controlo o las cosos o servicios que son molerio, respectivamente de los 

obligaciones de dar o de hacer". (47) 

La doctrino distingue el objeto directo que es crear o transferir obligaciones en los 

contratos y por cuanto al objeto indirecto, es lo cosa o el hecho objeto de lo obligación 

que genero el controlo. 

[stoblecido lo distinción del objeto directo y del objeto indirecto del controlo, es 

necesario hacer algunos consideraciones de éste último, por presentar ciertos 
particularidades. ~n principio debe existir en la naturaleza, ser determinado o determinable 

en cuanto o su especie y estor en el comercio, articulo 1825 del Código CÍVll del Distrílo 
r ederal. A contrario sensu no pueden ser objeto de controlo las cosas físicas y legalmente .. 



imposibles, y si los controlonles llegaren o celebrar esos controlas, este serio inexistente y 

no producirá efecto jurídico alguno. De donde se desprende que no puede ser objeto del 
controlo aquello que seo legalmente imposible, que este fuero del comercio por su 
naturaleza o por disposición de lo ley, los cosos o ocios que no se pueden reducir o un 
volar exigible, los cosos cuya especie no es ni puede ser determinado y los actos ilicílas. 

El objeto del controlo ha de ser licito y posible (orliculo 1827 del Códogo Civil del 
Distrito F ederol) pues no pueden ser objeto de controlo actos o cosas iliicttas o imposibles, 
dado que no se puede controlar sobre un hecho que sea contrario a derecho o o los 
buenas costumbres (articulo 1830 del ordenamiento mencionado), ni sobre hechos que no 
pueden existir porque sean incopolibles con una ley dela naturaleza o con alguna norma 
jurídico que debe regirlo necesariamente y que constituye en consecuencia un objeto 
insuperable para su realización (Articulo 1828 del Código cHado). Ahora bien, no puede 
considerarse imposible un hecho por lo solo circunstancia de que el obligado a prestarlo, 
no pueda ejecutarla par si mismo, yo que en cumplimiento de su obligación puede y debe 
llamar o otra persona a realizarlo (articulo 1829 del mismo ordenamiento legal cHado ). 

Dentro del objeto del controlo encontramos los obligaciones de dar, los controlas que 
entronan lo obligación de dar alguna coso, se cumplen cuando el obligado hoce entrego del 
objeto al acreedor, el cual debe soslifocer a dicho acreedor y deber precisamente el 
convenido, salvo que se !rolará de uno obligación otternalivo, en la cual el deudor puede 
entregar optolivamenle entre las varias cosas convenidos y que deben reunir los 
caracterislicas medias próximos del objeto. 

El articulo 2011 del Código Civil del Distrtto F ederol, establece cuatro formas 
esenciales de las obligaciones de dar que dice : " lo prestación de caso puede consistir : 
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1.- En la traslación de dominio de cierto cosa. 

11.-En lo enajenación temporal del uso o goce de cosa 

cierta. 

111.-En lo resrnución de coso ajeno o pago de coso debido". 

El objeto de los obligocionc3 de hacer.- Los controlas que tienen por objeto lo 
prestocifm de un servicio, el deudor quedo obligado o hacer oigo en provecho del acreedor, 

la prestación debe satisfacer expresamente lo convenido; pero si el obligado o ejecutor el 

hecho, no lo hiciere, el olcreedor tiene derecho o pedir quwe lo ejecute airo por cuento del 
obligado cuando lo sustitución seo posible. Lo mismo ocurriré sino lo hiciere de lo manera 

estipulado. {articulo 2027 del Código Civil del Distrito Federal). 

El objeto de los obligaciones de no hacer.- Según se derivu de lo definición, el 

obligado debe abstenerse o no hacer uno coso, quedará sujeto al pago de donas y 

perjuicios, en coso de contravención; por ejemplo, cuando una persono se ha obligado a 

no pagar o terceros algún crédito que sirvo poro asegurar derechos de su acreedor en el 

controlo, el deudor carrero el riesgo de pagar dos veces, mós los danos y perjuicios. Si lo 
contravención consiste en obro moleriol podrá el acreedor exigir que lo obligación se haga 

cumplir a costo del obligado. Poro garantía del acreedor el deudor responderá con lodos 

sus bienes excepto los inafectobles por disposición de lo ley. {articulo 2028 del Código Civil 
del Distrito F ederol). 

Por su porte el citado autor Ramón Sónchez senolo: 
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"[n cuanto o lo coso no es necesario seo un bien corporeo, ya que pueden darse en 
arrendamiento lambién los derechos (2400 o conlrario censu). Así mismo, es posible el 

arrendamiento sabre géneros (2475), pero en este casa será necesaria que las casas 
rentadas se entreguen coma na fungibles, para ser resliluidos idénlicomente, (2498 por 
analogía): y aún respecto de cosos cuyo propiedad no estén en el comercio, como los 
playos y los riberos de los ríos. Sin embargo, hoy bienes que lo ley prohibe expresomenle 
que puedan ser dados en arrendamiento, (2400), o bien por ser estrictamente personales 
lampoco pueden ser dados en orrendomienlo, como los bienes que son objeto de un 
derecho real de uso y hobiloción. (2400 y 1051)". (48) 

Concluyendo diremos que el objelo "coso" en el con1ro1o de arrendomienlo de caso 
habitación, consiste en el bien inmueble sobre el que verse el conlrolo. 

14.2) [L PllOO 

Respecto ol precio el Código Civil solamente establece uno reglo, la cual se encuentro 
en el orlículo 2399, que dice: "lo rento o precio del arrendamiento puede consistir en uno 
sumo de dinero o en cualquier otro coso equivalente, con tal de que seo cierlo y 

determinado". A diferencio de lo compro vento, el precio del arrendamiento, no solo puede 
consistir en dinero sino también cosos, con tal de que seon ciertos, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 2398 del Código Civil, comentado ol estudiar el concepto del 

controlo que nas ocupo. 

Sin embargo, trotándose del arrendamiento de coso habitación, por ser de orden 
público e interés social su reglamentación, es irrenunciable los determinaciones en ello 
contenidos, en este orden de 8ideos el precio del contrato de comento será en moneda 
nacional. 
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"Articulo 2448-D. Poro los efectos de este capitulo lo renlo deberán eslipulorse en 
monedo nocional. 

lo rento solo podrá ser incrementado anualmente; en su coso, el aumento no podrá 
exceder del 85 por ciento del incremenio porcenluol, fijado ol solario mínimo general del 
Disirtto r ederol, en el ano en el que el conlrato se renueve o se prórrogue". 

l.43) EL 1DllO 

Nuesiro COdigo Civil establece en su orliculo 2398 segundo párrafo lo relativo ol 
liempo senolodo: 

"El arrendamiento no puede exceder de diez anos poro los fincas hobttoción, de 
quince poro los fincas destinados al comercio y de veinte poro los fincas destinados al 
ejercicio de uno industrio". 

Podemos monifesior que a pesar de lo limilociOn del término del controlo puede 
operar lrolóndose del plazo la lllctta reconducción y lo prorroga que de alguno formo do 
mayor mbrgen ol inquílino poro seguir utilizando el inmueble objeto del controlo. 

En relación a lo anterior el articulo 2448 C senola otra limttación en cuanto al liempo 
mínimo de arrendamiento, osi como lo relativo a la prórroga. 

"Lo duración mínimo de lodo controlo de arrendamiento de fincas urbanos deslinodos 
o lo hobttación será de un ano forzoso poro arrendador y orrendolorio, que será 



prorrogable, o voluntad del arrendatario, hasta por dos anos más siempre y cuando se 
encuentre al corriente en el pago de sus renlos". 

En cuontpo a la 1ácílo reconducción lo encontramos en el articulo 2487 el cual 
senolo: 

"En el coso del articulo onlerior, si el predio fuere urbano, el arrendamiento 
continuará por 1iempo indefinido, y el orrendolorio deberá pagar la rento que correspondo 
ol 1iempo que excedo ol del con1ro1o con arreglo o lo que pagaba". 

Al respecto el moeslro Ramón Sánchez hoce algunos observaciones: 

"o) Si los parles pocloron un plazo mayor ol limtte legal, el conlrolo no será nulo, 
sino por virlud de lo conservación del conlrolo (1853), se reduce el plazo ol lope legal, 
reduccón que 1ombién debe aplicarse o unos llamados con1ro1os de porlicipoción 
inmobíli01ia que conceden el uso por novenla y nueve anos. 

"b) Dicho 1ope legal no impide el olorgamienlo de uno promesa de orrendomien1o 
celebrada ol mismo liempo que el orrendomienlo, paro obligarse a dar en orrendomienlo 
por un plazo posterior ot poclodo en el primer arrendamiento que excedo en eso formo del 
limíle legal, yo que lo promesa de arrendamiento no produce el demértto de lo propiedad o 
que se refiere lo exposición de molivos mencionado, y no hoy por 1on1o ningun fraude o lo 
ley, en virtud de que en coso de enajenación de la coso, el adquirente de ella quedo 
obligado o respetar el orrendomienlo (2409), pero no o cumplir lo promesa de 
orrendomienlo alargado por el enojenonle (2242). 
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"Tampoco, finalmente, existe impedimento lego! para que el arrendador se obligue a 
conceder un derecho de preferencia a favor del arrendatario poro preferirlo en igualdad de 
condiciones a otra persono ol finalizar el arrendamiento para darle un nuevo 
arrendamiento. Para asegurar el cumplimiento de esto obligación del arrendador, ol igual 
de la promesa antes mencionada, suele incluirse la estipulación de una pena convencional 
muy elevada. 

"c J No obstante que es un elemento esencial, si los partes omílen senalor el plazo de 
duración del arrendamiento, la ley establece normas supletorias o disposílivas en cuanto 
que autorizan a dorio por terminado mediante un preoviso con dos meses de anticipación 
notificado por una parte a la otra. (articulo 2478 y 2483-1). 

"En los arrendamientos de fincas urbanas destinadas a la habílación la ley impone a 
ambas partes un plazo forzoso mínimo de un afto y concede al inquílino el derecho de 
obtener la prórroga del controlo hosto por dos anos mós siempre y cuando se encuentre 
o! corriente en el pago de los rentas. (2448-C) 

"Este plazo mínimo forzoso puede ser perjudicial al inquílino, cuando a este le 
convenga obtener un plazo menor, y a pe sor de ello los ültimas reformas del Código Civil 
se lo impiden, en virtud de que es irrenunciable y se tiene por no puesta (2448) una 
duración de un ano forzoso para arrendador y arrendotorio" que se hubiere pactado en el 
respectivo controlo (2448-C). 

En caso de que ol fenecer el primer ono el controlo de arrendamiento de finca 
urbana destinada a la habitación, simplemente hubiera continuado el ínquílino sin oposición 
del arrendador, se produciría lo tácílo reconducción convirtiendo o! arrendamiento por 
tiempo indefinido (2487), pero yo no podría solicitar dicho inquílino la mencionado prórroga 
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de dos onos, por no hoberlo hecho antes de que venciera el primer ano de duración del 
arrendamiento". (49) 

15) meros oo. CONlRATO oc Am:ltWIENTO. 

Los efectos del contrato de arrendamiento, los podemos circunscribir en virlud de ser 
un contrato bilateral o los derechos y obligaciones que se den los portes entre si. 

Como obligaciones del arrendador, pueden senolorse las siguientes: 

1 o. - T ronsferir el uso o goce temporal de la coso arrendado. 

2o- Entregar ol arrendatario la coso arrendado, con todas sus pertenencias y en 
estado de servir poro el uso convenido; sino existiera el poeta expreso a este úHimo 
respecto poro aquel al que por su misma naturaleza estuviere destinada. Lo entrega 
deberá efectuarse en el tiempo estipulado; sino hubiere convenio, luego que el arrendador 
fuere requerido por el arrendatario. 

3a.- Conservar la coso arrendada en el mismo estado que tenia en el momento de 
celebrar el controlo, debiendo en su coso, reolizor lodos las reparaciones necesarias, "a 
efecto de que pueda prestar ol arrendatario el uso convenido o aquel que por su 
naturolezo este llamada la cosa a prestar", como lo olirma Rojina Villegas. (50) 

A este respecto, Gorcio López sostiene que "son o cargo del arrendador las 
reparaciones que se requieran para la conservación de la cosa, siempre que correspondan 
a deteriores graves o exiroodinarios; y a cargo del arrendatario, los que se efecluén por 
deterioros leves. En estos cosos, corresponde ol juez, teniendo en cuento lo naturaleza de 
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los cosos los coslumbres del lugar y airas circunsloncios conlingenles, delerminor si un 

deterioro tiene lo nolurolezo de grove o de leve... cuando a consecuencia de los 
reparaciones que tenga que hacer el arrendador, de la coso arrendado, el orrendolorio se 

ve privado lolol o parcialmenle del uso de lo mismo coso, tiene derecho o no pagar el 

precio del arrendomienlo, o pedir lo reducción de ese precio o lo rescisión de el controlo, 

si lo pérdida del uso duro más de dos meses en sus respectivos cosos, según el orliculo 

2445". (51) 

4o.- Asegurar al inquílino el uso o goce pocttico de lo coso arrendado, por lodo el 

tiempo de duración del controlo. 

5o.- Responder por los dorios y prejuicios que el orrendoiario padezco, debido a los 

defectos o vicios ocuttos de la coso, anteriores ol orrendomienlo; la fracción V del articulo 
2412 del Código de 1928 preceplúo lo o nlerior. Gorcio lópez, reliréndose o lol disposición 

expreso lo siguienle: 

"Poro que lengo lugar lo responsobílidod del arrendador, de los vicios o deleclos 

ocullos de lo coso arrendado se requiere: 

o).- Que estos impidan el uso o goce, o lo vez, el uso y el goce de lo mismo coso; 

por lo Jonio, no habrá lugar o lo responsabilidad cuando los vicios o defectos de lo coso 

unicomenle dismimr;on el placer, lo comodidad o lo scrlisfocción que puedo proporcionar; 

b).- Que los vicios o defectos ocullos de lo coso sean anleriores al conlrcrlo de 

arrendomien!o, o que, produciéndose duronle el curso de esle, no se registren por culpo 

del orrendcrlario; 
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c).- Que los vicios o defectos ocultos de la cosa arrendada sean desconocidos por el 

arrendotorio. Si este los conocia al celebrar el contrato de orrendomiento, se presume en 

esos condiciones quizo recibir lo coso. No se requiere, poro que exista la responsabilidad 

del arrendador, que tenga conocimiento de los vicios o defectos ocultos de la cosa; aún 

desconociendo su existencia, incurrirá en responsabílidad. Se trota pues, de un caso de 

resposabilidad objetiva". (52) 

6a.- Responder de los danos y perjuicios que se causen al arrendolario, en el coso 

de que el arrendador sufro la evicción de la cosa. Esla figuro juridica ocurre conforme al 

artículo 2119 del Código Civil. "Cuando el que odquirio alguna cosa, tuere privada del todo 

o parte de ella por sentencia que cause en razón de algún derecho anterior o la 

adquisición". Pues bien, lratándose del contrato de arrendamiento si un tercero obtiene la 

reslilución de la cosa arrendada, priva al inquílino del uso de ella; por lo tanto "la 

responsabilidad del arrendador" dice Gonzólez Suórez, "dependerá de que hayo conocido el 
mejor derecho de un tercero, o de que ignorase ese derecho ". (53) Según Rojino Villegas, 

"en uno y otro coso deberá indeminizor el arrendatario de los danos y perjuicios causados 

por haber sido privado de lo coso antes del término de expiración dfel contrato". (54) 

7o.- No estorbar al inquilino el uso de la cosa arrendado, salvo el coso de 

reparaciones urgentes e indispensables. "Esta excepción", es forzoso, porque de lo 

contrario, el arrendador no podrio cumplir con las obligaciones de mantener el bien en 

condiciones de prestar el uso convenido o el conforme o su naturaleza. 

80. - No alterar la cosa de lo coso arrendado, lo cosa debe ser gozada en el estado 

que tuvo al celebrarser el contrato y, por consiguiente, el arrendodor está impedido poro 

alterar su formo o substancia. 
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90.- Devolver ol orrendolorio, ol concluir el orrendomienlo, cualquier soldo que 

sobrare o lavar de aquél, salvo que el arrendador lengo algún derecho que ejercitar conlro 

el inquílino. "Por lotto de pago de renlos o por cualquier airo conceplo juslilicodo". 

100.- Pugor al inquílino los mejoras que hoyo hecho en lo coso arrendado, según el 

parecer del oulor se!\olodo, "siempre y cuando oconlezcon los siguientes cosos: si en el 

conlra!o, o posleriormenle, el arrendador oulorizo al orrendolario poro hacerlos y se obligó 

o pagarlos: si se !rolo de mejoras úlíles y por culpo del due!\o se lerminose el conlra!o; 

cuando el convenio se erliendo por tiempo indeterminado y el propietario hoyo oulorizodo 

ol inquilino o hacer mejoras en lo localidad y onles de que transcurro el tiempo necesario 
poro que el ocuponle quede compensado con el uso de los mejoras efecluodos, el 

arrendador do por concluido el negocio. Los dos úllimos cosos no pueden renunciarse por 

inquilino y son de eslriclo observancia, enconlrándose el arrendador que no acolare esos 

disposiciones, en el deber de reslttuir al orrendolorio los goslos y los donas y perjuicios 

que su incumplimienlo produjere. 

11 o.- "Cuando el conlrolo o prevalecido y el inquilino se encuenlro ol corriente en el 

pago mde sus renlos, el arrendador está obligado en igualdad de condiciones, o preferirlo 

o airas en el momento de celebrar nuevo conlrolo. Asi mismo lendrá el deber de 
concederle el derecho al lonlo en el supuesto de que desee vender lo lineo, esto es, 

deberá preferirlo siempre que el inquilino monifiesle el deseo de adquirir el bien que ha 

lenido en arrendamiento. 

120.- Proporcionar el uso o goce de inmuebles, que llenen los condiciones de 

higiene y salubridad que exige el Cbdigo Sonilorio, bojo peno de responder por los donas y 

prejuicios que el inquilino sufro por ese molivo, además de lo sanción pecuniario que, por 

concepto de mutto, deberá soparlor. En este ospeclo, lo ley no considero solomenle el 
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bienestar y lo comodidad del orrendotorio, sino el beneticio coleclivo menoscabado con lo 

existencia de fincas que no gozan de un mínimo de condiciones de salud e higiene. 

130.- También el arrendador está obligado, en los controlas que requieran fiador, o 

admitir con ese carácter o quién reuno los exigencias establecidos por lo ley poro 

responder, solidariamente con el orrendolorio, de los violaciones e inobservancias 
cometidos por este. 

140.- Por último, el articulo 2409 del Código Civil impone al nuevo propietario, que 

se ho subrogado en los derechos y obligaciones del anterior arrendador, o seo, quien le 

vendió, el deber de nofüicor judicioi o extro-judiciolemnete (yo ante notario, yo ante dos 

testigos), el hecho de que ha cambiado el 1ílulo de propiedad del inmueble; en todo coso, 

el arrendamiento subsistirá en los términos del contrato. 

lo.- Pagar al arrendador un precio (rento) por el uso o goce de lo cosa arrendado; 

tal obligación debe realizarse en la formo, lugar y tiempo convenidos y se derivo de lo 

fracción 1 del articulo 2425 de lo Ley Civil de 1928. Lo rento debe ser cierto y 

determinado; no debe ser precisamente en dinero: puede estipularse por cncepto de rento 

el pago de frutos, con lol que sean ciertos, es decir, determinados. Precio cierto es el que 

se opone al simulado, es decir, es verdadero; si se simulo, podrá !rolarse de otro controlo, 
generolemnte de un comodato, si lo conseción del uso es grolutta. También el precio cierto 

se entiende como precio determinado; en este coso, lo certeza equivale o precisión ... lo 

rento debe ser además justo, es decir, debe haber uno proporción entre el valor del uso y 
el goce de lo coso y el monto de lo rento; de lo contrario existiría lesión ... conforme al 
Código actual, en todo controlo conmutativo, cuando hoyo desproporción notorio en el valor 
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de los prestaciones, procede lo lesión. Por tonto, debemos decir, aplicando el articulo 17 

del mismo, que en el arrendamiento, el precio, además de ser cierto en el sentido de 

verdadero y determinado, debe ser justo. 

Comentando la misma obligación del arrendatario, respecta al pago de lo renta, debe 

cubrirse a partir del dio en que el inquilino reciba lo coso arrendado en condiciones de 

habttalidad, y en el lugar convenido; a falto de estipulación ol respecto, el pago se hará en 

la casa hobttoción o despacho del mismo arrendatario, quien está obligado a cubrir lo 

renfa que se venza hasta el dio en que entregue la coso mrendado. 

2o.- Responder por los da~os y perjuicios que ocasione o la coso arrendada por su 
negligencia o culpa a por la de los miembros de su familia, de sus sirvientes y 

subarrendatarios. Explicando esta obligación, indica que poro regular esta obligación del 

arrendataria se aplican las reglas y principios clásicos de la learia de la culpo, o seu, de la 

responsabilidad subjetivo. Hoy una presunción de culpo en lodo doM causado a la cosa 
por el arrendatario, sus sirvientes o familiares. Como en lodo obligación de custodiar y 
consemr cosa ajena, el arrendatario debe responder de sus actos dolosos o culposos y 

en cuanto a los úttimos cabe hacer lo distinción que formulamos paro el comodato, fijando 

los tres grados de la culpo. Grave, leve y levísima ... ". Como el arrendomienlo "es un 
contrato bílaterol y onerosos, na se exige al arrendatario lo diligencia máximo que según el 

derecho romano solo pueden oObservar los diligentisimos podres de familia. Dado que pago 
un precio por el uso de lo cosa, no debe observar lo diligencio estricto que lo ley exige al 

comodatario y, por consiguientes, no responde lo culpo levísimo. Por ello, en los cosos 

ajenos o su voluntad. que no supongan culpo, no tienen responsabilidad alguno. 

3o.- Servirse de lo coso solamente poro el uso convenido, conforme o la naturaleza 

o destino de ella: esta obligación puede desvirtuarse y desaparecer siempre que el 
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propielorio de lo finca autorice de manero expreso al inquilino poro que lo ulilice en formo 

dislinlo o lo eslipulodo. 

4o.- [I orrendalorio lombién es respoMoble de los danos y perjuicios que sufro el 

inmueble en coso de incendio u olro fenómeno que deleriore lo finco, o no ser que dichos 

donas provengan de coso forluiio, fuerzo mayor o vicios de conslrucción. [sle deber es 

inleresonle en los cosos en que el fenómeno o sucedido en cosos hobiiodos por varios 
inquilinos, porque en eslos circunsloncios, lodos son responsables proporcionolmenle a lo 

renla que paguen, segün delerminoción pericial adecuado. Si se pruebo que el sinieslro 

comenzó en lo localidad de unos de los inquílinos, será unicomenle esle el responsable y, 

si alguno de los arrendalarios demoslrore que el fuego o lo causo fundomenlol del dono se 
originó en lugar dislinlo al ocupado por él quedará libre de responsabilidad. [slo 

comprenderá el pago de danos y prejuicios sufridos por el propielario, como los que se 

hoyon causados o olros personas en lonlo que provengan direclomenle de los efectos del 
sinieslro. 

5a.- Tampoco podrá el inquilino, salvo la oulorizoción expresa del arrendador, 

subarrendar, ceder o lrosposor lo localidad o uno parle de io cosa arrendado o los 

prerrogolivas que le olorgue el conlrolo. [I desconocimienlo de esie deber produce 
consecuencias graves poro lo supervivencia del convenio, pues se sanciono con la rescisión 

del conlralo, que puede soliciior el arrendador, scgün lo dispueslo por lo fracción 111 del 

articulo 2489 del Código Civil. 

60. - No variar lo formo de lo coso arrendo do; si el inquilino, con consenlimienlo 

expreso del arrendador efeclüo obras que muden lo coso, eslá obligado, cuando lo 

devuelvo, o resloblecer el estado que aquélla lenia y además, o resarcir al propietario por 

los danos y perjuicios sufridos por el inmueble con motiva de lo variación. 
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7a.- Poner en conocimiento del arrendador, a lo brevedad posible, la necesidad de 

hacer reparaciones en lo cosa arrendado, conforme a lo dispuesto por el articulo 2415 del 

Ordenamiento Civil vigente. 

Ba.- Hacer la reparaciones de los deterioros de poca importancia, causados por el 

inquilino, su familia, servidumbre, huéspedes, subarrendatarios, etc., a la cosa arrendada. 

9a.- Poner en conocimiento del propietario, en el más breve término posible, lodo 

ususrpacibn o novedad donosa que otro haya hecho o abiertamente prepare en la casa 

arrendado, según lo preceptuado por el articulo 2419 del Código Vigente. 

1 Oa. - Devolver la cosa arrendada al concluir el arrendamiento; esta obligación es de 

"dar", pues el arliculo 2011 de la propia ley, en su fracción 111, estatuye que la prestación 

de una cosa puede consistir en la resfüución de cosa ajena .. De ahi se desprende que el 
inquílino debe restituir la cosa, lol y como la recibió, al vencimiento del conlrato, salva lo 

que hubiera desaparecido por naturaleza o se hubiera menoscobada por el tiempo a par 
causa inevilable a no imputable a su conduela. 

3.6) NAl\IWIZA .IJttA OCL CONIRATO DE AlfftMDTO 

El problema de la naturaleza juridica del derecho del arrendataria, ha sido uno de los 

lemas que mayor discusión o controversia ha sucitodo entre los estudiosos de la materia y 

la inquietud e interés que ha despertado, no es sino consecuencia lógica de la amplia 

dttusión que en el mundo civilizado ha tenida el contrato en cuestión. 



Con objeto de facilitar y hacer más accesible este ligero estudio, mencionaremos 

algunas de las teorías formuladas, entre las que se encuentran, las que identifican al 

derecho del arrendatario, como un derecho personal, otras, como un derecho de 

naturaleza mixta, con caraclerislicas de real y personal. 

a.-Es seguro que en el Derecho antiguo, el arrendamiento no confería al arrendatario 

más que un derecho personal. José Alias, transcribe el principio de la ley 9 romano, que 

dice lo siguiente : "El comprador de un fundo no está ciertamente obligado a conservar al 
colono a quien el dueno anterior lo dió en arrendamiento, si no compró con esu condición. 

Pero, si se probaré que en algún pacto consintió que permaneciera en el mismo 

arrendamiento, aunque haya sido sin escrituro, está obligado, por acción de buena fe, a 

cumplir lo que pació. 

El principio cílado reconoce únicamente al vínculo persono! de los contratantes y no 

concede al arrendataria ningún derecho real sobre el inmueble arrendado al transmílir lo 

propiedad. Tradicionalmente, el derecho del arrendataria se ha considerado como personal". 

(55) 

b.-"Troplong, siendo Presidente de Casación, hizo orientar la jurisprudencia en el 
sentido de hacer reconocer al arrendatario un derecho real, al considerar que la ley 

transformaba el derecho del arrendatario en un derecha real, al decir : "Articulo 17 43 del 

Código r roncés. si el arrendador vende la cosa arrendada el adquiriente no puede expulsar 

al arrendatario que tiene un contrato auténtico o cuya fecho es cierlo, a menos que se 
haya reservodo éste derecho en el controlo de arrendamiento." 

Interpretando el articulo anterior Troplong invoco como rozones fundamentales de su 

teoría, que el derecho del arrendatario es un derecho que sigue la coso, esto es, que el 
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arrendatario sigue el inmueble y no puede desprenderse de él; que es un derecho que los 

terceras tienen que respetar; que la ley hace de ese derecha un derecho absoluto: que el 
derecho de perseguir que el arrendador estó armando prueba evidentemente que el 

arrendatario tiene una acción cuyo objeto es reclamar el inmueble para implantarse en él, 

con la calidad que le pertenece.(56) 

c.-Colmet de Sanlere, cree que et derecha del arrendatario es personal y a la vez 

real y la funda de la siguiente manera : admíle la teoría de Traplong, pera no admíle las 

consecuencias que de ella se deduce. Afirma que "la naturaleza real del derecho y de la 

obligación, se relacionan con un mismo principio. La naturaleza del derecho, depende de la 

naluraleza del objeto debido, cualesquiera que sea el lttula de propiedad o a lttulo de goce. 

Lo mismo pasa con la obligación. Segün esta posición, el derecho del arrendal5orio es 

real, par ser real la obligación del arrendador .(5 7) 

d.-Rojina Villegas (58) analiza las características del arrendamiento en función del 

derecha real o personal: 

1.- La oponibilidad del derecho del arrendalario. [sto es una de las razones en que 

se fundan algunos autores para sostener que es real el derecho del arrendatario, pera se 

desvirlua fócílmente si se acepta que la surraqación legal permíle al arrendalario el 

derecho de persecución, na es función de un derecho real, sino en función de una cesiOn 

del controlo de arrendamiento en cuanto a los derechas y obligaciones producidas por el 

misma, esto es, su derecho es oponibles sólo a un tercero adquirente de la cosa. 

2.- La cesión de obligaciones por parle del arrendador sin consentimiento del 

arrendatario. Al aceptarse la tesis de lo subrragoción legal, esta objeción quedaría sin 
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materia, lodo vez que esto es uno formo propia de los derechas de crédtto, por medio de 

lo cual se lronsmtten los derechos y obligaciones de las parles. 

3. - [n ciertos casas el orrendamienlo debe inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad. [sle argumento es insuficiente en virtud de que, no solo los derechos reales 

son inscribibles y no lodos los contratos de arrendamiento deben inscribirse en el Registro 

Público. 

4. - La competencia que sigue en lo reglo general de los derechos reales. Este punto 
no es incontrovertible, yo que no es exclusivo de los acciones reales el fiior lo competencia 

por lo ubicociOn del bien, asi coma tampoco lo es de los acciones personales, establecer 

lo competencia por el domicílio del deudor. 

Una vez expuestas, aunque ligeramente, los anteriores teorías sobre lo naturaleza 

iuridica del derecho del arrendatario, emitiremos nuestra opiniOn al respecto. 

Creemos cangruenlemenle adherirnos a los teorías que consideran al referido 

derecho del arrendatario, como un derecho eslriclomenle personal . 
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CAPITULO IV 

U CONTRATO OC AAfl~[NlO OC FINCAS OCSltlADAS A LA IWITAOON 

4.t) LA JJSOCIA EN U CON!RATO OC AR!IMWAl[NlO PARA CASA HARTACION. 

Para que existo un equilibrio en las prestaciones reciprocas en ambos portes en los 
contratos bíloleroles, se han odop!odo diferentes sislcmos que de uno manero esquémolico 
también corresponden o diversos formas de concebir lo justicio en el controlo. 

En este sentido puede hablarse de uno justicia liberal en oposición a uno justicio 
igualitario y asimismo. de uno justicio individual en controsle con una justicio colectivo. 

Nuestro derecha Civil ha sido regido desde su inicio por uno supueslo igualdad de las 
parles, sin embarga hemos visto como está situación en algunas casos y precisamente en 
el que nas ocupa, no se puede hablar de igualdad puesto que el contrato de arrendamiento 
para casa habílación se ha perdido la negociación entre las portes convirtiendose en un 
conlroto de adhesión en el cual el arrendatario acepta los cláusulas en el contenidas a no 
hay controla. 

An!e está síluación nuestra legislación así como otros en el mundo dan o tratan de 
dar protección legal o los arrendatarios, el maestro Ramón Sánchez senolo respeclo o lo 
justicia en el contrato, lo siguiente : 
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"Poro tratar de establecer el equilibrio entre los prestaciones recíprocos de ambos 

portes en los contratos bilaterales los legislaciones del mundo han adoptado hasta ohoro 

distintos sistemas que de manero esquemático corresponden también o formas diversos de 

concebir lo justicio en el conlrolo."(59) 

4.1.1.) .lJS1ICI.\ LHRAI.. 

Siguiendo con el mismo autor senolo que : 

"lo justicia liberal en el controlo prevalecio durante lodo el siglo posado bojo el 
imperio de los Códigos civiles que, como los nuestros de 1870 y 1884, se inspiraron en el 

principio de lo autonomía de lo voluntad preconizado por el Codigo Napoleón. Segün estos 

ordenamientos, lo fundamental que debía preservarse y garantizarse en el controlo ero lo 

libertad irreslriclo de una o de otro parle, ya que del ejercicio incontrolado de eso libertad, 
brotaba espontáneamente y naturalmente el equilibrio de las prestaciones reciprocas de 

ombos conlralanles, a consecuencia de lo ley de lo olerlo y la demando, porque si, por 
ejemplo, el interesado en vender o en dar en arrendamiento un determinado bien pretendía 

un precio exagerado, no encontraría comprador o arrendatario, respectivamente, y si o su 

vez el preslamislo trotaba de obtener un rédito usurario no hallaría quien le lomara el 
dinero en esos condiciones". (60) 

Sin embargo lrolóndose del controlo de arrendamiento de coso habitación lo justicio 

liberal o quedado excesivamente lejos, en virtud de que se ha convertido en un controlo de 

adhesión. 
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[slo se debe principalmente o que en nuestro país se ho incrementado lo explosión 

demogrbfica, cansliluyendo lo necesidad de viviendo una verdadero penuria poro quienes no 

cuentan con una ya no digna , sino propia. 

la justicia liberal queda relegada de las parles en el contrato dando origen a la 

justicia lgualilaria . 

.J.11) JUSTICIA IWM.ITARIA 

"la juslicia igualifaria se preocupa, en cambio, por salvllguardar la igualdad de los 

conlralantes, anles que a por encima de la liberlad de las partes. la frecuente desigualdad 

económica de uno y otro conlratante, da como resullado que el mos poderoso de ellos 

obtenga venlajas desproporcionadas y se aproveche del m{Js pobre o m{Js ignoranle, y por 
tanto, del mas débil, lo que significa que la libertad de las dos partes en numerosos 

conlratas viene a ser en realidad una ilusión o una verdadera ficción de la ley. Es más, 

parolelamenle a esa desigualdad económica, concurre airo faclor adverso que 

prOcticamenle enlrega a la parte m{Js débil en manos de la porte más fuerte, porque hay 
servicios o bienes fon indispensables que se ofrecen por la segunda a la primera, toles 

como articulas de primera necesidad, viviendas, eleclricidod, gas, lransporte, ele., que no 

dejan ninguna alternativa o la mismo parle débil sino que la llegan a aceptar fatalmente 
lodos las prelenciones y condiciones que unílateralmenle le impone la parte fuerte, "enlre 

el fuerte y el débil es lo libertad lo que oprime", decía lacordaire. 

Ante estas consecuencias ineludibles de la desigualdad económica de los 

contratantes, interviene la ley para reeslablecer la igualdad de los portes y la equivalencia 
de los prestaciones que reciprocamenle se alargan". (61) 

" 



Esto justicio igualitario lo encon1romos no solo en los reformas al Código Civil vigente 

publicados el 5 de lebrero de 1985, en el cual se establece uno protección o los 

económicamente mas débiles y necesitados, sino inclusive en nuestro Constilución en lo 

relacionado o los gorontios sociales. 

Este tipo de justicio correctiva lo podemos establecer como· porte de lo justicio 

igualitario pero aplicándolo o codo cosa en concreto. 

Así nuestra Constitución senolo en su articulo 14 segundo y cuarto párrafo, lo 

siguiente: 

"Nadie podra ser privada de la vido, de lo libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente establecidos, en los 

que se cumplan los formalidades escencioles del procedimiento y conforme a los leyes 
expedidads con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden civil, la sentencio definitivo deberá ser conforme o la letra, o 

a la interpretación jurídica de la ley, y o folla de esta se fundará en los principias 
generales del derecho". 

Se entiende como justicio individual y correcliva: 

"Uno sentencio judicial que en cado coso particular enmiendo el desequilibrio de los 

dos prelaciones, decretando la nulidad del contrato de que se trote o reduciendo a sus 

justos limites la desproporción de las prestaciones. Este primer procedimiento se concrelo .. 



en lo acción de lesión aplicable o todos los contratos y no sólo o lo compro vento, que 

inspirándose en el articulo 138 del ádigo Civil alemán y en el articulo 21 del Código Suizo 

de los obligaciones, estableció nuestro Código Civil vigente de 1928 en este precepto, 

reformando así en 1983: 

"Articulo 17.- Cuando alguno, explotando lo sumo ignorancia, notorio inexperiencia o 

extremo miseria de otro, obtiene un lucro excesivo que seo evidentemente 

desproporcionado o lo que el por su parte se obligo, el perjudicado tiene derecho o pedir 

la nulidad del controla o la reducción equitativo de su obligación, más el pago de los 
correspondientes donas y prejuicios." 

EL derecho concedida en este articulo dura un aM. 

Aunque esto primero man~estoción de lo justicio iguolHoria como justicia individual y 

correctivo, de carácter judicial y casuístico, cansliluyó un avance notable de nuestro 

legislación, la verdad de las cosas es que los sentencias que can base en el cílodo 
precepto pudieron haberse dictada, deben tenerse como auténticas piezas de museo par 

su rareza mepcional". (62) 

4.1.4) .AJSOCIA CIX.ECTIVA 

"La otro exprP5ión más eficaz de la justicio igualitaria, ha sido sin duda lo que podría 

llamarse la justicio preventivo y colectivo, merced al establecimiento de leyes imperativos o 

de interés social a de orden püblica, tendientes a proteger a la parte débil, pero no a éste 
o aquel contratante individual en un concreto y particular contrato, sino a lodo lo maso o 

categoría de personas que celebren un determinado contrato considerado en abstracto, de 

ahí lo adecuada adopción del nombre de justicia igualitaria colectivo; y cuyas normas a la .. 



vez sirven ya no para remediar en una sentencia judicial los efeclos inequilalivos de la 

desigualdad económica de las parles y reponer el equilibrio rolo de las recíprocas 

prestaciones, sino que son el medio de impedir en una ley general tales efeclos 

inequilalivos anles de que se produzcan, de ahí la afinada denominación de justicia 

igualitario preventivo. 

"También de esto segundo formo de justicio igualitaria, se encuentran diversos 

preceptos en el vigente Código Civil de 1926 que no existían en los anteriores Códigos 

Civiles, tales como el orlículo 2311, inspirado en el articulo 226 del diodo Código suizo de 

las obligaciones, que regulo de manera imperativo los prestaciones y lo manero de 

cuantificarlas que han de devolverse las portes, en la rescición de los compro venia en 
abonos o con reservo de la propiedad; los artículos 2395 y 2396 que permiten al deudor 

en un préstamo con intereses superiores ol rédito legal, bien seo obtener en ciertos cosos 

lo reducción judicial del lipa de interés convenido, o bien seo lo devolución anticipada del 

préstamo; los artículos 2431 o 2443 y 2445 a 2490 que facutton al arrendatario o 

rescindir el controlo o a pedir la reducción de la renta, si por caso fortuito o fuerzo mayor 

o debido a reparaciones, pierde durante más de dos meses el uso total o parcial de la 

localidad arrendada, los articulas 2449 y 2451 que hacen responsable al arrendador de los 

danos y perjuicios que se causen al inquílino en uno localidad que no fuero habitable e 

higienica; el articulo 2606 que exime al deudor de lo obligación de pagar honorarios a 

quien le hoyo prestado servicios sin tener titulo profesional y poro cuyo ejercicio exijo lo ley 

este titulo, el articulo 2741 que impide que el aparcero se le conceda en los frutos una 

participación menor del 40% de lo cosecha que se levante; y el artículo 2887 que impide 

al acreedor apropiarse lo prendo, aunque el valor de ésto sea menor que el de lo deuda, 

osi como también disponer de lo mismo prendo en formo dilerenle o lo e~presamenle 

reglamentado por lo ley. 

.. 



"En áspero contraste y abierto conlrodicción con lo orientación social de estos 
reformas en el campo del derecho potrimoniol, se adoptó un régimen eminentemente 

individualista en el Derecho de familia, tonto por el Código civil de 1928, como sobre todo, 

por los disolventes reformas de 1975 ol mismo ordenamiento, que en lugar de proteger o 

los débiles e indefensos, como son las hijos menores y lo mujer casada, desnaturalizó y 

desarticuló por completo el matrimonio en aros de uno ficticia iguoldod de funciones de los 

dos consortes en relación con el hogar. 

Ninguna rectificación de fondo aportan los posteriores reformas de 1983 y, en 
cambio, ofrecen ellos mayores facilidades ol divorcio (267-XVlll) y, por tanto, o la 

destrucción de la familia, porque ohoro se outofüo el divorcio por caducidad del 
matrimonio, es decir, por el simple transcurso de dos a~os de separación conyugal, 

cualesquiera que sea lo causo de ella y haya o no culpa de alguno de los conyuges, con lo 

cuol al divorcio sanción (267 11\,IV, V, XI y XIII), ol divorcio remedio (267 VI, VII Y XV) y al 

divorcio capricho (267 XVII) que yo existón, se agrego hoy dio lo vieja figuro romana del 

cimiento de la interdicción por causa de prodigalidad y tantos otros soluciones del Código 

civil mexicano, que son sino uno regresión o los épocas mós rigidomente individuolistos del 

Derecho Romano. 

"El Derecho civil, por mucho que recojo los ospirociones y exigencias del medio 
social, habrá de ser siempre individualista en su fundamenta. La etapa del Derecho social 

seria la absorción del Derecho privado por el Derecho Público, profetizada por algunos 
escritores; pero, en verdad, bien poco deseable". (63) 

4.2) [N LA CONSlllUC10N POl.ITICA 

.. 



Nuestro Constitución Política no hace una claro reglamentación del contrato de 
arrendamiento sin embargo en ella tenemos articulas que contemplan la justicia igualitaria 

individual e igualitaria colectiva. 

Por lo que respecta a la primera de ellas el articulo 14 Canslitucional senala que : 

aplicándolo al caso concreto del arrendamiento, nadie podrá ser privado de sus posesiones 

o derechas, el inquilino no podrá ser molestado en el uso o goce y disfrule del objelo del 

controlo, sino mediante juicio seguida onle los Tribunales. 

Si por otro lodo se esloblecieran cláusulas en canlro de la dispuesto por la legislación 

civil deberá dictarse sentencio definitiva que deberá ser conforme o lo letra, a o lo 

inlerpreloción jurídica de lo ley, en esle coso debe estarse al Orden Público e interés 

social que senala el Código Civil. 

Por lo que hace a lo justicia igualitaria esto lo encontramos en el articula 4 parrólo 

cuarta. 

"Todo familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. Lo ley 

establecerá los inslrumenlas y apoyos necesarios a fin de alcanzar !al objetivo". 

Por su parle el articulo 73 senala la facultad del Congreso poro legislar en malerio 

de viviendo y o lo letra dice : 

"Articulo 73. El Congreso tiene facul!od : 

A dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de policía y buen Gobierno que, sin 

contravenir lo dispuesto por los leyes y decretos expedidos por el Congreso de lo Unión .. 



poro el Distrito f ederol, tengan por objeto atender los necesidades que se manifiesten 
entre los hobttontes del propio Distrito f ederol, en materia de : Educación, salud y 

asistencia social; abasto y distribución de alimentos, mercados y rostros; establecimientos 

mercantiles; comercio en la vio público; recreación, especloculos públicos y deporte; 

seguridad público, protección civil; servicios auxiliares o lo administración de justicio; 

prevención y readaptación social; uso del suelo; regularización de la tenencia de lo tierra, 

establecimiento de reservas terrttorioles y viviendo; preservación del medio ambiente y 

protección ecólogico, explotación de minos de arena y materiales préteos; construcciones y 

edificaciones; agua y drenaje; recolección, disposición y tratamiento de basura; lralomiento 

de aguas; racionalización y seguridad en el uso de energeticos; vialidad y tránsito; 

transporte urbano y estacionamientos; alumbrado público; parques y jardines; agencias 

funerarios, cementerios y servicios conexos; fomento económico y protección al empleo; 

desarrollo agropecuario, turismo y servicios de alojamiento; trabajo no asoloriodo y 
previsión social; y acción cutturol". 

Por úttimo no debemos olvidar que el derecho a lo vivienda es un derecho social 

logrado por lo clase trobojodoro, que no cuento con los recursos económicos necesarios 

poro poder sostifocer eso necesidad con el solario que devengo, por tal rozón se hace 

necesario instituciones que proporcionen soluciones o este problema. Nuestro Constitución 
consagro los derechos sociales de los trabajadores en el articulo 123, haciendo uno 

división entre los trabajadores al servicio del Eslado y los que prestan sus servicios a otro 

particular; por lo que es importante destocar lo que con relación ol estudio de lo evolución 

del contrato aporto dicho ordenamiento. 

"Articulo 123.- Todo persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente otil; al 

efecto, se promoverán lo creación de empleos y lo organización social paro el trabajo, 
conforme o lo ley. 

11 



"El Congreso de la Unión, sin conlravenir a las bases siguientes, deberá expedir las 

leyes sobre el 1robajo, los cuales regirán: 

"A. - Entre los obreros, jornaleras, empleados, doméslicos, artesanos y, de manero 

general, lodo contrato de lrabojo. 

"XII Toda empresa agrícola, induslrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, 

estará obligada, segün lo determinen las leyes reglamentarios, a proporcionar a los 

lrabajodores habttaciones cómodas e higiénicos. Está obligación se cumplirá mediante los 
oporlaciones que las empresas hagan a un fondo nocional de lo viviendo o fin de constttuir 

depósttos o favor de sus trabojodores y establecer un sistema de financiomienlo que 

permita otorgar o éstos crédtto baroto y suficiente paro que adquieran en propiedad tales 

hobttaciones. 

"B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrtto F ederol y sus 

trabajadores: 

"C. - Se proporcionarán a los trabajadores hobttaciones barotos, en arrendamiento a 

venia, conforme a las programas previamente aprobados. Además, el estado mediante los 

oporlaciones que haga, establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de constttuir 

depósttos en favor a dichos trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que 
permtta otorgar a éstos crédito baroto y suficiente paro adquieran en propiedad 

habttaciones cómodas e higiénicas, o bien para cons!Huirlas, repararlas, mejorarlas o pagar 
pasivos adquiridos por estos conceptos" . 

.. 



Como vemos cloramenle se le do un derecho o lo clase trabajadora poro poder 

adquirir o rentar viviendo, lulelondo y protegiendo o los clases desprotegidos. 

4J) CN EL C(U;() CM. PARA [L IJ.ilmO FEOCRM.. 

El Controlo de Arrendamiento de fincas destinados o cosa habitación ha sido 

desvirtuado en nuestro actual Código Civil, en virtud de que se ha dado un lrolo 

proleccionisla, o como diría el maestro Ramón Sónchez se ha dado uno juslicio Igualitaria 

Colectivo. 

Por consiguienle el Estado ha suplido lo voluntad de las parles estableciendo los 

normas minimos en cuanto o ciertos aspectos del controlo, por consiguiente no habiendo 

uno voluntad de las parles estoriomos ante un controlo de adhesión regido por los bases 

eslablecidos por el Estado. 

A pesar de que se busca proleger al arrendatario con los reformas que ha sufrido el 

Código Civil, no sobemos hasta que punto han sido benéficas, baste un ejemplo: en el 

controlo de Arrendomienlo de Cosa Hobttoción se estipule como plazo mínimo un ano 

poro ambos parles (articulo 2448-C) sttuociones que no sobemos si convengo o no al 
inquilino, pero que por lo calidad que otorgo el Código Civil al arrendamiento, es de 

carácter obligolorio e irrenunciable. 

Podemos concluir que el controlo de arrendamiento de fincas deslinodos o Coso 

Hobttoción eslo procurando uno juslicio igualitario colectivo, por los necesidades de nuestro 

realidad social, lo que origina uno decadencia del controlo de orrendomienlo destinado o 
cosa hobttoción, convirtiéndolo en un controlo de adhesión, y haciendo que el controlo de 

arrendamiento de cosa hobttoción seo cada vez menos frecuente, y dmcil poro el inquilino, 
n 



por ser ton engorroso lo tramitación de uno controversia en esto materia y por resultar 

mós favorable al arrendador el utilizar otros medios poro arrendar. 

Coso comün consiste en que ol celebrar el contrato se senole como destino del 

inmueble el de comercio, a pesar de que seo poro habitación. 

otro ejemplo lo encontramos cuando los arrendatarios realizan un contrato de 

Comodato, haciendo firmar al Comodotorio en este coso, uno serie de pagarés o letras que 

garanticen el pago correspondiente o los mensualidades de la rento, estipulando cláusulas 

desfovorobles al Comodotario quien en realidad es el inquilino, logrando evadir con eslo los 

reformas hechas al Código Civrl en relación al arrendamiento de coso habitación; que 

trotaremos mós o fondo en el siguiente capítulo . 

••• 



(59) SANCHEZ, Medo!. De los contratos civiles. op. cit. p. 7. 

(60) SANCHEZ, Medo!. De los contratos civiles. op. cit. p. 8. 

(61) SANCHEZ, Medo!. De los contratos civiles. Op. Cil. p. 7. 

(62) SANCHEZ, Medo!. De los contratos civiles. Op. Cit. p. 8. 

(63) SANCHEZ, Medo!. De los contratos civiles. Op. Cit. pógs. 8, 9 y 10 . 
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CAPITULO V 

OCCAllt«.'IA OCL CONTRATO OC AlfftlM:NTO DE fiNCAS DESltW>AS A CASA HARTAL'lm 

El Estado puede actuar en diversas direcciones paro disminuir el ómbílo de 

parlicipoción privada. Si el interés es general, seftalaró atribuciones exclusivas de 

actuación, eliminando o los particulares como posibles sujetos actuantes y convertiéndose 
en monopolizador de lo actividad de que se trole. Si el interés es social, lo que quiere 

decir que el Estado sustituye el monopolio de la actividad por lo tutelo, los cambios de lo 

conlroloción se irán desgastando, quedando un espacio menor de actuación, según los 
normas estatales vayan sustituyendo a los convenios privados. 

En uno u otro coso, la decadencia del controlo de arrendamiento de cosa habitación 

resulta evidente. En el primero, porque dejo de ser objeto de comercio lo que antes podio 

considerarse actividad propia de los particulares. Lo segundo, porque el contenido del 

controlo de arrendamiento o las posibilidades de someterlo a modalidades libremente 

pactadas escapan de la acción de las particulares. 

En el ámbito de la realidad mexicana, se ha producida reformas importantes a los normas 

constitucionales, o veces por la vio de la adición y se han dictado nuevas leyes o 

reformado otras para dar entrada a una actuación mas enérgica del Estado o para 
modificar los términos del sistema anterior, obviamente poro restar a los porliculares 

facultades de actuación, en lodo esto hay razones de sobra que las justifican . ... 



[n el que destoco el temo fundamental de este estudio, lo reformo de los 
arrendamientos inmobiliarios, en esle se pone en evidencio los limttociones fundamentales 
o la voluntad y espéctticamente o lo voluntad controctuol. 

5.1.1) llalTO In 24lllllllll111948 

El decreto del 24 de diciembre de 1948, que censuroblemente aún se encuentro 
vigente establece en su articulado lo siguiente: 

"Articulo 1 '.-Se prorrogo por ministerio de lo ley sin otteroción de ninguno de sus 
cláusulas, salvo lo que dispone el articulo siguiente, los contralos de onendomiento de los 
cosos o locales que en seguido se mencionan: 

a) los destinados exclusivamente o hobttoción que ocupen el inquílino y los miembros 
de su fomílio que viven con él. 

b) Los ocupados por trabajadores a domicílio, 

c J Los ocupados por talleres y 

d) Los destinados a comercios o industrias. 

"Articulo 2' .- No quedan comprendidos en la prórroga que establece el articulo 
anterior, los contratos que se refieran: 

... 



1.- A cosos destinados poro habitación, cuando los rentos en vigor, en lo fecho del 
presente decreto, sean mayores de trescientos pesos; 

11. - A los cosos o locales que el arrendador necestte hobttar u ocupar para 
establecer en ellos una industrio o comercio de su propiedad, previa justificacibn onte los 
tribunales, de este requistto. 

lft.- A los cosos o locales destinados o cantinas, o pulquerías, o cabarets, o centros 
de vicio, a explotación de juegos permttidos por lo ley, y a salones de especiáculos 
públicos, como teatros, cinematógrafos y circos. 

"Articulo 3'. - Las rentos estipulados en los contratos de arrendamiento que se 
prorrogan por lo presente ley, y que no hayan sido aumentados desde el 24 de julio de 
1942, podrím serlo en los siguientes términos: 

a)De m!Js de cien o doscientos pesos, hoslo un 10%; 

b)de más de doscientros o trescientos pesos, hasta un 15% ; 

" Los rentos que no excedan de cien pesos no podrán ser aumentadas. 

Los aumentos que establece este articulo no rigen paro locales destinados a 
comercio o industrio, cuyas rentos quedan congeladas. 

"Articulo 4 •. - Lo prórroga o que se refieren los artículos anteriores, no priva a los 
arrendadores del derecho de pedir lo rescisión del controlo y la desocupación del predio en 
los cosos previstos por el articulo 7' de esto ley . ... 



"Arliculo 5'.- [n los casos previstos en el inciso segunda del arlicula 2 ', los 
onendalarios tendrán derechos o una compensación par la desocupación del local 
arrendado, que consistirá: 

a) En el importe del alquiler de tres meses, cuando el arrendamiento sea de un local 
destinada a habttacibn; 

b) En la conlidod que fijen los tribunales compelenles frollindose de locales 
destinados a comercio a industrio, tamll!ldo en consideración los siquienles elemenlus; 

los guantes que hooiera pagado el arrenda1ario, el crélilo mercantil que éste goce, 
la dificultad de encontrar nueva local y los indemnizaciones que en su coso tenl)O que 

pogor o los trabajadores a su servicio, conforme o la resafucron que dicten las autoridades 
del trabajo. 

"Articulo 6'.- Cuondo el arrendador hll!jO uso del derecho que le concede el inciso 
2 • del lriculo 2 •, deberll hacerlo s00er ol arrendatario de uno mtllero feotienle, con tres 
meses de anticipación, si se !ralo de coso hobttación y con seÍ1.I meses, sí se trata de 
establecimiento mercantil o industrial. 

[I arrendatario na estarlJ obligado a desocupar el local arrendado, en las plazas 
fijados en el párrafo anterior, mientras el arrendador na garantice suficientemente el pago 
de lo compensación o que se refiere el articulo 5 '. 

Arlicula 7'.- Procede la rescisión del conlralo de arrendamiento en los siguientes 
cosas: 

,. 



1.- Por !afio de pago de !res rnensuolidades, o no ser que el orrendalorio exhiba el 
importe de las rentos adeudadas, antes que se lleve a cabo lo diligencia de lanzomienlo. 

n. - Por el subarrendamiento total o parcial del inmueble, sin consenlimienlo expreso 

del propiet111io. 

1.- Por traspaso o cesibn expreso o tbctto de los derechos derMldos del 
contrato de orrendomiento sin lo expreso conformidad del arrendador; 

fol.- Por destinm el arrendatario, sus fomiliares, o el sooarrendalmio, el local 
arrendado o usos distintos de los convenidos en el contrato.; 

V.- Porlµ! el arrendolorio o el suborrendolorio lleven o cabo, sin el 
consentiniento del propietmio, obras de tal nolurctezo que afleren substancialmente, o 

jticio de peittos, los condiciones del inmueble; 

VI. - Cuondo el arrendatario, sus fomiliores, sirvientes o subarrendatario causen 
dmlos al ivnueble arrendodo que no sean como consecuencia de su uso normal; 

VI.- Cwndo lo mavorio de los inquilinos de uno cosa, solicnen, con causa 
~om. del arrendador, lo rescisión del controlo de arrendamiento respedo de alguno o 
cAgunos de los inquinas; 

VII.- CUllldo la fmco se encuentre en eslodo ruinoso que hago necesario su 
demolicibn lolal o PIJ'CQ, o juicio de peritos; 
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IX. - Cuando las condiciones santtarias de la finca exijan su desacupacibn a juicio 
de las autoridades santtorias. 

Articulo 80. Lo rescición del controlo por las causas pre..;s!as en el articulo 
anterior, no da derecho ot inquh ot pago de indemizocibn alguno. 

Articulo 9o.- Serbn nulos de pleno derecha los convenios que en alguno forma 
modifiquen el contrato de orrendorrienlo, con contravencibn de los disposiciones de esta 
ley. Por lo tanto, no producir!Jl efecto jurídico los documentos de crélito suscrüos por los 
inquilinos, con el objeto de pagar rentas mll'/Ores que los ou!orirodos en esto ley. 

Articulo 1'. - Lo presente ley empezor!J o regir desde el prinero de enero de mil 

novecientos cuarenta y nueve. 

Articulo 2' .- Quedo derogado el decreto del dio 31 de dicientre de 1947, publicado 
en el Oiorio Oficial del dio 31 del mismo mes y afto, que congeló los renlos de los cosos o 
loc~es destinados o hobttocibn. 

Artículo 3' .- Se derogan los orliculos del Cbdigo Civil y del de Procedimientos Civiles 
que se opongan o los disposiciones de lo presente ley. 

Articulo 4 '. - Los juicios y procedimientos judiciales en tromttoción que tengan por 
ob~to lo terminocibn del controlo de arrendamiento por haber concluido el plazo 
est~ulodo, y que estén comprendidos en el articulo 1 • de esto ley se sobreseerán, sea 
cual fuere el estado en que se encuentren. 
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Arliculo 5'.- En los procedimientos judiciales o administrativos, pendientes de 
resolución onte las ouloridodes correspondientes,· Jos interesodos podrán hacer valer los 
benelicios que les concede lo presente ley". 

El anterior decreto debe ser derogado en forma defini1ivo e inmediato, ya que su 
premcencio imptica uno corqo injusltticodo poro los propietorios. 

5.1.2.)llCIEO IR 711fIIRRO111985 

Los decretos emilwm en materia de orrenr!IJmienlo obedecen o cirMS!oncios 
e511eciotes preodecientes en un momento delerminodo y el decrelo en comento también lo 

es, pues se presenlfl un ouge en los monifestociones, ¡lfolestos, mitines y cuatro 
plontones de los osociociones de inquílinos del Oistr~o íeden~. auspiciados y guiodos por 
los partidos potilicos de opositión en nuestro país, que odemós por lo PfOlinidod de los 
elecciones presidenciales, siendo condidolo del partido oliciot el ocluol presidente, fue sin 
dudo olguno uno ineOOdo polilico con el fin de lograr limitar lo fuerzo que empezaba o 
1p1111 lo oposición y gonor adeptos en los elecciones que se aproximaban. 

Lo mediOO era canlrcrio al interés de los Cosatenientes, que con~uion uno minoría, 
frente o los arrendatarios populosos y problemflticos. 

En nuestro plis existen 'IOl'ios cosos en los que se aprovecha el cambio de sexenio y 

que el gobierno saliente adopta medidos al finalizar el peri{)do cuando el problema político 
serfl menor, dejtmdolo ol sexenio próximo, quien no ocepto el problema más que paro 
intentar resolverlos; ejemplo de esto es lo estotizocián de lo banco en el peribdo del 
Presidente José lópez Porlfllo; el decreto en comenlo durante el sexenio de Miguel de la 
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Madrid Hurtado y en la ocluoKdad la celebración del tratado bilateral de libre comercio, que 
la ciudadanía no acepta de buen gusto. 

Este decreto lo fue del tenor siql¡jente: 

MIGUEL OE LA MAllRtO HURTADO, Presidente Constttucioilat de los Estados Unidos 

lilelÍCOOOS, a SUS habttantes, sdled: 

Que el H. Congreso de lo Unión se ho servida dirijrme el siguiente: 

OECIUO 

"El Congreso de ios Estados ~ l*xíconos, decreta: 

REFORMAS Y ADIOONES A IMRSAS IJISPOSIOOtf:S REl.ACIONAOAS CON MttJEBl.[S EN 

~. 

ARl1C\1.0 PRlll:RO.- Se reformo el Cí41ffulo IV del fdulo Serta de la Segundo Parle 
del libro Cuarto del Códiqo Civil para el llistrtto r ederol y et ArtiNo 3042 del mismo 

ordenflniento ~o quedor como SÍ91Je: 

Capítulo IV 

Del orrendamiento de fincas urbanos destinados o lo Habitación. 

Articulo 2448.- los disposiciones de este Capttulo son de arden público e interés 
social. Por tanto son inenunciobles y en consecuencia, cualquier eslipulacibn en contrario 
se tendrá por no puesta. 
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Articulo 2448 A.- No deberá darse en arrendamiento una localidad que no reúno las 
condiciones de hi~ene y salubridad exigidas por lo ley de la molerio. 

Articulo 2448 B.- El arrendador que no haga los obras que ordene lo autoridad 
sonilorio corresponciente como necesarios paro que una localidad sea hobttoble e 
hijénico, es responsable de los danos y perjuicios que los inquilinos sufren por esa causo. 

ArtiNo 2448 C. - Lo dlroci6n mínimo de todo controla de 11rendamiento de ÍlllCOS 

Ulbmlos destinados a lll hobilacibn será de un afta forzoso para arrendador y arrendatario. 
que ser(J pfOrrogcille. o mtod del orrendalorio, hasta por dos ofios mlJs siempre y 

cuando se encuentre al corriente en el PCICJO de sus rentas. 

ArticlAo 2448 D.- Pmo los efeclos de este C~oo lo rento deberCJ e~se en 

monedo nocional. 

Lo rento sfllo ¡xd(J ser incrementado anualmente; en su caso, el atmenlo no podrá 
erceder del 851 del incremento porcentual, fijado ol solario mÍlÍrno general del Dmrilo 

r ederol, en el ano cmendario en el que el controlo se renueve o se prom111ue. 

Artículo 2448 E.- La renta debe pagarse en los plazos corwenidos, y a folla de 

convenio, por meses vencidos. 

El orrenOOtario no esta obligado o pagar la renta sino desde el día en que reciba el 

inmueble objeto del contrato. 

Articulo 2448 r.- Pmo los efectos de este Capttulo el controlo de arrendamiento 
debe otorgarse por escrtto, lo fotta de esto formalidad se imputará al arrendador. 
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El controlo deberá contener, cuando menos las siguientes estipulaciones: 

1.- Nombre del arrendador y arrendolario. 

11.- La ubicación del inmueble. 

111.- Descr~cifm delolodo del iimueble objeto del controlo y de los inslalociones y 

accesorios con que cuento poro el 11.ro y qoce del mismo, osi C1llllO el estado 1J11! 

guardan. 

N.- El monto de lo rento. 

V.- Lo gor1111io, en su coso. 

VI.- Lo mención expreso del destino hobilacionol del ivnueble arrendado. 

VII. - El término del controlo. 

Wl. - Los obliqociones que arrendador y orrendolorio cordr• odicionolmente o 
los establecidos en lo ley. 

Articulo 2448 G.- El mrendador deberá registrar el controlo de orrendumiento ante lo 
autoridad compelente del Departamento del Distrito f ederot. Uno vez cumplido este 
requisito, entregará ot orrendolorio uno copio registrado del controlo. 

111 



El orrendo1ario lendrO lo occiOn paro demandar el regislro mencionado y lo entrego 
de lo copia del contrato. 

Igualmente el orrendo1orio tendrb derecho poro reQislror su copio del controlo de 
arrendamiento onle lo autoridad competente del Departamento del llislrtto r ederol. 

Articulo 2446 H.- El arrendamiento de fincas urbanos deslinodos o lo hobiloción no 
termino par la muerle del orrendodor ni por lo del orrendolorio, sino sólo por tos motivos 
establecidos en las leyes. 

Con exclusión de cuolquier o1ro persono, el ctmyuqe el o lo concubina, los hijos, los 

osterdentes en lineo consanguíneo o por ofilidad del arrendatario folecido se subrogorán 
en los derechos y obligaciones de 5te, en los mismos lérmin!IS del controlo, siempre y 

cuondo lilieroo td>it~ real y pel'l'IQlenlemenfe el inmueble en vida del Olfendo!orio. 

No es ~oble lo dispuesto en el pfJrrofo onlerior o las personas que ocupen el 
inmueble como SliMrrendalliiios, cesinnmios o por o1ro lttulo semejoole que· no seo to 

!ituocilln preo;is!o en esle ortlculo. 

Articulo 24481.- Poro los efectos de este capílulo el orrendotorio, si esf(J al coniente 
en el pago de lo rento tendrá derecho o que, en iglddod de condiciones, se le prefiero o 
otro interesado en el nuevo orrendomienfo del inmueble. Asimismo, tendrá el derecho <!el 
tonto en coso de que el propietario quiero vender lo fmco arrendado. 

Arfü:ulo 2448 J.- El ejercicio del derecho del fonio se sujelmó o los siguientes 
re¡Jos: 
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l. - En lodos los cosos el propietario deberá dar aviso en formo indubttoble al 
orrendoforio de su deseo de vender el inmueble, precisando el precio, lérminos, 
condiciones y modalidades de lo compro-vento. 

H. - El o los mrendoforios dispondl'ím de 15 dios poro nolificor en forma indubitable ot 
arrendador su volunlod de ejercilar el derecho del fonio en los términos y condiciones de 
lo oferto. 

l.- En coso de que el Olftndodor cambie cualquiera de los términos de lo oferto 

inicio! eslorll obligado o dar un nuevo aviso en formo índubaoble al arrendotorio, quien o 
partir de este momento dispontió de 111 nuevo plazo de 15 dios poro los efeclos del 
pllrrofo oolerior. Si el canbio se refiere ol precio, el arrendador salo eslCJ obtiqodo o dar 

este nuew aviso cuando el incremento o decrementase! mismo seo de mtJs de un diez por 

ciento. 

IV. - Trolfindose de bienes sujetos ol régimen de propielbl en condominio, se 
qplicartJn los disposiciones de lo ley de lo materia. 

V.- los nolorios deberlln cersiororse del cumplimiento de este or1icOO Pfe'c'Íomenle lo 
oulorizoción de lo escrituro de c0111jlo-ven1o. 

VI. - lo compro-vento y su escrilurocibn realizadas en conlrovenci<m de lo dispuesto 
en este articulo serán nulos de pleno derecho y los Notarios incurrirán en responsobifidod 
en los términos de la ley en lo materia. lo acción de nulidad o que se refiere es!o 
fracción prescribe o los seis meses conlodos o partir de que el orrendotorio tuvo 
conocimiento de lo realización del controlo. 
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En coso de que el arrendatario no dé el aviso o que se refieren las fracciones 11 y 111 
de este articulo precluiro su derecho. 

ArtiNo 2448 K.- El propietario no puede rehusar como fiador o uno persono que 
ref.lno los requisitas exigidos par lo Ley poro que sean fiador. 

Trotflndose del orrendomienta de viviendas de interés social es pratestotMi poro el 
ooendufmio dar fianza a suslillir eso goronlia con el depósito de un mes de rento. 

Alllculo 2 448 L.- En lodo contrato de orrendomiento poro hobi1oci!m deberoo 
lr111SCribise inl!f os los disposiciones de este copilulo. 

"lRANSITORIO PRll:RO.- Los contratos celebrados con onleriolidod o lo promulgocil>n 
del presente decreto conlinullfln en Wp- respecto al lérmi'lo podado por los portn ". 

El decreto anterior, lué dodo por el E~cutMi Federal el 28 de diciembre de 1984 y 
¡dicodo en el IMJrio Oficiol de lo F ederoción del 7 de lebrero de 1985, comprende 
relonnm o ordenmnientos como en et Có6qo de Procedimientos Civiles poro el Dislrtto 
F ederd, d que se lllJelJO el TITULO OCCIW CUARIO BIS denominado OC LAS 
~RSIAS EN MAIERIA tl ARRCNON«NIO OC FINCAS lfflANAS OCSJIW)AS A 
IWITM.'Dt 

Lo ley OrgOOico de los Tribunales de Justicio del Fuero Común del Distrtto F ederol, 
poro crear los Juzgados de Arrendamiento Inmobiliario, que tendrían competencia pmo 
conocer los procedimientos de arrendamiento; ley del lnstttuto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trobojadores del Estado, ley Federal de Protección ol Consumidor (yo 
modificado), y lo ley Federal de la V'r~ienda, lodos con lo lina~dod de contar con uno 
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regulación legal que permita proteger al orrendolorio e instrumentar medidas poro la 
construcción de viviendas decorosos e higienicos. 

El decreto ha sido contraproducente, yo que codo vez e1isten menos viviendas para el 
arrendamiento de casa hobttoción, pues lo regulación actual limita un ingresa justa para el 

arrendador y quien celebra un controlo de arrendamiento con un incplino de molo, rectirb 
lo renta en uno coolidad sin incremento por lo menos durante tres ~. que puede ser 
oOn mayor debido o b lento de lo ~articibn de justicio y por lo nismo, m desotUporse 
un e~lcio se constttuye el régimen de propiedad en condominio y se vende ctlla unidad 
condominal; en otros casos se conviene con los arrendatarios lo adqlisicitm de sus 

vMendos o departamentos. 

5.2) MllSS 11 LOS aRIDl.OS 2441, 244M Al 2448K 111 alD CM. WJJll[ PR 
EL msn;¡o rcm:i=I.. 

los dispositivos anteriores sato se aplican en et ~tto r edefm lratondose de 

arrendomiento, en curo caso el destino del bien sea el de caso hOOilaci!Jn, los ocios 
jurídicas orrendilicios donde se establece un uso diverso no te son oplicobles y el juicio que 
debe 5egllise1 es un ordinario cNi y no uno de controversia de arrendamiento. 

El articulo 2448, indico que los disposiciones del copiMo que do inicio, sus 
disposiciones son de orden público e interés social, siendo por tonto irrenunciables y 

cualquier estipulación en contrario se tendrb por no puesta. 

Ahora bien, por orden plíblico debemos entender, en sentido estricto, que los 

disposiciones legales deben ser observados obligoloriomente, por considerarse que von 
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encaminados o reinvidicor o uno clase social que por su situación exige protección por 
parle del Poder Supremo, por medio de una ley se contemplan los requisitos o bases 
minimas de las que deberá gozar, osi poe ejemplo los derechos de los trabajadores o los 
derechos que lodo procesado pensolmenle debe de gozar, y que de igual condición gozan 
los arrendatarios de coso hobüoción. 

Ser de interés social uno disposición implico que lo sociedad, tiene in!erés aunque 
prevmezcan tates disposiciones y es por medio de ~ulodos y Senmlores que se manifiesto 
esto volunlod socio!. El derecho como conjunto de normas que regulan lo conduelo 
hurnono en sociedod, refleja lo que sucede dentro del entorno o medio social donde surge 
lo norma, POI lo que en este coso lo conduelo que regulo es el obuso ·de que puede ser 
porte el inquino POf el orrendodor, quien aprovechando lo süuoción ecónomico y lo 
necesidad de M!nOO, impone condiciones desventajosos pO!o el arrendolorio, por lo que 
supliendo lo wluntad de los portes se determino mediante una ley el contenido de los 
contralos,como sucede en el controlo de mrendarniento, en proteccifln del orrendalario. 

Trolflndose de lllO ley o 111 conjunto de disposiciones de orden p(Jblico e interés 
socü. deben fijarse los bases poro el supuesto de no observarse o violarse lotes 
. disposiciones, que en determiladas supuestos se puede tipificar delüos como el fraude al 
solorio, cuando el polrón poga menas del solario mínimo geneiol vigente en lo zona 
eco00mic1J11enle de que se trole, en el mrendomiento el efecto es de no tenerse por no 
puesto cualquier estipOOción en contrario y desde luego deberá estarse a lo que en el 
capítulo eu comento se· establece, es decir que su oplicoción es de estricto derecho, yo 

que los pones no pueden convenir cuestiones diversos o lo establecido en la disposición. 

Todo inmueble que se otorgue en arrendamiento debe cumplir con los requisitos y 
condiciones establecidos en la ley General de Salud y demfis disposiciones reglamentarios 
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aplicables, satisfaciendo los mínimos de higiene y salubridad, que de no cubrirse o dejar de 
cumplirse deberá de efectuar los obras necesarios poro ajustarse o las disposiciones 
legales y de no hacerlo respondero el arrendador de los doftos y perjuicios que su ocfüud 
provoque, como lo serio lo atención de lesiones, enfermedad, o dollo en personas y bienes, 

así como. los consecuencias de elo, como lo serian lo fo Ha de ingresos o menoscabo del 
patrimonio, como lo establecen los ortmos 2448-A y 2448-B. 

Conforme al articulo 2448-C, el plazo mínimo del controlo de orrernbniento será de 

un ano, el cual podrá ser prorrogd>le o voluntad del orrendahwio por un plazo hmto de 2 
anos, con la Onica condiciOn de que a lo fecha en que solicife lo prbrrOfJ se encuentro ot 
corriente en el pogo de lo rento: cualquier condición diferente en cuonlo d término del 
arrendomiento, menor o un ano, se entenderá que es por tal plazo. Nodo impide que el 
arrendomiento seo por ll!I perKldo morar e incluso que lo prorrflQD se convinieto por 111 

plazo superior o los dos anos, pero poro que se reduzco, se requiere del consenso del 
inquilino. 

Lo rento solo puede poctmse en monedo nocional, quedando prohilido hacerlo en 
monedo extranjero y que de hacerse no se tiene sanción, slvo el que se poque en pesos 
mexicanos al tipo de cambio ol celebrarse el controlo, como lo prcMerle lo Ley Monetario, 
ademas de que el incremento en lo rento solo podrá reolizorse onudmenle, en un rnólimo 
del 85% de lo que se incremente el solario mínimo en el allo calendario, en que se 
renueve o prorrogue el controlo, verbigracia, de celebrarse un nuevo controlo en el 
presente ano, que hasta la fecho del incremento al solario ho sido de un 9.70%, el 85% 
del mismo serio el 8.24%, porcentaje ésle en el que debe incrementarse lo rento 
establecida en el controlo que se prórroga o renuevo, y de no hacerse en lol condición lo 
aceptación de pagar rento mayar debe tenerse par na pueslo reduciendo lo mismo al 
incremento legal, esto segun lo que dispone el articulo 2448-0. 
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Los portes pueden podar que lo rento se pague por mensualidades anticipados o 
vencidos, y en coso de omisión, en tal sentido, se entenderás que lo es por meses 
vencidos, siempre con lo condicionante de que sólo se pagará rento desde el momento 
que se recibo el inmueble, quedando o su disposición para ser ocupado, según lo que 
sellolo el orliculo 2448-L 

En el articulo 2448-F se obliga al arrendador o otorgar por emtto el controlo de 
orrendomienfo, aunque la faHa de tal formalidad, no tiene sanción, excepto que se estará 
al contenido del ca¡¡ttulo que se comenta. El contrato deberá establecer el nombre de los 
contratantes, lo ubicación y descripción detallado del inmueble con los instolociones y 

accesorios del bien, osi como su estado, lo rento, lo goronlio, lo mención de destinarse el 
bien paro cosa habttación, el plazo en el uso y los obligaciones adicionales pactadas por 
los portes que no contravengan ta ley. 

Respecto ol mismo contrato debe aceptarse como fiador a cuolquief persono que 

cuente con un patrimonio baslante, poro responer de las obligaciones del arrendatario y 

ademOs deberCJ lronscrilirse Jtteralmente los orliculos del 2448 al 2448-L, según lo que 
contemplon los orticulos 2448-K y 2448-L. 

El arrendador debe registrar ante lo Tesorería del Departamento del Dislrtto Federal, 
disposición que se encuentra fuera del contexto del derecho cÍ'lll, debiendose establecer en 
uno ley administrativo, ya que no tiene sanción de alguna el medio de no inscribirse, pero 
de cualquier formo el arrendatario puede reclamar el registro o hacerlo personalmente y 

solic~ar copio uno vez hecho la inscripción; el impuesto predio! se incremento en función 
del monto de lo rento y es por lo que se contemplo el registro o depostto, ya que lo !atto 
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de tal condición no hoce nulo el contrato, ni dejo de surtir efectos entre los portes, como 

resulto del onblisis del articulo 2448-C. 

Se ha pretendido proteger al núcleo famílior y su estabilidad en un lu901 determinado, 
estableciendo que el arrendamiento no concluye con lo muerte del arrendador, ni can lo 

del arrendatario, que en su caso lo esposo, concubina, hijos o ascendientes en lineo recto 

se subrogorbn en los derecho~ del arrendot01io follecido, siemp1e que reolmenle hOOieron 
habitado con el, excluyendo~ de tal derecho o los subclrendatorios, cesionarios o 
cualquier otro no previsto, con~onne al orticulo 2448-H. 

El inquiino que estuviera ol corriente en el po90 de lo rento tenm-fl derecho de 
preferencia en el CO!O que el orrendodor pretendiera volver o IWl"endm el inmueble; 
odembs goz01ó del derecho al tanto en coso que elpropietorio pretendo vemler el bien 
arrendado, en este coso lo obliqocibn se impone al propietorio porcppuede darse el 
supuesto de que el orrendomiento se hayo establecido con un tercero no propietario y lo 
intención es que el inquiino adquiero lo 'r'Í.iendo que ocupo. El derecho d!o tonto se regulo 

en el orticulo 2448-1 y se sujetorfl o los re;os indicados por el orfiMl 2448-J, esto es : 

o) dar aviso índubttoble al orrendolorio, precisando precio, términos, condiciones y 

modolidades de lo compra vento. 

b) El arrendatario dispondrb de 15 dios poro notificar indubitoblemente su deseo de 

ejercitar el derecho del tonto, bojo los condiciones de lo oferto. 

· c) [n caso de modificación de la oerlo original, el propietario debe dar un nuevo 
aviso, contando el arrendatario con 15 dios para monffestor su voluntad, cuando el cambio 
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fuero en el precio, solo se doró el IJ'IÍso si lo modmcoción fuero de superior del 10i de 

incremento o disminución. 

d) TrolClldose de inmuebles sujelos al régimen de propiedad en coodominio se 

~or(Jn los lisposjciones de lo ley respeclMi. 

e) Los notorios en los operaciones de compro V!!llo deben cerciorarse que se 

sos1ifacen los coridicUies del derecho del fonio. 

1) Los ecrilllm de CIJll1WO vento cefebrcdo3 en C!!M!Mlri'.111 de k> ~ por el 
ri:tAo en comeftlo serfln IÚIS de pleno derecho, teniendo el ouendotorio un téfmino de 
6 meses poro redomor su niilod o pri del momento en QUe luwo conociliiento de lo 
.,m, indeprdentemenle de lo responsOOiOOd en que imre11 los notorios. 

IJl En el ~o de que el onendo!orio no mriestortJ su vobllod de hacer uso del 
~ecflo del bito, dentro del plazo de 15 dios, prodíro su derecho. 

Es •• ocMr1i", que estas lisposiciones olrct111 seriamente o la · vobllod 
conlrctual, limitando m dconces de los modolidodes que 3t pueden irdir y el objeto 
mim> del controlo : el preó¡, el Cid que00 sometido o reqlos de Mzoci6rdfi¡:os de los 
et.,, de cri!is. 

Los defectos técnicos soll111 o lo visto. Lo referencia, en el orliNo 2448 o que los 
est~iones en contrario "se tmfll por no puestos", utizOll un concepto roro de 
nUidod que s9Je los líneos de la prácticamente superodo idea de lo inexistencia. la 
imprecisilln en el lenguaje puede, asinismo, dar origen a inlerprelaciones dif1eiles. Así 
cuando el orliculo 2448-J, ol regtjor el derecho del Jonio, establece que el propietario ... 



debe dar aviso ol orrendotorio de su deseo de vender el inmueble, le obligo o precisar 

"términos, condiciones y modalidades de lo compro vento" sin tener en cuento que los 

modalidades se manifiestan, precisamente, en los términos y condiciones. 

5.l) lA LEY fIIIIW. 11 PROIECfD AL L'Uf.ilJIXR EN EL llSllll'O FEllJW. EN IMIUM 
11: A11111lMOJO. 

la ley re de rol de Proteccitm al consumidor, fué creado me limite decreto del 18 de 

diciembre de 1975, publicado en el Diorio Oficial del 22 de diciembre del misma afio, 

reformado y odir.ionodo en el decreto comentado en el punto 5.1.2) de este trabajo, de 

fecho 7 de febrero de 1985, que eslobleciO : 

Articulo sedo.- Se moclficon los articulas 2 • y JO• de lo ley Wjenle y se olicionon 
los orliculos J' bis, 5 7 bis y 59 bis de lo ley r edenJI de Protecci(Jn ol Constrilor poro 

quedar como sigue : 

"Articulo 2 '. - . . .Asimismo, quedan obNgodos ol CllllPimiento de esta ley los 
arrendadores y orrendolorios de bienes inmuebles destinados a lo ld>ilaciOn en el Distrito 

íellerol. 

Poro los efectos del parr!Jfo anterior, la presente ley es de ~ación local en el 
Distrito r ederol en materia de proleccion ol inquílino en arrendamiento poro hlilitoción." 

"Arliculo J' bis.- Poro los fines del articulo 2' se entiende por arrendador y 

arrendatario o quienes, conforme o las disposiciones del Código Civil del Distrito F ederol, se 

hayan obligado reciprocomente uno a conceder el uso temporol de un inmueble destinado 

a la habilaciOn y el otro a pagar por ello un precio cierto." ... 



"articulo 30'.- ... los pagos hechos en eiceso de lo renlo convenido, cuando se 
!role de arrendamienlos poro hobttoción en el Dislrilo r ederol, son recuperables en los 
lérmilos de lo presente ley." 

"Artículo 5 7• bis. - Tralandose de inmue~ "'5linodos o lo hobttocifm lo 

Proc11odurla r ederol del Consumidor protege asimismo, los derechos de los onendotorias 
en el Oislrtto r ederol, cuando se trole de arrendamiento paro hobttación." 

"Articulo 59' bis.- Troloodose de inmuebles destinados a lo hobitaciún ubicados en el 
Dis1rtto í ederol, lo Procurmblo í ederot del Consumidor len«O los mismas atribuciones o 
quer se re fiel e el orfkWl l'lleriar, de representociún, viljblcio y tutelo de los derechos de 

los orrendolorias." 

Corno podf O obseMne eristia uno reqOOciOn preciso sobre lo inlenencion de lo 
Proct1iñlrio r ederol del COllSllnÍdOI trotondose del orrendomienlo de coso hü:iilacibn, y en 
esto lnslitucibn existía una OireccÍllll de Arrendamiento; sin embargo mediante decreto 

decreto de fecho 18 de ~ciembre de 1992, publicado en el ~ria Ofm del 24 del mismo 
mes. el Ejecutivo r ederol espidió una nuevo ley, dentro de lo cual de~orece lo reguloci{Jn 
especifJ;o de lo l'llerior ley y solo encontramos lo siguiente : 

"Artiruo 2' .- Poro los efectos de esto ley, se entiende por : 

1.- Consumidor lo persono físico o moral que adquiere, realizo a disfruto cama 
deslinalorio final de bienes, productos o servicios. No es consumidor quién adquiero, 
almacene, utílice o consumo bienes de servicios, con objeto de integrarlos en procesos 
deproduccibn, transformación, comercialización o prestación de servicios o lerceros: 
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JI.- Proveedor lo persono fisico o moral que hobíluol o periódicamente ofrece, 
distribuye, vende, arriendo o conced~ el uso o disfrute de bienes, productos y servicios ... 

Este decreto, que entro en vigor o partir del 24 de diciembre de 1992, yo no 
circunscribe lo opHcoción de lo ley o los orrendamienlos en el Oistrílo F ederol, trotondose 
de coso habitación, sino que ahora es aplicable o los arrendamientos de comercio y de 
cualquier tipo y en lodo lo República, por ser lo Ley en comento de orden federal, como lo 

previene su ortícuto 1 ' al senolor: 

"Articulo 1 '.- Lo presente ley es de orden público e interés socio! y de obseMlllcio 
en todo lo RepCJblico. Sus disposiciones son irrenunciables y contra su observoncio no 
podr!Jn alegarse costumbres, usos, próclicos o estipulaciones en contrario ..•.• " 

Al amparo de lo onlil}UO ley, soto conocio lo PROFECO de OSlll!os de arrendamiento 
de Coso Hobílación, conforme a lo nuevo ley el arrendador tiene lo cotegorio de proveedor 
y el arrendatario de consumidor o nivel nocional, desde luego quedando comprendido el 
Dislrílo Fe de rol en tales disposiciones. 

5.4.-IA MJnlOIA II IA VllltfTAD EN El CONIRATO II AlffJtMJ(fO VllNI[. 

El legislador de 1928, se inclina por uno socialización en algunos de los normas, 
porticulormente al trotar de lo propiedad, de lo responsobílidod y de determinados 
controlas en porliculor como son lo compro venia, el arrendamiento y lo aparcería. Sin 
embargo, en cuanto o los reglas generales del controlo, salvo algunos detalles sin 
importancia, se sigue lo tendencia liberal de los códigos precedentes. De ohi que parezco 



incongruente que lo Comisión Redactora, al formular lo "Exposición de Motivos" hoyo 
afirmado categóricamente que "lo doctrino orientodoro de este libro susfttuye el principio 
fundamento! de lo oulonomío de lo persono poro obligarse y disponer de sus bienes como 
me~r parezco,. por uno norma menos melo!Hico e individualista, cual es la sujeción de lo 
ac!Mdod hummo en los imperativos ineludibles de interdependencia y solidaridad socio!, 
creados por la división de trabajo y comunidad de necesidades." 

Con esta disposición, morco et punto en que la vohm!od liberal, que predomina en el 
Cbdi!JO civil en materia contractual, se empieza a incKnor ante el interés social. Aquí, 
lleqomos o uno conclusión parcial, que nos do un elemento nuevo poro Hegor a 
c0"'1fender mejor lo au1onomia de lo voluntad : ésta desaparece cuando el controlar se 
convierte en algo impuesto por el [slodo. 

5.4.1.-tOllN Y tRASWlllO 11 LA l.llRfM> CllmlCUI. 

lo libertad conlroduol está consagrada en nuestro Derecho Civt1 tonto por lo que 
hoce o lo forma (1832 y 2014) como por lo que loco ol fondo (1839 y 1858) del 
conlfalo. 

Lo le!jstoción aciuol recoge en lo mayoría de los cosos et hecho de que la voluntad 
de los plJfes es lo ley Slijlremo en los contratos y que se puede libremente convenir el 
clousimdo y los condiciones de los controlas, y don precisión o los obliqociones que se 
contraen; respondiendo esto al sistema copttolista de producción, sin embargo existen 
óreos del derecho que han cambiado tal concepto supliendo y protegiendo o quien se 

considera débil y desprotegido, eslobleciendo normas mínimos o los que tiene derecho y 
que de no solisfacerse por disposición legal la renuncio no tiene electo alguno como lo 
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son los normas laborales, y ahora los arrendamientos, por lo que el uso de contrulos de 
adhesión ho prolfferodo, yo que no ha lugar a discusión respecto de su contenido. 

El nuevo cr~eria en la relación controctuot, en el coso del orremfomienta, ocasiono 
que seo dificil encontrar villiendo y que codo vez se reduce mfJs su nOmero por lo 
desvenlojo que e1isie para el arrendador, yo que celebrerar el arrendomien1o implico 
perder el uso por la menos duronte !res anos, con una renlo que se puede incrementar en 

formo mínimo. 

El eslado ha astmido un papel proteccionista y lo volllltad de los conlrolonles coda 
vez encuenlro un mayor freno eslo!Aeciendo condiciones y a!ll mocftoles o formas poro su 
celebración, corno la son los controlas de adhesión que deben ser oprobodos por lo 

Ollloridod. 

Sobre et presenle poolo nos hemos referido en copíl'*>s onleriores de esle !remojo. 

5.4.2.1 LllJMD(S oc allCIR CllllW.. 

Los limitaciones de corocler generot se encuenlron contenidos en los leyes cuando en 
formo obslroclo se dirigen o lodo lo sociedad, dodo la incidencia de delerminodos 
conduelas; eslanda inspirados en el inlerés público {art. 6), o en el orden púb~ca {orts. 
1795-111 y 1831), o en las buenos coslumbres (arls. 1795-AI, 1831 y 1910) o aún en 
inleresés potílicos, como ejemplo, lo Ley de Congelación de renlas que sólo por finalidades 
electorales se mantenían vigentes, y poco antes de lerminor el presente trabajo, fueron 
derogados por decreto de fecho en donde el descongelomienlo es gradual. 
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Hociendose notar que aumentan codo dio los limitaciones por rozones de orden 
público y que, en combio, decrecen en algunos aspectos los inspiradas en las buenas 

costumbres. 

5.42.2 LllrMDei 11 C8C1IR PtMOCWR. 

Son las relolivos o cado controlo en concreto, en el de arrendamiento de coso 
hOOilaciOn. los cuales se mencionan en los artículos 2448,2448-A a 2448-K del Código 
CMW)enle. 

Los numerosos estudios en nuestros dios enfocadas a lo crisis del controlo y a la 
nol111aleza del Derecho C"MI en general hon creodo un e91ado de desconcierto e 
incerlüinbre; trolondo sin rozón de desaparecer lo libertad de los personas paro celebrar 
espontoneomente un conilolo y en general del Derecho Privado, cmte un avance 
incon1enille del Derecho Nilico, y que sin embon¡o, este tiene como barreras los 

gorontias indMduoles de nuesilo Constilución r ederol. 

Trollmdose del arrendamiento de Coso Hobttoción; por cuanto a lo duración del 
controlo, no debe ser menor o un ano; lo prórroga legal es de dos anos a voluntad del 
arrendolario; lo renta debe ser pactada en monedo nocional; el derecho de preferencia es 
irrenunciable, o1 igual del derecho del tonto; el incremento anual de lo rento solo podrá ser 
como máximo general en el ano calendario en que prorrogue el controlo y asi mismo debe 
el arrendador realizar los obros poro hacer higiénico y cómodo lo viviendo arrendado. 
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De lo anterior, nos permite fundamentar uno conclusión objetivo : la que el controlo 
de orrendomienlo de cosa hobilación en su concepción clásica, no puede, togicamente, 
coexistir con lo figura jurídica vigente con un contenido determinada y permanente que 
olribuye el Estado poro regular lo relación conlrocluol, de un modo o de oiro, la foclitad 
de pasar sobre lo que convinieron los parles, oOn cuando invoque en su apoyo un interés 

socio! superior al de cada indMduo. 

5.5 ~ 11 LA IU:AllJOl lll IDllRATO 11 AlffJDWIJfl'O 

la decadencia del controla conti1uye un hecha intontrovettiile, pues 
etmologicamente y jurici:omenle el controlo es, sobre lodos los cosos, un acuerda 
espontáneo de voluntades, y donde na existe ese acuerdo, no puede ldllorse de controlo. 

[I Estado debe proveer y codo vez con más intensidad, o lo sotifocción de los 

necesidades fundomenl*s del hombre, como son los o!Vnentos, lo educación, lo salud, lo 
hobffación y el deporte; exiqencios antes absolutamente dependientes de lo occi!Jn de los 
particulares y hoy compromiso p!d!ico importante. 

sin embargo, carece el Estado de la libertad de decisión poro procurar por si solo 
esos sostifoctores. lo participación de los particulares, con su Klrjco especulativo y de 
provecho es paralela al del Estado. 

Concienle el Estado de que no es posible dejar a la voluntad de las partes el libre 
juego contractual disenado por el kberolismo, permile lo intervención de los particulares, 
pero los somete a control. Naciendo el desinterés de los particulares poro seguir 
arrendando inmuebles para uso hobilacional, obligando de esto formo al Estado a 
susliluirlos en sus inversiones: con lo creación en México del F ando Nocional de lo Vivienda, 
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en 1972, que seria expresiva, pero también llevo a la conclusión de que hay otras 
empresas que realizar y que en la vivienda es indispensable la inversión privada, 
permílienda la celebración de conlralos de arrendamienlo privados al libre arbrílio de las 
parles. [I efecto secundario de la intervención legislativa del [slodo para lulelar o las 
inquilinos es que los convierte en incapoces sociales al no poder consliluir par si mismos 
los obligaciones y derechos que nacen de una relación contractual libre y esponláneo. Lo 
consecuencia inmediolo es que el acuerdo de arrendamiento seo sólo, a eslos alturas, una 

ficcifln de conlrolo. 

Lo volunlad de los parles, ha decaído de lol manera que por encimo de ello los 
derechos de lo norma Melar se lronsforman en irrenunciables, que es la manero más 
clara de definir lo incapacidad social. Al conlrolo, celebrado formolmenle, no ·se le do volof 

IJl9uno y sus clfJusulos quedan anulados por los de lo ley. 

Un ejemplo cloro, del intervencionismo eslolol, se encuentro en lo legislación actual 
que riqe al orrendomienlo de coso hobíloción, pues cuando fueron creados y con un af ón 

prateccionislo, lenion como intención primordial proleger o lo clase social más 
desproleqido, sin imaginar lo desvenlajaso que se volvería poro los arrendadores acluoles 

al iniciar uno relacibn con!roduol, pues al enconlrarse con dispocisiones de carácter 
general y socü. se convierlen en incapaces para determinar el precio el cual se deberá 
fijar conforme a los orooceles previamente establecidos, dependiendo de lo zona 
ecónomico en donde se locolir.e el inmueble, así como la duración del mismo controlo, 
pues al determinar que paro caso habílación los controlas de arrendamiento no deberán 
ser menOJes de un ano, no padrón celebrarlas par un plazo menor, afectando así, su 
volunlad, y al disponer la prórroga legal que tiene derecho el orrendalario, hasla das anos 
mós, si comprueba estor al corriente en el pago de sus rentos, desmerece y desaparece, ... 



la voluniad del arrendador de dar por terminado dicho controlo al término del plazo fijado, 
o por virtud de lo tacita reconducción, osi como el hecho de no poder incrementar el 
monto de lo rento o su libre orbrílio, debiendose sujetar o un porcentaje ridículo sobre el 
aumento del solario minimo del ol\o colendorio onlerior: dicho controlo ha 1ropezodo con y 

con lo prepotencia del [slodo, el cuol se encuentro obligado o armonizar los necesidades 
sociales con lo libertad individual -que es el espirílu primordial de lodo conlrolo exislenle
, que en lodos los cosos tendrá que hacerlo, pero el controlo de arrendamiento de coso 
habitación no es el mejor instrumento poro lograrlo. · 

Pues, sus efeclos han sido conlroproducenles pues codo vez e1is1e menor posibmdod 
de encon!Tor uno viviendo digno en orrendomienlo, y se disvirtuo lo nalurolezo mismo del 
conlrolo, lodo vez, que ho sido modificado el fin original del mismo, lo que provoco que 
liendo o no ser utilizado, además de lo existencia del pago e1cesivo del impuesto predio! 
que reflejo lo disminución en lo celebración del controlo de onendomienlo, por ser este 
oHisimo en comparación con el impueslo que se pogo cuando es poro uso particular así 
como desventajoso en comparación ol oumenlo o lo renlo que se autorizo. 

Como consecuencia codo vez existe formalmente y de hecho menor viviendo poro 
orrendor, pues al recuperarse el inmueble se vende en formo directo o se cons!Huye el 
regimen de propiedad en condominio poro venderlo como atternante, también ha prolfferodo 
lo celebración de operaciones como el usufructo, el comodolo, etc., osi como la 
celebración de conlralos dde arrendamiento para uso comercial, disfrazando de esto 
manero el arrendamienlo de casas para uso habttacional, por lo que incues1ionoblemenle 
se encuentro en decadencia este contrato. 

las viejas fórmulas de la congelación de rentos, que en nuestro país se hon convertido 
en tabú histórico inmuloble, solo tienen como resultado lo desintel}Toción urbano. Iniciando 
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lo historio de legislación especial sobre arrendamiento de cosas para hobilación, con el 

es1ado de guerra de la Républico Mexicana, debido a la Segundo Guerra Mundial estallada 

en 1945 y a la necesidad de mantener baio control gubernamental lo situación como 

consecuencia, del momento de crisis y del fenómeno_ mundial de escasez de productos 

básicos, y elevación del precio de la vida, incluyendo lo caso habitación, trayendo como 

resuHado un deso¡uste en los presupuestos familiares de las personas de escasos 

recursos. 

Ante esta síluación se promulgo el Decreto del 10 de julio de 1942; otro del 24 de 

septiembre de 1943, este adicionado en diversos decretos; el del 5 de enero de 1945; 
otro del 11 de febrero de 1946 y el del 30 de diciembre de 1947. 

Advirtiendo además, que las disposiciones de los artículos 2448, 2448A al 2448K 

del Código civil vigente, afectan seriamente a la voluntad contractual, limitando el obieto 
mismo del conlrato: el precio y duración del mismo, los cuales quedan sujetos a una 

normalividad jurídica de orden público e in1erés social. Los defectos técnicos sallan a la 

visla, la impresición en el lenguaje da origen a interpretaciones difíciles, acusando una falto 

de claridad del legislador, que se concreto a recopilar de otros disposiciones exiranjeras lo 
que cree pertinente, y con fines politicos y populistas, aleiondose de nuestra necesidades 

reales y presentes. 

Para finalizar, en resumen, es importante recalcar que aclualmenle se podrá 

recuperar los niveles de inversión para vivienda en arrendamienlo, dejando oirás la 

legislación vigenteen lo materia, regresando al contrato de arrendamiento clásico, donde las 
portes e:iloblezcon los obligaciones y términos del mismo, pues estás normas, afectan 

seriamente la aulonomía de la valunlad, convirtiendo al arrendamiento de caso habíloción 
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en una relación controcfuol por adhesión, en donde no existe la espontaniedad, osi como la 
libre volunlod para obligarse. 

Tomando en consideración que la incertidumbre, los medidas fiscales y en general los 
Jopes poro fijar los montos de los renlos, osi como lo obsoleto congelación de rentas, hon 

hecha incosleoble poro el arrendador esta odividod. 

Explicondolo porque de 1980 o lo fecho la inversión poro la construcción de esle tipo 
de inmuebles se redujo de 42 a 24 por ciento. 

Actualmente existe en el pois, un déficit aproximado de 66 millones de viviendas, de 
las cuales serón entregadas por el gobierno un promedio de 350 míl, las cuales no son 
suficientes paro resolver el problema de escocez de vivienda. 

Por lo que se propone, la existencia de un nuevo morco legal que regule al 
arrendamiento de viviendas en Uéxico, derogando para ello el articulo 2 448-D del Código 
Civ11 vigente, tomando medidas precautorias y de acciones que tiendan o fomentar la 
participación de lo inicicrtivo privado, como lo reducción en los tosas imposílivos poro que 
se construyo viviendas en rento y dejar a los fuerzas del mercado establecer el nivel de lo 
que se debe pagar por porte del inquílino, el cual deberá ser justo y de acuerdo con lo 
inversión del arrendador. 

Asi como lo modificación del articulo 2448-C de la ley antes mencionada, 
permttiendo a los porficulores estipular libremente lo duración de arrendamiento, logrando 
establecer términos por dios, meses e incluso por anos, beneficiando de este modo, al 
propio inquilino, que al ser su voluntad rentar por un término menor a un ·ano, no se 



obligo o cubrir los rentos por los meses que no quisiera seguir ocupando lo viviendo, lodo 

vez, que puede ser lronsitorio y no por un largo tiempo. 

Asimismo, derogar el derecho del arrendatario de prorrogar hasta por dos anos más, 
lo cual deia este articulo o su entero voluntad de hacerlo, con el solo hecho de comprobar 
que ol momento de solicilorlo se encuentre ol corriente en el pogo de los rentos, sin tomar 
en consideración si existieron otros irregularidades en el transcurso del orrendomiento. 

Reflejando que Ion solo en la Ciudad de México se registran 50 mil juicios de 

desahucio inquílinario por aM. 

Senolanda que la negación de renovar el controlo e el derecho de prórroga es otro 

factor de demando. 

De 40 Juzgados en molería de arrendamiento se reportan 45 mil 591 demandas que 

representan unincrementa alarmante en relocifin a los juicios entablados antes del decreto 

del 7 de enero de 1985, y dichos Tribunales, actualmente son insuficientes para resolver 

de inmediata las controversias que se les presentan. 

Llegando con esto, o que un juicio especial, el cual regularmente debiera ser resulto 

en un promedia de cuolro meses, se resuelvan hasta en dos anos de que se haya dado 
inicia el juicio de controversias. 

Por lo que, resutta incosleoble poro las arrendadores, así como para los inquilinos, que en 

un iuicio Ion largo deban erogar las gastos del mismo, que en muchas ocasiones rebosan 

lo rento anual. 
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En leoria, las disposiciones del 7 de enero de 1985, trotan de solventar el problema 

de la vivienda, pero prácticamente ha originado una disminución de casas para 

arrendamiento, y los que subsislen no reúnen los requisttos necesarios de higiene y 

manlenimiento, por no ser costeoble paro el arrendador, mantenerlas en optimas 
condiciones, por no recuperar lo invertido. 

los normas vigentes, deterioran la imagen del Poder Legislativo y en genero! del 

Gobierno, por la serie de errores, impresiciones que hon quedado senolodos en el presente 

trabajo, y las soluciones que se quisieron dar, no fueron las correctos. 

Por lo que se debe exhortar o lomar nuevas descisiones, regresando al conlroto de 

arrendomienlo sus elementos reales como son el precio y el tiempo, dejando o lo libre 

voluntad de los conlralonles imponerlos. 

Tomando en cuenta, lo antes propuesto, se logrará que lo inicialivo privada realice 

programas paro refgorzar la construcción de viviendas para renta, con el próposna de dar 

más espacios habitables o los que menos lienen. Y lo mejor manera de proteger o los 

orrendalarios es lograr bojar los costos de rento con mayar olerlo. 

liberando indirectamente al controlo de arrendamiento de coso hobttoción del mor de 

confusiones en el cual se desarrollo actualmente, proyectandolo en su concepción clásica, 

invilondo a los particulares a ulilizorlo con el fin para el cual lué creado, olejondolo de la 

decadencia en lo cual alrovieso hay en dio. 

Paro el coso contrario, se propone inliluir uno nueva fórmula que regule o las 

relaciones actuales en mo1erio de contro1oción arrendario hobnocionol, lo cual deberá 

defmilse como CONTRATO ()[ ADHESION NORMATIVO CON rlN HABITACIONAL, nombrando de ... 



eslá manero los subsecuenles monifeslociones de volunlod poro celebrar arrendamiento 

poro coso hobñoción, incluyendo eslo nuevo denominación en lo closificoción general de los 

conlrolos, como uno diciplino más particular. 
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CONCLUSIONES. 



CONCLUSIONES. 

1.- No hoy mayor dificultad en soslener que en lodos los conlrolos romonos, hoy un 

elemenlo de naluraleza esencial, que es la volunlad de las individuos para obligarse. 
No exislienda una reglomenloción que canalice lo voluntad individual, ni una inlluencia 

ajena a las parles que las lleve a conlratar y las obligue a celebrar el controlo de modo 

contrario a su volunlad. 

2. - La [dad Media no aporta novedades imporlanles en la evolución del conirolo. las 

condiciones económicos precarios en que se desenvuelve, lo guerra conslanle, la escocez 
de comunicaciones y una culturo que se encierro en los monasterios, impiden que el 

derecho privado y su ins!i!ución esencial, el controlo, puedan avanzar en forma nolable por 

encimo de lo evolución del derecha romana. 

3. - Relerenle a las legislaciones francesa y espo~olo, que se pueden mencionar 
como de los mas imporlontes, reflejan un sislema de derecho, en molería de controlos, 
que no es sino la cOspide de la evolución que se inicia en el derecho romano. Sin embargo 

hoy que subrayar que la fórmula que recogen dichos Códigos, la crearon los juriconsullos 

romanas y que fueron necesarios coloree siglos de luchas paltticos para que óquella 
fbrmula IU'liese en esas legislaciones un reflejo polilico y económico adecuado a la época. 

4.- Existe la necesidad de precisar el conlenido del lérmina controlo en derecho, el 
cual por regla general es el acuerdo de dos o mas personas poro crear o fransferir 

obligaciones respeclo o un objeto, evttando así, confusiones y desviaciones en la cebración 
del mismo. Esta definición es usada en otras ciencias, con diversas significados. Pues 

regularmente se emplea esta palabra para referirse a cualquier declaración de voluntad 

que tenga relación con una cueslión de derecho, cualquiera que sea; en otros ocasiones 

se empleo en el terreno del Derecho Internacional paro aplicar sus normas al Tra1ado de 
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Nociones; por lo que, no pueden aceptarse esos termino\ogios que hocen del controlo en 

otros mcrterios, porque ünicomente distingue el ocio de voluntad en genero\, del ocio 

juridico; y el contrato sí es un acto de voluntad de codo uno de los contralontes, cuya 

conjución forma el consentimienlo, paro la obtención de electos de derecho. 

5.- De igual manero, es lundomentol hacer la distinción entre convenio y contrato, 

que ho sido motivo de varios discusiones en cuon\o o que en teoría se aplican 

indistintamente. Sin embargo, nuestro Código Civíl nos do lo base poro plonleor ~slo 

distinción, en el articulo 1793 claramente estatuye que laman el nombre de contratos los 

convenios que producen o lronsfieren obligaciones y derechos, y el arlículo 1792 define o\ 

convenio como el acuerdo de voluntades de dos o más personas poro crear, modificar o 

exlinguir obligaciones. 
Por lo tonto, oparlándose de lo terminología usual, el Derecho Mexicana, do o estas 

palabras contenido distinto, reconociendo que pone fin a los discusiones existentes. 
En otros palabras, el convenio es el acuerdo de dos o más voluntades, poro crear, 

transferir, modificar o extinguir obligaciones; en cambio, si ese acuerdo tiene como 

finalidad nodo más producir o lronlerir derechos u obligaciones, se \lomo controlo. 

&.-concluyendo que el el controlo de arrendamiento se clasifico en principal, yo que 

puede subsistir solo, es bilolerol, porque do nacimiento o obligaciones recíprocos; es 

oneroso, porque impone gravámenes y provechos o los dos portes; es generalmente 

formol, excepcionalmente consensual; es conrnulalivo y de trocla sucesivo, lipicomenle. 
lo certeza en el precio es elemento esencia! de este controlo, es decir, que debe 

expresarse en uno cttro exacto y o volunlod de los portes, osi como el plazo del mismo 
que debe pactarse con el consenlirnienlo de los parles, yo que si no fuere así, o es airo 

controlo o un innominado. [I orrendomienlo puede lronlerir el uso solamente de lo cosa : 
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el arrendamiento de uno caso habitación; o bien, también el goce : arrendamiento de un 

campo para su cuttivo. 

7.-Tomando en cuento lo expresado onleriarmenle, se considera que el contrato de 

arrendamiento para cosa habitación que conocemos actualmente en nuestro país, se 

encuenlro en decadencia, pues, al intervenir directamente el Estado en los relaciones 

contractuales en materia de arrendamiento de casa habitación, implantando normas de 

carácter legal y ser esle el que impongo las condiciones para que se lleve a cabo, so pena 
de tener por no puestas las claúsulas contrarias a la ley, afectan seriamenle la autonomía 

de la voluntad de los individuos, lo cuol debe ser espóntanea, que es un principio general 

de lodo controlo, limilandola lomando en cuento los inleresés superiores de lo colectividad 
que siendo suma de individuas valió más que cualquiera de ellos y que lodos, para que de 

este modo los particulares no abusaren de sus propiedades, produciendo con ello 

problemas demográficos y ecológicos por lo escocez de viviendo , y convirtiendo al 
con1rolo de orrendamienlo de caso habitación en solo uno ficción de conlroto, eliminando 

el principio básico de lodo controlo. 

Haciendo potente lo exigencia de lomar determinaciones inmediatas por parte de lo 
ouloridad poro solucionar lo crisis actual de !atto de viviendo digno para renlor, osi como lo 

definición clara y precisa de lo relación ocluol del acuerdo de orrendomienlo, que de 

ningOn modo se le puede seguir considerando como con1ra1o de orrendomienlo de cosa 
habitación, por los consideraciones antes expresados . 

8.-Por lo anterior, son criticables los disposiciones del Código Civil vigenle, referentes 

al arrendamiento de caso habíloción, pues al contrato celebrado formalmente no se le do 

valor alguno y sus cloúsulos quedan susfüuidos por los de lo ley, y lo voluntad ha decoido 

de tal manero que por encimo de ello, los derechos de lo norma tutelar se 1rosnslormon 
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en irrenunciables, tropezando asimismo con los necesidades sociales y con lo prepotencia 

del Estado, que es lo manero más cloro de definir lo incapacidad social. 

9.-Por lo que, se propone sean derogados los artículos : 

2448. Por ser contrario al principio de autonomía de lo libertad contractual, en 

cuanto a que son irrenunciables los disposiciones, y en consecuencia, cualquier estipulación 

en controrio se tendrá por no puesto. 

2448 D. Igualmente, este articulo atento contra lo naturaleza del controlo de 

arrendamiento al disponer el aumento que deberá sufrir lo renta anualmente, imponiendo 

un porcentanje ridiculo, en comparación al alza de los artículos básicos. 

En consecuencia, los arrendadores fijan como renta mensual al iniciar el contrato. 

una suma estratóferica, dejando fuero o los que realmente necesitan una vivienda para 

habitar, y que generalmente son las personas que ganan el solario mínimo general. 

2448 l. Este articulo es controvertido, en cuanto a que si el deseo del arrendador 

de arrendar de nuevo lo habitación, generalmente es porque el inquilino ha incurrido en 

incumplimiento del contrato, y se puede intepretar, que si después de un juicio de 

terminación de contrato de arrendamiento, el inquilino al comprobar estar al corriente de 

los rentos tendrá derecho o que, en igualdad de condiciones, se le prefieraa otro 

interesado en el nuevo arrendamiento del inmueble. Esto es ilógico. 

Así como la modificación o los artículos : 

2448 A fijando en el mismo, sanciones ecónomicas o las personas que no cumplan 

con los requisitos mínimos de higiene en las viviendas que pretenda dar en arrendamiento. 
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2448 C. dejando al libre orbritio lo duración del contrato de arrendamiento, 

sugeriendo que podría ser pon un ona mínimo y derogar lo referente o lo prorroga por dos 

onos por el simple hecho de estar al corriente en el pago de los rentos ol momento de 

solicitarlo. 

2448 D. Referente o la fijación del precio que se deberá pagar por concepto de 

rento osi como el aumento o la misma, lo cual deberá ser impuesta por los portes dentro 

de un sistema de oferto y demando. 

Devolviendo de esto manero ol controlo de arrendamiento de coso habitación, o lo 

concepción clásica y conservando sus elementos reales dentro de su propio no!uralezo. 

10.-De otro manero, instituir uno nuevo fórmula que recoja los interesés sociales de 

viviendo, con el inlervencionalismo eslalol, creando así una nueva figuro jurídico que recibo 

el nombre de CONTRATO DE ADHESION NORMATNO CON FIN HABITACIONAL, paro los actuales 

relaciones contractuales en molería de arrendamiento de coso habitación, e incluyendolo o 

la closificoción general de los contratos e insertarlo en lo mismo, y con la aplicación de 

normas jurídicas especificas y reglamentados por nuestro ley, como una disciplina más 

particular. 

Con lo anterior se podrá organizar nuevos programas de vivienda que cumplan 

efectivamente con su objetivo, y alejar al controlo de arrendamiento de cosa habitación de 

la obscuridad e imprecisiones en que se desenvuelve actualmente, logrando que cumpla 

con su naturaleza principal que es el uso temporal de un inmueble, por un precio y plazo 

fijados libre y espontáneamente por los partes, sin que existan barreros ni limitaciones a 

la hoy decadente autonomía de la voluntad . 
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